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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se constituyen listas de espera transitorias en determinadas 
Especialidades del Cuerpo de Titulados Superiores y en la Escala Facultativa 
Sanitaria, Especialidad Veterinaria de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2022062497)

Por Orden de 17 de septiembre de 2021 (DOE n.º 181, de 20 de septiembre), se convoca-
ron pruebas selectivas para el acceso por el turno general de acceso libre y por el turno de 
discapacidad a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores y 
Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.4 del Decreto 201/1995, de 26 de diciembre 
(DOE n.º 1, de 2 de enero de 1996), por el que se aprueba el Reglamento General Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en la base duodécima de la correspondiente orden de convocatoria, habiéndose agotado las 
listas de espera existentes, ante la urgente necesidad de cubrir puestos, puesta de manifiesto 
por los distintos órganos gestores respecto de algunas de las especialidades convocadas y 
hasta que se resuelvan los procesos selectivos convocados por la Orden de 17 de septiembre 
de 2021, resulta necesario y conveniente constituir listas de espera transitorias con los/as 
aspirantes que hayan superado el primer ejercicio de la fase de oposición, sin perjuicio de la 
continuidad del proceso selectivo. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, así como en el Decreto 4/1990, de 23 de 
enero, de atribución de competencias en materia de personal, esta Dirección General de 
Función Pública, de acuerdo con la Resolución de 16 de diciembre de 2019 de la Consejera, 
sobre delegación de competencias en los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública,

II
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RESUELVE:

Primero. Constituir listas de espera transitorias por el orden de puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de oposición de las pruebas selectivas convocadas por Orden de 17 
de septiembre para el acceso por el turno general de acceso libre y por el turno de discapaci-
dad a plazas vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titulados Superiores, Especiali-
dad Administración General, Ingeniería Agrónoma, Veterinaria y Escala Facultativa Sanitaria, 
Especialidad Veterinaria, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las referidas listas se expondrán al público en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía de la 
Junta de Extremadura, así como en la página web del portal del ciudadano, desde el mismo 
día de publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. 1. La ordenación de las referidas listas de espera resulta de aplicar los siguientes criterios: 

 1º. Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la fase de oposición. 

 2º.  En los supuestos de empate el orden de prelación comenzará por la letra “M”, como así 
se establece en la base octava de la convocatoria. 

2.  Las listas de espera constituidas se instrumentarán de acuerdo con los criterios de zoni-
ficación que se hallen vigentes, de tal manera que dará lugar a listas específicas en cada 
una de las zonas existentes en función de la petición formulada por cada aspirante en la 
solicitud de participación en las pruebas selectivas. 

Tercero. Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, los/as interesados 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano 
jurisdiccional competente de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin 
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 5 de agosto de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública

(PD, Resolución de 16 de diciembre de 2019, 
DOE n.º 243, de 19 de diciembre),

La Directora General de Función Pública,

MARÍA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Acuarela Avanza, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior de Educación Infantil en el IES Santa Eulalia de Mérida. (2022062469)

Habiéndose firmado el día 27 de julio de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Acuarela Avanza, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior de Educa-
ción Infantil en el IES Santa Eulalia de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de agosto de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ACUARELA AVANZA, SL, PARA EL 
CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE EDUCACIÓN INFANTIL EN EL 

IES SANTA EULALIA DE MÉRIDA.

Mérida, 27 de julio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa, Acuarela Avanza, SLL, con CIF B06736961 y domicilio en C/ Ma-
droñeras s/n, Montealto, código postal 06800 Mérida (Badajoz), con teléfono de contacto 
___________, correo electrónico _______________________ y Doña Milagros Muñoz Arias 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sosteni-
ble insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, 
de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instala-
ciones para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales 
[apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Educación Infantil (SSC3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Acuarela Avanza, SLL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria Santa Eulalia de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progre-
so del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión 
de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las actividades 
formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su seguimiento y la va-
loración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa colaboradora, a la revi-
sión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior de Educación Infantil (SSC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X
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decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Acuarela 
Avanza, SLL.

DÑA. MILAGROS MUÑOZ ARIAS
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Acuerdo de modificación del Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de formación profesional dual en el sistema educativo 
entre la Consejería de Educación y Empleo y María Francisca Herrera García, 
para el ciclo formativo de Grado Medio de Farmacia y Parafarmacia en el IES 
Siberia Extremeña de Talarrubias. (2022062471)

Habiéndose firmado el día 26 de julio de 2022, el Acuerdo de modificación del Convenio para 
el desarrollo de programas formativos de formación profesional dual en el sistema educa-
tivo entre la Consejería de Educación y Empleo y María Francisca Herrera García, para el 
ciclo formativo de Grado Medio de Farmacia y Parafarmacia en el IES Siberia Extremeña de 
Talarrubias, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de agosto de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL 

SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
Y MARÍA FRANCISCA HERRERA GARCÍA, PARA EL CICLO FORMATIVO 

DE GRADO MEDIO DE FARMACIA Y PARAFARMACIA EN EL IES SIBERIA 
EXTREMEÑA DE TALARRUBIAS.

Mérida, 26 de julio de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa María Francisca Herrera García con NIF ***9110**, domicilio en ca-
lle Cervantes, núm. 45, código postal 13410 Agudo, Ciudad Real, con teléfono de contacto 
_____________, correo electrónico ____________________ y Doña María Francisca Herrera 
García como representante de la misma

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que con fecha 30 de noviembre de 2021 se ha firmado el convenio para el desarrollo de 
programas formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Con-
sejería de Educación y Empleo y María Francisca Herrera García publicado en el DOE núme-
ro 14, de 21 de enero de 2022, y según establece la cláusula Decimotercera la selección del 
alumnado responde únicamente a criterios académicos generales de acceso a enseñanzas 
de formación profesional del sistema educativo.

2.  Que el ciclo formativo de grado medio en Farmacia y Parafarmacia del IES Siberia Extre-
meña de Talarrubias cambia de modalidad dual completa, donde la selección del alumnado 
únicamente responde a criterios de selección académicos generales de acceso a enseñan-
zas de formación profesional del sistema educativo, a dual mixta, donde intervienen otros 
criterios de selección como son la entrevista personal, las calificaciones, la asistencia a 
clase, la actitud, el esfuerzo y la motivación por el estudio. 

3.  Que el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público establece que a falta de regulación expresa la modificación del contenido del con-
venio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.
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ACUERDAN

1. Modificar la cláusula Decimotercera que pasa a tener la siguiente redacción:

 La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de María Francisca 
Herrera García.

D. MARÍA FRANCISCA HERRERA GARCÍA

X

X

X
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RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Pesquero Verde el Alto, SL (VEGENAT), para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria del IES Nuestra 
Señora de Bótoa de Badajoz. (2022062472)

Habiéndose firmado el día 25 de julio de 2022, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de formación profesional dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Pesquero Verde el Alto, SL (VEGENAT), para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Producción Agropecuaria del IES Nuestra Señora de Bótoa de Badajoz, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 2 de agosto de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y PESQUERO VERDE EL ALTO, SL, 
(VEGENAT), PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA DEL IES NUESTRA SEÑORA DE BÓTOA DE BADAJOZ.

Mérida, 25 de julio de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo, provincia 
Badajoz, C.P 06187.

Y de otra, Pesquero Verde el Alto, SL, con CIF B06031207 y domicilio Finca Pesquero, población 
Novelda del Guadiana, código postal 06183, Badajoz, con teléfono de contacto ___________, 
correo electrónico ___________________________ y Don José María González Talán, como 
representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Producción Agropecuaria (AGA2-1) desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Pesquero Verde el Alto, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Nuestra Señora 
de Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Producción Agropecuaria (AGA2-1) tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos:

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X
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decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

Representante legal de Pesquero 
Verde el Alto, SL

JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ TALÁN
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RESOLUCIÓN de 3 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Segunda Adenda al Convenio suscrito el 18 de 
octubre de 2019 entre la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la Junta 
de Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz para la financiación y 
ejecución de las obras contenidas en el proyecto de "Actuación y mejoras de 
las carreteras de Helechosa de los Montes a Bohonal y Villarta de los Montes 
(Badajoz)", conocidas como "Y" Reserva del Cíjara, y posterior cesión de las 
carreteras a la Diputación Provincial de Badajoz. (2022062483)

Habiéndose firmado el día 21 de julio de 2022, la Segunda Adenda al Convenio suscrito el 18 
de octubre de 2019 entre la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la Junta de Extremadu-
ra y la Diputación Provincial de Badajoz para la financiación y ejecución de las obras conteni-
das en el proyecto de “Actuación y mejoras de las carreteras de Helechosa de los Montes a Bo-
honal y Villarta de los Montes (Badajoz)”, conocidas como “Y” Reserva del Cíjara, y posterior 
cesión de las carreteras a la Diputación Provincial de Badajoz, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de agosto de 2022.

La Secretaria General
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE núm. 43, 04/03/2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

Mª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO SUSCRITO EL 18 DE OCTUBRE DE 2019 
ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA, LA JUNTA 

DE EXTREMADURA Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ PARA LA 
FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL PROYECTO 
DE “ACTUACIÓN Y MEJORAS DE LAS CARRETERAS DE HELECHOSA DE LOS 

MONTES A BOHONAL Y VILLARTA DE LOS MONTES (BADAJOZ)”, CONOCIDAS 
COMO “Y” RESERVA DEL CIJARA, Y POSTERIOR CESIÓN DE LAS CARRETERAS 

A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ.

Mérida, 21 de julio de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. Samuel Moraleda Ludeña, Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, organismo autónomo adscrito al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico, Secretaría de Estado de Medio Ambiente, nombrado por Resolución de 31 de 
julio de 2018, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 48.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como el artículo 30 del 
RDL 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Aguas, en 
relación con las funciones y atribuciones que los artículos 23 y 24 de dicha disposición legal 
les confieren a los organismos de cuenca.

De otra, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta 
de Extremadura, en virtud del nombramiento efectuado por Decreto del Presidente 22/2019, 
de 1 de julio, (DOE núm. 126, de 2 de julio), de conformidad con lo establecido en el Decreto 
167/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) y por Decreto del 
Presidente 31/2019, de 25 de julio, por el que se delega en la persona titular de la Consejería 
de Movilidad, Transporte y Vivienda la firma de los convenios con el Estado que suscriba la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el ámbito de las competencias que dicho depar-
tamento tiene atribuidas (DOE núm. 160, de 20 de agosto), y tras la debida autorización de 
suscripción de esta Adenda por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura 
en su sesión de fecha 8 de junio de 2022.

Y de otra, D. Miguel Ángel Gallardo Miranda, Presidente de la Diputación Provincial de Bada-
joz, nombrado en Sesión Constitutiva celebrada el 29 de junio de 2019, con facultades de 
intervención en este acto en virtud de la competencia que le confiere el artículo 34.1 b) de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y previo de la Junta 
de Gobierno de la Diputación Provincial en sesión ordinaria celebrada el 5 de julio de 2022.



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39767

Las partes intervienen en ejercicio de las competencias que les están legalmente atribuidas y 
se reconocen legitimidad y capacidad suficiente para obligarse y a tal efecto,

EXPONEN

Primero. Con fecha 18 de octubre de 2019, se firmó el Convenio entre la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz para la 
financiación y ejecución de las obras contenidas en el proyecto de “Actuación y mejoras de las 
carreteras de Helechosa de los Montes a Bohonal y Villarta de los Montes (Badajoz)”, conoci-
das como “Y” Reserva del Cijara, y posterior cesión de las carreteras a la Diputación Provincial 
de Badajoz, ulteriormente publicado en el BOE núm. 291, de 4 de diciembre de 2019 y en el 
DOE núm. 248, de 27 de diciembre de 2019.

En ejecución de lo dispuesto en la estipulación quinta, A) del Convenio, la Junta de Extre-
madura contabilizó el abono del primer pago a la Diputación de Badajoz previsto para la 
anualidad de 2019 por importe de 510.069,11 €, con fecha 31 de diciembre de 2019, que fue 
abonado el 7 de febrero de 2020.

Del mismo modo, y en cumplimiento de lo establecido en la estipulación sexta, A), la Confede-
ración abonó a la Diputación Provincial la cantidad de 340.046,07.€ el 23 de diciembre de 2019.

Segundo. En la estipulación Octava del Convenio se acordó la constitución de una Comisión 
de Seguimiento del Convenio para la dirección, seguimiento, vigilancia y control de la ejecu-
ción del Convenio y de los compromisos adquiridos en el mismo, que fue creada en Sesión 
Constitutiva de la Comisión el día 12 de diciembre de 2019.

En dicha sesión, por parte de los representantes de la Comisión designados por la Diputación 
de Badajoz se propuso la modificación del Convenio, en tanto que según expusieron, los es-
tudios técnicos evacuados revelaron la imposibilidad material de cumplir con la programación 
de la obra, habida cuenta de la dilación temporal en la materialización de los trámites admi-
nistrativos previos a la firma del Convenio.

Para ello, en sesión de la Comisión de fecha 5 de marzo de 2020, se propuso una nueva dis-
tribución de anualidades de conformidad a los estudios efectuados al respecto, que fue apro-
bada por unanimidad de los presentes, comprometiéndose a instar los trámites precisos para 
modificar aquellas estipulaciones que colisionaran con la realidad de la ejecución de la obra, 
mediante la correspondiente Adenda, debiendo decaer todas aquellas referencias del actual 
Convenio que fueran de imposible ejecución.

La mencionada Adenda se firmó el día 22 de julio de 2021, siendo publicada la misma en el DOE 
n.º 146, de 30 de julio, así como en el BOE n.º 185, de 4 de agosto, ambos de ese mismo año.
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Tercero. En sesión de la Comisión de Seguimiento celebrada el día 20 de diciembre de 2021, 
por parte de los representantes de la Comisión designados por la Diputación de Badajoz se 
propone una nueva modificación de las anualidades del Convenio debido a la imposibilidad 
material de cumplir con la programación de la obra, tanto por causas externas, como inter-
nas, derivadas de la pandemia por COVID-19, que han desembocado en una nueva dilación 
temporal con respecto a la formalización del contrato de obra correspondiente.

Cuarto. En la Estipulación Cuarta del Convenio, modificado por Adenda firmada el día 22 de 
julio de 2021, “Financiación”, letra A), se establece lo siguiente “La aportación de la Junta de 
Extremadura a la Diputación Provincial de Badajoz, por importe de 3.400.460,71 €, se efec-
tuará con cargo a sus presupuestos y se llevará a cabo de conformidad con la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura y con las disponibilidades presupuestarias 
de la Junta de Extremadura. Concretamente el procedimiento de concesión de la subvención 
objeto de este convenio es el de concesión directa previsto en el artículo 22.4.c), en relación 
con el 32.1.b) de la citada Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

Y en el penúltimo párrafo de la misma estipulación Cuarta, letra A) se convenía que “Esta 
aportación se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, Superproyecto 2008.16.05.9004; Proyecto 2018.14.07.0057; Aplicación Pre-
supuestaria 14.07.353B.762, actualmente y de conformidad con la Ley 1/2021, de 3 de 
febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2021 (DOE núm. 24, de 5 de febrero), Proyecto 20180269 y Posición Presupuestaria 
160040000/G/353B/76200, Fondo CAG0000001; correspondiendo 510.069,11 € a la anua-
lidad de 2019; 0,00 € a la anualidad de 2020; 1.090.391,60 € a la anualidad de 2021 y 
1.800.000,00 € a la anualidad de 2022”.

Quinto. Por su parte, en la letra B) “Aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadia-
na” de la estipulación Cuarta “Financiación” se disponía en el primer párrafo que “La aporta-
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadiana a la Diputación Provincial de Badajoz, por 
importe de 3.400.460,71 €, se efectuará con cargo a sus presupuestos, mediante la trans-
ferencia de capital con cargo al Programa 452-A, Capítulo7, Artículo 76 de su presupuesto 
de gastos; correspondiendo, 340.046,07 € a la anualidad de 2019; 0,00 € a la anualidad de 
2020; 731.396,35€ € a la anualidad de 2021 y 2.329.018,29 € a la anualidad de 2022”.

Sexto. Y por último, en la misma estipulación Cuarta “Financiación”, letra C) “Aportación de 
la Diputación Provincial de Badajoz”, se establecía que “La Diputación de Badajoz aportará, 
según lo establecido al inicio de esta estipulación, el tercio restante del importe de las ac-
tuaciones previstas, por importe de 3.400.460,70 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
320/45300/65000 “Convenio otras administraciones” de los Presupuestos de la Diputación, 
aportando 0,00 € a la anualidad de 2020; 1.168.309,43 € con cargo a la anualidad de 2021 y 
2.232.151,27 € con cargo a la anualidad de 2022”.
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Séptimo. En relación con lo anteriormente expuesto en los Expositivos Tercero, Cuarto, Quinto 
y Sexto, las siguientes estipulaciones Quinta y Sexta del Convenio establecen, respectivamen-
te, la forma de pago y justificación de la subvención otorgada por la Junta de Extremadura y 
de la transferencia de capital otorgada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Octavo. Además, en la estipulación Séptima del Convenio, modificada mediante la primera 
Adenda, “Obligaciones de la entidad beneficiaria de la transferencia de capital de la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana y de la subvención de la Junta de Extremadura”, se pactó 
que la Diputación Provincial de Badajoz, como entidad beneficiaria de la transferencia de ca-
pital de la CHG y la subvención autonómica previstas en este Convenio, asumía, entre otros, 
el siguiente compromiso:

  “4. Comprometerse a que la totalidad de las obras objeto de la financiación prevista en 
este convenio estén finalizadas a fecha de 30 de junio de 2023.

  Este plazo podrá ser ampliado, previa petición de la entidad beneficiaria, por un periodo 
de hasta la mitad del periodo del que dispone para la ejecución de todas las obras, previa 
autorización de los órganos gestores de las ayudas. Dicha petición deberá ser cursada con 
una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del plazo de ejecución, debien-
do la beneficiaria acreditar la imposibilidad de la ejecución de las obras”.

Noveno. Por último, en la estipulación decimocuarta relativa al “plazo de duración del Conve-
nio” se establecía lo siguiente “de acuerdo con la naturaleza de las obras a ejecutar y la previ-
sión de distribución de anualidades indicadas en las Estipulaciones Quinta y Sexta, el plazo de 
ejecución del presente convenio comprenderá desde su inscripción en el Registro Electrónico 
estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y sea publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” hasta el 30 de junio de 2023”.

Por cuanto antecede, las partes de conformidad con el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico, en relación con lo dispuesto en el primer 
párrafo de la estipulación decimotercera del convenio, acuerdan por unanimidad la modifica-
ción del contenido del Convenio, mediante la suscripción de la presente Adenda, de confor-
midad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. El objeto de la presente adenda es la modificación de las anualidades, financiación 
y duración del Convenio suscrito con fecha 18 de octubre de 2019 entre la Confederación Hi-
drográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura y la Diputación Provincial de Badajoz para 
la financiación y ejecución de las obras contenidas en el proyecto de “Actuación y mejoras 
de las carreteras de Helechosa de los Montes a Bohonal y Villarta de los Montes (Badajoz)”, 
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debido a la imposibilidad material de cumplir con la programación de la obra, tanto por causas 
externas, como internas, derivadas de la pandemia por COVID-19.

La presente adenda no afecta al objeto del Convenio, que instrumenta la actuación conjunta 
entre la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la Junta de Extremadura y la Diputación Pro-
vincial de Badajoz para la financiación y ejecución del proyecto de “Actuación y mejoras de las 
carreteras desde Helechosa de los Montes a Bohonal y Villarta de los Montes (Badajoz)”. Estas 
carreteras tienen una longitud aproximada de 36.640 metros lineales y forman la denominada 
-“Y” Reserva del Cijara”-, que abarca, por un lado, la carretera que une Helechosa de los Mon-
tes con Bohonal de los Montes (BA-7101) y, por otro, partiendo de esta misma carretera, en el 
cruce llamado de “Boyerizas”, la carretera que da acceso a Villarta de los Montes (BA-7216).

Para llevar a cabo la finalidad expuesta, es objeto del presente Convenio establecer tanto la 
obligación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en representación del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, Secretaría de Estado de Medio Ambiente, 
de realizar los trámites administrativos necesarios previstos en la Ley 33/2003, de 3 de no-
viembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas y su normativa de desarrollo para 
poder hacer efectiva la cesión gratuita de la titularidad de dichas carreteras a la Diputación 
Provincial de Badajoz, una vez ejecutadas las obras de mejora de las carreteras descritas 
por parte de la Diputación, como la obligación de ésta de asumir la titularidad demanial de la 
infraestructura resultante.

Segunda. Se modifica la estipulación cuarta del Convenio, relativa a la “Financiación”, se le 
da una nueva redacción con el siguiente tenor:

 “Cuarta. Financiación.

  Inicialmente, el coste de la actuación fue presupuestado en 10.201.382,12 €. Habiendo 
sido adjudicadas las obras por importe de 8.227.551,82 € y la Coordinación y control de 
calidad por importe de 173.084,45 €, hacen un total de 8.400.636,27 €, teniendo, ade-
más, presente la obligación de reserva máxima del 10% adicional para liquidación de la 
obra (822.755,182 €) el coste total de la actuación, por todos los conceptos asciende a 
9.223.391,45 €. La cofinanciación de esta actuación se producirá a partes iguales (1/3 de 
dicha cantidad), a excepción de un céntimo, por las tres administraciones intervinientes, 
esto es, la Confederación Hidrográfica del Guadiana y la Junta de Extremadura aportarán 
la cantidad de 3.074.463,82 €, cada una de ellas. Y la Diputación Provincial de Badajoz 
aportará la cantidad de 3.074.463,81 €.

  En el supuesto de que se produjeran desviaciones sobre los costes presupuestados, estos 
se deducirán proporcionalmente al porcentaje de gasto asumido por cada una de las Ad-
ministraciones intervinientes.
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  En consecuencia, si como resultado del procedimiento de ejecución y desarrollo de las 
obras, las mismas resultasen por un importe inferior al previsto en este Convenio, se mi-
norarán las aportaciones de la Confederación Hidrográfica y de la Junta de Extremadura, 
en la proporción correspondiente, sin que ello suponga una causa de incumplimiento. La 
Diputación Provincial deberá comunicar tal circunstancia a la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana y a la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias.

 A.  Aportación de la Junta de Extremadura.

  La aportación de la Junta de Extremadura a la Diputación Provincial de Badajoz, por im-
porte de 3.074.463,82.€, se efectuará con cargo a sus presupuestos y se llevará a cabo 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
Extremadura y con las disponibilidades presupuestarias de la Junta de Extremadura. Con-
cretamente el procedimiento de concesión de la subvención objeto de este convenio es el 
de concesión directa previsto en el artículo 22.4.c), en relación con el 32.1.b) de la citada 
Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  El recurso a este procedimiento de carácter excepcional se justifica en la necesidad de eje-
cutar dicho proyecto por el impacto positivo que tendrá su ejecución tanto para el tráfico 
y la seguridad vial como para el desarrollo económico e industrial de las localidades de 
Helechosa de los Montes, Bohonal de los Montes y Villarta de los Montes, así como para el 
resto de las localidades de la comarca.

  Este impacto positivo se valora, principalmente, porque las carreteras objeto del convenio 
fueron construidas a lo largo de las décadas de los setenta y ochenta del siglo pasado como 
caminos de accesos al embalse de Cijara, titularidad actualmente del Ministerio para la 
Transición Ecológica. Y en la actualidad, ambas carreteras, pese a que dan un importante 
servicio a las citadas localidades al haberse convertido en la vía de comunicación esencial 
para las mismas, se encuentran en un estado muy deteriorado, con grave peligro para la 
seguridad vial, circunstancia que se ve agravada además, dado que son típicas carreteras 
de montaña con curvas circulares muy cerradas.

  Además, el firme de estas dos carreteras se encuentra en mal estado, a consecuencia del 
continuo tránsito de vehículos pesados ocasionado por la actividad maderera en “la Reser-
va de Cijara”, circunstancia que obliga a ejecutar reparaciones cada vez con más frecuen-
cia. Las carencias del firme son tales que se ha comprobado que defectos como baches, 
peladuras, fallos de envuelta, etc., vuelven a aparecer en un corto período de tiempo tras 
cada reparación, habiéndose llegado a la conclusión de que cualquier tipo de actuación de 
rehabilitación superficial de estas vías, no deja de ser si no una mera solución temporal 
que no ataca la raíz del problema. A todo ello, hay que unir los descalces que se producen 
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en el firme, debido fundamentalmente a la verticalidad de los taludes de terraplén a que 
fuerza la orografía del terreno, la sinuosidad del trazado y la escasa señalización, habién-
dose convertido muy peligrosa la circulación por estas carreteras en las que incluso se han 
detectado algunas zonas de posibles desprendimientos.

  La situación descrita ha provocado la reiterada demanda de los habitantes de la zona 
para que se realicen actuaciones de mejora y acondicionamiento, con objeto de aumentar 
la sección de la vía y adaptarla a la exigencia del tráfico actual, demanda que ha venido 
ocasionada, sobre todo, porque este tramo ha sido escenario de numerosos y graves acci-
dentes de tráfico.

  Se tratan pues de dos carreteras, que forman la denominada -“Y” Reserva del Cijara”-, 
una primera que une Helechosa de los Montes con Bohonal de los Montes (BA-7101) y, 
partiendo de esta misma carretera, en el cruce llamado de “Boyerizas”, una segunda carre-
tera que da acceso a Villarta de los Montes (BA- 7216), cuya cesión ha sido solicitada por 
la Diputación Provincial de Badajoz al Ministerio de Hacienda y Administración Publica con 
fecha 22 de noviembre de 2017 y ha planteado realizar obras de mejora con las que pre-
tende conseguir que estas carreteras soporten las condiciones de tráfico actual para lograr 
una mejor seguridad vial, haciendo un reordenamiento y señalización de los accesos.

  Se ha valorado además que, con la ejecución de este proyecto se dará respuesta a una 
movilidad en constante crecimiento y a la demanda de mejores niveles de seguridad todo 
ello, para procurar una mejora en la conexión entre las tres localidades; para fomentar el 
desarrollo socioeconómico de la zona, que permita consolidar el tejido empresarial local; 
para garantizar el acceso de los ciudadanos a los servicios públicos básicos, y, ante todo, 
para vertebrar y cohesionar el territorio y fijar la población en este medio rural.

  A través del presente convenio, se formaliza la concesión directa de una subvención por 
parte de la Junta de Extremadura a la Diputación Provincial de Badajoz, previa solicitud 
presentada por esta Administración mediante escrito de fecha 8 de octubre de 2018, de 
conformidad con la exigencia legal del artículo 32.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Junto con la solicitud, la beneficiaria ha presentado acreditación de hallarse al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social.

  Esta aportación se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, Superproyecto 2008.16.05.9004; Proyecto 2018.14.07.0057; Apli-
cación Presupuestaria 14.07.353B.762 para la anualidad de 2019. Para las anualidades 
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de 2020, 2021, 2022 y 2023 y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/2021, de 
30 de diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2022 (BOE núm. 20, de 24 de enero de 2022) y leyes de presupuestos co-
rrespondientes a cada una de las anualidades, se hará con cargo al Proyecto 20180269 y 
Posición Presupuestaria 160040000/G/353B/76200, Fondo CAG0000001; correspondiendo 
510.069,11 € a la anualidad de 2019; 0,00 € a la anualidad de 2020; 0 € a la anualidad de 
2021 y 969.586,77 € a la anualidad de 2022 y 1.594.807,94 € a la anualidad de 2023, de 
conformidad con la siguiente previsión:

ANUALIDAD SUPERPROYECTO APLICACIÓN PRESUPUESTARIA FF PROYECTO IMPORTE

2019
2008.16.05.900

4
14.07.353B.762 FI

2018.14.07.005

7
510.069,11 €

ANUALIDAD CENTRO GESTOR POSICIÓN PRESUPUESTARIA FONDO PROYECTO IMPORTE

2020 16004 160040000 G/353B/76200 CAG000000 1 20180269 0,00 €

2021 16004 160040000 G/353B/76200 CAG000000 1 20180269 0,00 €

2022 16004 160040000 G/353B/76200 CAG000000 1 20180269 969.586,77€

2023 16004 160040000 G/353B/76200 CAG000000 1 20180269 1.594.807,94 €

  No obstante lo anterior, la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda aportará un 
tercio de la liquidación del contrato de obras cuando esta se produzca, teniendo siempre 
presente que la máxima aportación de la Junta de Extremadura, por cualquiera de los con-
ceptos, incluida la liquidación, será de 3.074.463,82.€,

 B.  Aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  La aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana a la Diputación Provincial de 
Badajoz, por importe de 3.074.463,82.€, se efectuará con cargo a sus presupuestos, me-
diante la transferencia de capital con cargo al Programa 452-A, Capítulo7, Artículo 76 de su 
presupuesto de gastos; correspondiendo, 340.046,07 € a la anualidad de 2019; 0,00 € a 
la anualidad de 2020; 0 € a la anualidad de 2021; 2.460.166,02 € a la anualidad de 2022 
y 274.251,73 € a la anualidad de 2023.

  No obstante lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Guadiana aportará un tercio de 
la liquidación del contrato de obras cuando ésta se produzca, teniendo siempre presente 
que su máxima aportación, por cualquiera de los conceptos, incluida la liquidación, será de 
3.074.463,82.€,



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39774

 C.  Aportación de la Diputación Provincial de Badajoz.

  La Diputación de Badajoz aportará, según lo establecido al inicio de esta estipulación, el 
tercio restante del importe de las actuaciones previstas, por importe de 3.074.463,81.€, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 320/45300/65000 “Convenio otras administra-
ciones” de los Presupuestos de la Diputación, aportando 0,00 € a la anualidad de 2020; 
0,00 € a la anualidad de 2021; 2.800.212,09 € a la anualidad de 2022 y 274.251,72 € a la 
anualidad de 2023.”

Tercera. Se modifica la estipulación quinta del convenio, relativa al “Pago y Justificación de 
la Subvención otorgada por la Junta de Extremadura”, a la que se le da una nueva redacción 
con el siguiente tenor:

 “Quinta. Pago y Justificación de la Subvención otorgada por la Junta de Extremadura.

 A.  Pago: La subvención se hará efectiva de la siguiente forma:

  ANUALIDAD 2019: (510.069,11 €).

   La cantidad prevista para esta anualidad, (510.069,11 €), se abonará en un solo pago, 
a la formalización del convenio. ANUALIDAD 2020: (0,00 €).

  ANUALIDAD 2021: (0,00 €).

  ANUALIDAD 2022: (969.586,77 €).

   El importe previsto para esta anualidad, (969.586,77€), se abonará en un solo pago, una 
vez justificados gastos por importe de la cantidad total aportada en la anualidad de 2019 
por todas las Administraciones intervinientes, esto es, 850.115,18 €; dicha justificación 
deberá ser presentada ante la Dirección General de Movilidad e Infraestructuras Viarias de 
la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda antes del 31 de julio de 2022.

  ANUALIDAD 2023: (1.594.807,94 €).

   El importe previsto para esta anualidad, (1.594.807,94 €), se abonará en un solo pago, 
una vez justificados los gastos por importe de las cantidades entregadas a cuenta en las 
anualidades 2019, 2021 y 2022 por las tres administraciones, así como los gastos de la 
cantidad prevista para el pago del 2023, es decir el total del importe de la obra. Dicha 
justificación deberá ser presentada ante la Dirección General de Movilidad e Infraes-
tructuras Viarias de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en el plazo de dos 
meses, contados a partir de la fecha de firma del Acta de recepción de la obra, firma que 
deberá producirse como fecha límite el día 10 de octubre de 2023. Este abono del 2023 
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se hará única y exclusivamente a causa de la finalización de obra y por el importe máxi-
mo subvencionado y justificado hasta la fecha, minorándose el importe de la anualidad 
2023 si correspondiera.

   No obstante lo anterior, la Junta de Extremadura aportará un tercio de la liquidación del 
contrato de obras cuando esta se produzca, teniendo siempre presente que la máxima 
aportación de la Junta de Extremadura, por cualquiera de los conceptos, incluida la 
liquidación, será de 3.074.463,82.€

   A tal efecto, conforme lo dispuesto en la Disposición Final 4ª de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, la beneficiaria queda exenta de 
la obligación de constituir garantía por los anticipos recibidos.

 B.  Justificación: Las justificaciones se realizarán según lo previsto en el artículo 35 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y conforme a las siguientes instrucciones:

  •  En cada justificación la Diputación Provincial de Badajoz presentará certificación del 
órgano competente, en la que se harán constar tanto los gastos y pagos realizados, 
como el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la subvención, conforme 
al Anexo III.

  •  En cada justificación se acompañarán las facturas y certificaciones de obra, así como 
los documentos bancarios justificativos del pago de las mismas a las cuales se le dará 
conformidad por el Servicio de Proyectos y Construcción de Carreteras de la Dirección 
General de Movilidad e Infraestructuras Viarias, sobre el cumplimiento de la ejecución 
del proyecto “Actuación y mejoras de las carreteras desde Helechosa de los Montes a 
Bohonal y Villarta de los Montes (Badajoz)”.

  •  En justificación final, además de las facturas y certificaciones de obra, así como los 
documentos bancarios justificativos del pago de las mismas, se presentará una copia 
compulsada del Acta de recepción de la obra.

  Si las justificaciones parciales no se realizaran dentro de los plazos indicados para ello, la 
Diputación Provincial de Badajoz perderá el derecho al cobro del pago anticipado o a cuen-
ta correspondiente hasta que se presente la oportuna justificación.

  No obstante, si con posterioridad al vencimiento del plazo establecido, se presentara una 
justificación parcial, referida tanto a gastos correspondientes a un pago ya anticipado o 
a cuenta, como a gastos ya ejecutados que dieran derecho al cobro de un nuevo pago a 
cuenta, en este caso, se abonará el importe dejado de percibir y el pago a cuenta a que 
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tuviera derecho según el importe justificado, siempre y cuando esta justificación tardía y 
fuera de plazo se presente dentro del mismo ejercicio presupuestario al que corresponde-
ría el pago en cuestión. En el caso de que se presentase en un ejercicio distinto, siempre 
atendiendo a las disponibilidades presupuestarias del acreedor, se deberá modificar el 
Convenio mediante Adenda en lo que a la distribución de anualidades se refiere, si fuera 
necesario.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la beneficiaria de la subvención podrá solicitar una ampliación del plazo 
establecido en el presente convenio para la presentación de la ejecución y justificación 
final, que no exceda de la mitad del mismo.”

Cuarta. Se modifica la estipulación sexta del convenio, relativa al “Pago y justificación de la 
transferencia de capital otorgada por la CHG”, a la que se le da una nueva redacción con el 
siguiente tenor literal:

 “Sexta. Pago y Justificación de la transferencia de capital otorgada por la CHG.

 ANUALIDAD 2019: (340.046,07 €).

  El abono de la cantidad prevista en esta anualidad se realizará en un solo pago a la forma-
lización del convenio con carácter de anticipo por el importe de 340.046,07 €, en base a lo 
establecido en el artículo 21 de Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

 ANUALIDAD 2020: (0,00 €).

 ANUALIDAD 2021: (0,00 €).

 ANUALIDAD 2022: (2.460.166,02 €).

  Se hará en dos pagos, un primer pago por importe de 662.519,46 €, y un segundo pago 
por importe de 1.797.646,56 €

  El primer pago de la cantidad prevista para esta anualidad, (662.519,46 euros), se abo-
nará una vez justificados gastos por importe de la cantidad total aportada en la anualidad 
de 2019 por las Administraciones intervinientes (850.115,18 euros); dicha justificación 
deberá ser presentada ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana antes del 31 de 
julio de 2022.

  El abono del segundo pago del 2022 (1.797.646,56 euros), se realizará una vez justifi-
cados gastos por importe de la cantidad total aportada en el primer pago de la anualidad 
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2022, formada por Confederación Hidrográfica del Guadiana 662.519,46€; la mitad de 
la aportación para esta anualidad de Diputación Provincial de Badajoz 1.400.106,05€ y 
la cantidad que debe aportar la Junta de Extremadura para esta anualidad del 2022, 
969.586,77€, en total la justificación tiene que ser de 3.032.212,28€; Dicha justificación 
deberá ser presentada ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana antes del 10 de 
diciembre de 2022.”

 ANUALIDAD 2023: (274.251,73 €).

  El importe previsto de esta anualidad, (274.251,73 € ), se abonará en un solo pago jus-
tificados los gastos por importe de las cantidades entregadas a cuenta en el 2019, 2021 
y 2022 por las tres administraciones, así como los gastos de la cantidad prevista para 
el pago del 2023, es decir el total del importe de la obra. Dicha justificación deberá ser 
presentada ante la Confederación Hidrográfica del Guadiana en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de firma del Acta de recepción de la obra, firma que deberá 
producirse como fecha límite el día 10 de octubre de 2023. Este abono del 2023 se hará 
única y exclusivamente a causa de la finalización de obra y por el importe máximo sub-
vencionado y justificado hasta la fecha, minorándose el importe de la anualidad 2023 si 
correspondiera.

  No obstante a lo anterior, la Confederación Hidrográfica del Guadiana aportará un tercio de 
la liquidación del contrato de obras cuando esta se produzca, teniendo siempre presente 
que la máxima aportación de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, por cualquiera 
de los conceptos, incluida la liquidación, será de 3.074.463,82.€.

 B)  Justificación: Las justificaciones se realizarán según lo previsto en el artículo conforme 
a las siguientes instrucciones:

  —  En cada justificación la Diputación Provincial de Badajoz presentará certificación del órgano 
competente, en la que se harán constar tanto los gastos y pagos realizados, como el cum-
plimiento de la finalidad para la que se concede la subvención, conforme al Anexo III.

  —  En cada justificación se acompañarán las facturas y certificaciones de obra, así como 
los documentos bancarios justificativos del pago de las mismas a las cuales se le 
dará conformidad por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, sobre el cumpli-
miento de la ejecución del proyecto “Actuación y mejoras de las carreteras desde 
Helechosa de los Montes a Bohonal y Villarta de los Montes (Badajoz)”.

  —  En justificación final, además de las facturas y certificaciones de obra, así como los 
documentos bancarios justificativos del pago de las mismas, se presentará una copia 
compulsada del Acta de recepción de la obra.
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  Si las justificaciones parciales no se realizaran dentro de los plazos indicados para ello, la 
Diputación Provincial de Badajoz perderá el derecho al cobro del pago anticipado o a cuen-
ta correspondiente hasta que se presente la oportuna justificación.

  No obstante, si con posterioridad al vencimiento del plazo establecido, se presentara una 
justificación parcial, referida tanto a gastos correspondientes a un pago ya anticipado o a 
cuenta, como a gastos ya ejecutados que dieran derecho al cobro de un nuevo pago a cuen-
ta, en este caso, se abonará el importe dejado de percibir y el pago a cuenta a que tuviera 
derecho según el importe justificado, siempre y cuando esta justificación tardía y fuera de 
plazo se presente dentro del mismo ejercicio presupuestario al que correspondería el pago 
en cuestión. En el caso de que se presentase en un ejercicio distinto, siempre atendiendo a 
las disponibilidades presupuestarias del acreedor, se deberá modificar el Convenio median-
te Adenda en lo que a la distribución de anualidades se refiere, si fuera necesario.

  De conformidad con lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la beneficiaria de la subvención podrá solicitar una ampliación del plazo 
establecido en el presente convenio para la presentación de la ejecución y justificación 
final, que no exceda de la mitad del mismo.”

Quinta. Se modifica el compromiso de la Diputación Provincial de Badajoz n.º 4, de la es-
tipulación séptima del convenio, relativa a las “obligaciones de la entidad beneficiaria de la 
transferencia de capital de la Confederación Hidrográfica del Guadiana y de la subvención de 
la Junta de Extremadura”, a la que se le da una nueva redacción con el siguiente tenor:

  “4. Comprometerse a que la totalidad de las obras objeto de la financiación prevista en 
este convenio estén finalizadas a fecha de 10 de octubre de 2023.

  Este plazo podrá ser ampliado, previa petición de la entidad beneficiaria, por un periodo 
de hasta la mitad del periodo del que dispone para la ejecución de todas las obras, previa 
autorización de los órganos gestores de las ayudas. Dicha petición deberá ser cursada con 
una antelación mínima de un mes a la fecha de finalización del plazo de ejecución, debien-
do la beneficiaria acreditar la imposibilidad de la ejecución de las obras.”

Sexta. Se modifica la estipulación decimocuarta del convenio, relativa al “Plazo de duración 
del convenio”, a la que se le da una nueva redacción con el siguiente tenor literal:

  “De acuerdo con la naturaleza de las obras a ejecutar y la previsión de distribución de 
anualidades indicadas en las Estipulaciones Quinta y Sexta, el plazo de ejecución del pre-
sente convenio comprenderá desde su inscripción en el Registro Electrónico estatal de 
Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y sea publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” hasta el 31 de diciembre de 2023.
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  En caso de necesidad, antes de la expiración del plazo de vigencia establecido en el párrafo 
anterior, los firmantes podrán acordar su prórroga, unánimemente y de forma expresa, 
con objeto de finalizar los compromisos adquiridos, por un periodo adicional de hasta la 
mitad del plazo de vigencia establecido, de conformidad con las disposiciones legales que 
le sean de aplicación. Esta prórroga deberá ser comunicada al Registro Electrónico Estatal 
de Órganos e Instrumentos de Cooperación”.

Séptima. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la presente Adenda será eficaz una vez que la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana haya procedido a su inscripción en el Registro Elec-
trónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal a que se 
refiere la Disposición Adicional Séptima de dicha Ley. Asimismo, la Adenda será publicada en 
el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el “Boletín Oficial del Estado”.

Igualmente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, la presente Adenda deberá inscribirse en el Registro Gene-
ral de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el plazo 
de quince días a contar desde la fecha de su firma y deberá ser publicada en el Diario Oficial 
de Extremadura en el plazo de un mes a partir de dicha inscripción, siendo de esta manera 
accesibles, a través del Portal Electrónico de la Transparencia y Participación Ciudadana, los 
datos que exige el apartado 3 del artículo 10, antes citado”.

Y en prueba de conformidad, por unanimidad y para fiel cumplimiento de lo acordado, se sus-
cribe esta Adenda en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento, por triplicado ejemplar 
y a un solo efecto, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes, en el lugar y 
fecha al inicio indicados.

El Presidente de la 
Confederación Hidrográfica 

del Guadiana,

D. SAMUEL MORALEDA 
LUDEÑA

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

PA, Decreto del Presidente 31/2019, 
de 25 de julio 

(DOE núm. 160, de 20 de agosto)
La Consejera de Movilidad, 

Transporte y Vivienda,

D.ª LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

El Presidente de la 
Diputación Provincial de 

Badajoz,

D. MIGUEL ÁNGEL 
GALLARDO MIRANDA

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ACUERDO de 28 de abril de 2022, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de modificación puntual de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Arroyomolinos de la Vera (M-
008), para la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano con la 
ordenanza "4. Dotacional" de los terrenos donde se ubica el campamento 
infantil municipal "San Pablo". (2022AC0064)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
de 28 de abril de 2022, adoptó el siguiente acuerdo:

Arroyomolinos de la Vera no dispone de un plan general municipal adaptado a las determina-
ciones de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística soste-
nible de Extremadura (LOTUS), por lo que es de aplicación el apartado 3.f de su disposición 
transitoria segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas 
ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a la Co-
munidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación estructural 
del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos se entende-
rá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas en el artículo 45 
de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una y otra naturaleza, 
la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.

La modificación que se tramita afecta a la identificación del suelo urbano y a la delimitación de 
sectores, por lo que, tratándose de determinaciones de la ordenación estructural del municipio 
(artículo 45.2 de la LOTUS), corresponde la aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación definitiva, 
a la CUOTEX.

Arroyomolinos de la Vera tampoco dispone de un planeamiento municipal adaptado u homolo-
gado a la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y Ordenación Territorial de Extremadura 
(LSOTEX).

La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.b de la dis-
posición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado bajo 
el régimen jurídico anterior a la LSOTEX pueda ser modificado durante el plazo de 6 años a 
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contar desde la entrada en vigor de la LOTUS, siempre que no suponga una quiebra del prin-
cipio de igualdad en cuanto a derechos y deberes en la ejecución del planeamiento dentro 
del ámbito de referencia para el reparto de beneficios y cargas, resulte compatible con la 
ordenación estructural del planeamiento en vigor, sin perjuicio de que la modificación pueda 
requerir ajustes en la ordenación estructural, y no impida el cumplimiento de los objetivos del 
planeamiento en vigor.

El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tramita-
ción no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural y deta-
llado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura propia, 
refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposición transitoria 
segunda 3.e de la LOTUS).

Mediante Resolución de 29/10/2020, la Dirección General de Sostenibilidad determinó la no 
necesidad de someter el expediente a evaluación ambiental estratégica simplificada.

El asunto fue examinado en anterior sesión de la CUOTEX de 28/10/2021, que acordó dejar en 
suspenso el pronunciamiento sobre su aprobación definitiva hasta tanto se complete, justifi-
que y corrija la documentación de conformidad con lo indicado en el propio acuerdo, y lo de-
tallado en el informe técnico que se emitió por el personal de la Dirección Gral. de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio como asesoramiento a la Comisión. Además de obtener el informe 
favorable de la Dirección Gral. de Movilidad e Infraestructuras Viarias.

Se ha aportado nueva documentación que contiene la justificación del carácter urbano del 
suelo y una nueva ordenanza que no contempla el uso hotelero como compatible con el dota-
cional. También se aporta informe favorable de la Dirección Gral. de Movilidad e Infraestruc-
turas Viarias de la Junta de Extremadura de 04/02/2022.

A pesar de no haberse incorporado la memoria de participación en los términos previstos en 
el artículo 10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participa-
ción de la ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa, se ha 
promovido la participación de la ciudadanía mediante el trámite de información pública dando 
cumplimiento al principio general de que en el procedimiento de elaboración de la norma se 
garantice la participación.

Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 de 
la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extre-
madura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria segunda 3.e de 
la LOTUS.
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Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 y siguien-
tes de la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad urbana estableci-
dos en el artículo 12 de este mismo cuerpo legal.

En cuanto al fondo, siendo el objeto de la modificación la reclasificación a suelo urbano de 
terrenos clasificados actualmente como suelo no urbanizable, se ha justificado la existencia 
de las infraestructuras que le otorgan el carácter de urbano sin la necesidad de ninguna ac-
tuación de transformación. Además, queda claro que el uso dotacional que se otorga a esos 
terrenos es acorde con la definición que para este uso establece el artículo 5.5.d de la LOTUS, 
aplicándose la ordenanza “4. Uso dotacional” vigente en el planeamiento urbanístico munici-
pal que, en la propuesta que ahora se presenta, no se modifica.

Por tanto, cabe concluir que a modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al pro-
cedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación precisa 
para definir y justificar sus determinaciones, teniendo en cuenta su objeto.

Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito 
a la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, debatido el asunto y con el 
fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de los cometidos previstos en el 
artículo 58.3 de la LOTUS.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos 
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación

ACUERDA:

Primero.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

Segundo. Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica 
y en el portal de transparencia de la Junta de Extremadura (arts. 57.5 y 57.7 de la LOTUS).

Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
también se acompañará un anexo I contemplativo de un resumen ejecutivo, en el que, con la 
identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspondiente cualificación 
empresarial o profesional, se recojan las características esenciales de la nueva ordenación, 
junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

Y como anexo II se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de ins-
cripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 57.6 
de la LOTUS).
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el siguiente a su publicación (artículo 46 de Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa).

Mérida, 23 de mayo de 2022.

Secretario de la Comisión de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de 

Extremadura

D. FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

Presidenta de la Comisión de 
Urbanismo y Ordenación del 
Territorio de Extremadura

V.º B.º DE D.ª EULALIA ELENA 
MORENO DE ACEVEDO YAGÜE
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ANEXO I

RESUMEN EJECUTIVO

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NNSSMM DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL, 
CONSISTENTE EN “RECLASIFICACIÓN DE TERRENOS PARA USO DOTACIONAL 

PÚBLICO EN ARROYOMOLINOS DE LA VERA” 

EQUIPO REDACTOR: OGUVAT de la Mancomunidad Intermunicipal de la Vera. 

1. Objeto:

  El objeto de la modificación puntual viene motivado por la intención del Excmo. Ayunta-
miento de Arroyomolinos de la Vera de incorporar al suelo urbano unos terrenos de su 
propiedad, donde se encuentra el Campamento Infantil Municipal “San Pablo”, construido 
hace años, con el fin incorporarlos como suelo dotacional para que puedan desarrollarse 
con normalidad las actividades para las cuales fueron construidos.

2. Tramitación ambiental:

  Según Resolución de 29 de octubre de 2020 de la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad no hay necesidad de someter esta 
modificación puntual a evaluación ambiental estratégica.

3. Contenido:

 Se pretende la ampliación de Suelo Urbano con una nueva zona dotacional.

  Los terrenos se encuentran en una zona noreste colindante del suelo urbano, en concreto 
el casco urbano consolidado existente, de manera que se consigue dar continuidad a la 
delimitación del suelo urbano mediante la prolongación de la existente Calle Duche, que 
se encuentra urbanizada hasta el frente de los terrenos donde se ubica el campamento 
juvenil.

  La superficie afectada por la reclasificación es de 2.960,45 m2, toda de propiedad munici-
pal, y se corresponde con las siguientes referencias catastrales.

  Finca Rústica, concretamente la parcela 258, del polígono de rústica n.º 3 de 2.438 m2. 
Propiedad municipal.

  Finca Rústica, concretamente 127,05 m2 de la parcela 250, del polígono de rústica n.º 3. 
Propiedad municipal.
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Finca Rústica, concretamente la parcela 9021, del polígono de rústica n.º 3 “Calleja Jaretilla” 
de la que 395,40 m2 se reclasifican como viario. 

Las actuales normas subsidiarias de Arroyomolinos de la Vera clasifican estos terrenos como 
Suelos No Urbanizables, cuestión que mediante esta modificación se reajusta dándoles una 
clasificación de suelo urbano dotacional más coherente con su situación. Esta zona es sus-
ceptible de ser integrada en el suelo urbano al estar consolidada en parte por la edificación y 
ya urbanizada, ya que cuenta con acceso pavimentado desde espacio público, abastecimiento 
de agua, suministro de energía, evacuación de aguas residuales y alumbrado público, todos 
ellos con las dimensiones y características adecuadas, puesto que ya están prestando servicio 
correcto a las instalaciones municipales existentes, cumpliendo así los requisitos exigidos en 
el artículo 6.2 de la LOTUS.
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ANEXO II

REGISTRO DE INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro de Instrumentos de Planea-
miento Urbanístico, adscrito a esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio,

CERTIFICA:

Que con fecha 29/07/2022 y n.º CC/040/2022, se ha procedido al DEPÓSITO previo a la pu-
blicación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción: Modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal para 
la reclasificación de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano con la ordenanza “4. Dotacional” de 
los terrenos donde se ubica el campamento infantil municipal “San Pablo”.

Municipio: Arroyomolinos de la Vera. 

Aprobación definitiva: 28 de abril de 2022.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la supuesta 
conformidad con el contenido con la legislación territorial y urbanística, y se realiza única-
mente a los efectos previstos en el artículo 79.1.f) de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 29 de julio de 2022.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2022, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del texto del Convenio Colectivo de sector "Comercio 
del metal de la provincia de Badajoz". (2022062490)

Visto el texto del Convenio Colectivo de trabajo de sector “Comercio del metal de la provincia 
de Badajoz” –código de convenio 06000145011981- que fue suscrito con fecha 25 de abril de 
2022, de una parte, por representantes de Aspremetal, en representación de los empresa-
rios y de otra, por las organizaciones sindicales UGT, CCOO y CSIF en representación de los 
trabajadores.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y Decreto 187/2018, de 13 de noviembre, por 
el que se crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida 25 de julio de 2022.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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CONVENIO COLECTIVO DEL COMERCIO DEL METAL DE LA PROVINCIA DE 
BADAJOZ 2019-2022

Artículo 1º. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio es de ámbito provincial y de aplicación a toda la provincia de Badajoz. 
Todas las referencias que utilicen la forma del masculino genérico, se entenderán con la deno-
minación correspondiente según la condición masculina o femenina de cada persona.

Artículo 2º. Ámbito funcional y personal.

Este Convenio es de aplicación a los establecimientos y centros de trabajo correspondientes 
al comercio de la rama del metal y cuya actividad principal esté incluida en las siguientes 
funciones, y no estén acogidas a ningún convenio de ámbito estatal.

 — Material y aparatos eléctricos, radioeléctricos y electrónicos.

 — Electrodomésticos.

 — Artículos de menaje y ferretería.

 — Otros artículos para el equipamiento del hogar (lámparas etc.)

 — Cajas fuertes, medidas de seguridad. 

 — Comercio del hierro, acero y metales no férreos. 

 — Comercio de maquinaria industrial y agrícola.

 —  Comercio de automóviles, camiones, motocicletas, bicicletas y cambios-accesorios de 
los mismos (incluidos neumáticos).

 — Comercio de efectos navales.

 — Comercio de informática (ordenadores, móviles, Tablet, art. de tecnología etc.)

 — Venta de juguetes.

 — Bazares. 

 — Joyería, relojería, platería y bisuterías.

 — Actividad principal de Caza y Pesca. 
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 — Comercio de Instrumentos Musicales. 

 —  Comercio y/o Bazares dedicados mayoritariamente a la venta del conjunto de artículos 
del metal y de cualesquiera de otros productos o artículos propios de las ramas de este 
convenio. 

Las personas trabajadoras tendrán el reconocimiento de los derechos y deberes básicos que 
determina la legislación en vigor, a no ser discriminados en el empleo por razón de 2 sexo, 
estado civil, por la edad dentro de los límites enmarcados por el E. T., por razón de raza y 
condición social de ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato o por razón de la 
lengua dentro del Estado Español. 

Asimismo, la persona trabajadora tendrá derecho al respeto de su intimidad y la consideración 
de vida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de natu-
raleza sexual. Todo ello, sin perjuicio de lo que estos efectos se determinen en la normativa.

Sera, por tanto, de aplicación para todo el personal contratado por las empresas afectadas por 
este convenio de la provincia de Badajoz con las excepciones previstas en el ET

Artículo 3º. Vigencia.

El presente Convenio empezará a regir a partir del mes siguiente de su publicación en el DOE, 
teniendo en cuenta aquellos articulados que tengan efectos retroactivos. 

Este convenio quedará automáticamente denunciado sin necesidad de preaviso a su venci-
miento. No obstante, el convenio mantendrá su vigencia, prorrogándose tácitamente, hasta 
la consecución de un nuevo acuerdo, a los efectos de garantizar el mantenimiento de las 
condiciones sociales y salariales que garanticen un marco de estabilidad en el ámbito de las 
relaciones laborales establecidas entre las empresas y trabajadores.

Artículo 4º. Duración.

La duración del Convenio será desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2022.

Artículo 5º. Antigüedad.

A)  Se establece la antigüedad en cuatrienios al 5 por 100 en función del salario que establece 
el presente convenio.

B)  La acumulación de los incrementos por antigüedad no podrá, en ningún caso, suponer más el 
diez por ciento a los cinco años, del veinticinco por ciento a los quince años, del cuarenta por 
ciento a los veinte años y del sesenta por ciento, como máximo, a los veinticinco o más años.
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Artículo 6º. Gratificaciones Extraordinarias.

Se establecen dos gratificaciones anuales en la cuantía de una mensualidad, cada una de 
ellas, a razón de salario convenio, más antigüedad, y pagadera en la primera quincena de los 
meses de julio y diciembre.

El abono de estas pagas extraordinarias podrá ser prorrateado entre los doce meses de acuer-
do con los trabajadores.

Artículo 7º. Participación en beneficios.

Se fija una mensualidad anual de salario convenio más antigüedad, y pagadera dentro del 
primer trimestre al cierre del ejercicio económico.

Artículo 8º. Vacaciones.

Las personas trabajadoras disfrutarán de unas vacaciones retribuidas anualmente que ten-
drán una duración de 22 días laborables, iniciándose la misma en día laboral, no computando 
como vacaciones durante el periodo vacacional, sábados y domingos. Se pagarán a razón de 
salario convenio más antigüedad y plus de asistencia.

Las empresas vendrán obligadas a confeccionar el calendario de vacaciones, antes de finalizar 
el año anterior al disfrute de la misma, dándolo a conocer a sus trabajadores, y de acuerdo 
con sus representantes. 

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa al que 
se refiere el párrafo anterior coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada 
del embarazo, el parto o la lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de 
trabajo previsto en los párrafos 4,5 y 7 del art 48 del ET, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 38.3 del ET, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le 
correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural 
a que correspondan

Artículo 9º. Retribuciones.

Las retribuciones económicas del presente convenio, son mínimas por lo que los pactos por 
cláusulas más beneficiosas, que se poseen subsistirán por todos los trabajadores que venían 
disfrutándolas.

Salario convenio. Será el que figura en la tabla salarial anexa.
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Plus de asistencia. Se fija un plus de asistencia que se abonará de forma lineal para todos los 
trabajadores y cuya cuantía queda determinada en las respectivas tablas salariales de cada 
año de vigencia. No será abonado en caso de inasistencia injustificada. 

Artículo 10º. Salarios y Pluses. Revision.

La tabla salarial para este año 2022 que figura anexa a este convenio se encuentra actualiza-
da con un 1.9%, siendo de aplicación desde el 1 de enero de 2022. 

Salario base. Será el que figura en la tabla salarial anexa con respecto a dicho periodo.

Plus de asistencia. Será el que figura en la tabla salarial anexa para dicho año.

Artículo 11º. Dietas.

Las empresas vendrán obligadas a abonar a las personas trabajadoras los gastos de manuten-
ción y alojamiento que se produzcan en sus desplazamientos y que justifiquen debidamente.

Con independencia de lo anterior se abonará a los trabajadores las siguientes dietas, 

 Dieta completa .............. 8,37 €

 Media dieta ................... 5,33 €

Artículo 12º. Licencias Retribuidas.

a)  Por el tiempo que hayan necesitado un trabajador al asistir a un consultorio médico por 
razones de enfermedad, y siempre que presente a la empresa el correspondiente parte 
facultativo del médico que le haya asistido.

b)  Cuatro días en caso de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad y afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador 
necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de cinco días. Este permiso podrá 
ser disfrutado de manera discontinua previo aviso a la empresa y de mutuo acuerdo entre las 
partes, procurando que no transcurran más de 30 días naturales desde el hecho causante.

c)  Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter pú-
blico y personal, debiendo justificar a la empresa la necesidad del mismo. 

d) Veinte días en caso de matrimonio. 

e)  Un día por matrimonio de parientes hasta primer grado de consanguinidad o afinidad, y 
hermanos.
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f)  Asimismo las personas trabajadoras tendrán licencia retribuida los días 24 y 31 de diciem-
bre, sin que pueda disfrutarse esta licencia el día anterior en el caso de que citadas fechas 
coincidan con domingo; y una jornada completa dentro de la época de Feria de cada loca-
lidad, y que habrá de ser coincidente con el día anterior al festivo del municipio donde esté 
ubicada la empresa. En caso de que referido día anterior sea domingo o festivo, la licencia 
aquí convenida, pasará a ser disfrutada el día posterior a dicho festivo. 

  En caso de traslado del día de feria de la localidad a otra fecha, el día de convenio se tras-
ladará al día anterior a la fecha en la que las localidades determinen el día como festivo de 
cada municipio.

g)  Asimismo las personas trabajadoras tendrán derecho a un día por asuntos propios, retri-
buidos que deberán comunicar a la empresa con el consiguiente preaviso al objeto de que 
no se interrumpa el normal desarrollo de la actividad empresarial.

h) Un día por traslado de domicilio.

Artículo 13º. IT.

En todos los casos derivados de I.T. las empresas abonarán a las personas trabajadoras el 
100% de los salarios desde el primer día de baja.

Artículo 14º. Indemnización.

Para las renovaciones que se produzcan en el año 2022, las empresas se obligan a concertar 
una póliza de Seguro por un importe mínimo de 21.635 euros cubriendo los casos de muerte 
e incapacidad permanente absoluta derivada de accidente laboral. Los beneficiarios serán 
respectivamente los que designe la persona trabajadora o esta misma.

Los efectos de la anterior indemnización comienzan a regir a partir de los veinte días siguien-
tes a la publicación de este convenio en el Diario Oficial de Extremadura.

Artículo 15º. Premio por antigüedad al cese.

Todas las personas trabajadoras afectados por el presente Convenio y que teniendo una anti-
güedad en la empresa de al menos 12 años, opten por la rescisión voluntaria de su contrato 
de trabajo, recibirán junto a la liquidación de su cese, con carácter extrasalarial, los siguientes 
premios:

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 58, 59 o 60 años de edad, el im-
porte de lo que resulte de 7 mensualidades.
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  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 61 años de edad, el importe de 6 
mensualidades.

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 62 años de edad, el importe de 5 
mensualidades.

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 63 años de edad, el importe de 4 
mensualidades.

  Si en el momento de la rescisión voluntaria cuenta con 64 años de edad, el importe de 3 
mensualidades.

Artículo 16º. Prejubilacion.

En cuanto a la prejubilación se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 

Artículo 17º. Clasificación Conductores.

Se establece la categoría de conductor de carné C+E que ostentarán exclusivamente aquellas 
personas trabajadoras que por razón de servicio que prestan le sea exigible el permiso de 
conductor de dicha categoría.

De igual manera se establece la categoría de conductor de carné C-1 y carné B, en tanto en 
cuanto, citado carné sea necesario para el desarrollo de su trabajo. 

Se establece asimismo un plus especial de 20,89 euros mensuales para cualquiera de las 
personas trabajadoras anteriormente reseñadas, que ejerzan las funciones de conductor/a-
repartidor/a, es decir, que además de conducir realicen las funciones propias del reparto al 
mismo tiempo. 

Artículo 18º. Derechos Sindicales.

1.  La empresa facultará a sus personas delegadas de personal, a que, con ocasión de negociar 
convenio Colectivo de aplicación a su sector, pueda asistir al mismo sin limitación de horas 
para las negociaciones.

2. Las horas sindicales serán de 20.

3.  Las empresas estarán obligadas a facilitar a la representación legal de las personas traba-
jadoras de los sindicatos representativos del sector, la evolución mensual de la plantilla en 
el centro de trabajo especificando las personas trabajadoras sujetas a contratación laboral 
y modalidad de la misma. 
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4.  Las empresas con más de 50 personas trabajadoras proporcionarán a los delegados de 
personal locales adecuados para reuniones sindicales que afecten a la propia empresa

5.  También, previa autorización de las personas trabajadoras afectados, las empresas descon-
tarán de sus nóminas el importe de la cuota sindical de la Central sindical a la que perte-
nezcan, y lo transferirán a las respectivas Centrales.

6. Derecho a la Información: Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente. 

Artículo 19º. Tablón de Anuncios.

Las empresas autorizarán a que las personas trabajadoras, o representantes de éstas, pue-
dan utilizar en lugar visible de las dependencias de la empresa tablón de anuncios para que 
puedan informar de los temas que derivan de las relaciones laborales que sean de interés y 
de aplicación para todos.

Artículo 20º. Calendario Laboral.

Las personas trabajadoras afectos al presente Convenio, tendrán una jornada laboral de cua-
renta horas a la semana.

Anualmente se elaborará un calendario laboral por las empresas, previo acuerdo con los re-
presentantes de las personas trabajadoras, exponiendo un ejemplar del mismo en el lugar 
visible de cada centro de trabajo. Dicho calendario laboral deberá contener la siguiente infor-
mación:

 — El horario de trabajo diario de la empresa y de las personas trabajadoras.

 — La jornada semanal de trabajo.

 — Los días festivos y otros días inhábiles.

 — Los descansos semanales y entre jornadas.

Artículo 21º. Kilometraje.

Las personas trabajadoras que efectúen viajes por cuenta de la empresa y su propio vehículo, 
tendrán derecho a percibir una dieta de 0,26 euros/km.

Artículo 22º. Descuento en compras.

Las empresas vendrán obligadas a realizar a su propia plantilla descuentos en las compras 
que realicen en sus propios establecimientos.
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Artículo 23º. Contrato de duración determinada.

Su duración estará a lo previsto en el ET que prevé un plazo máximo de 6 meses.

Artículo 24º. Legislación Supletoria.

En lo no regulado en este Convenio se estará a lo dispuesto en la legislación vigente general 

Artículo 25º. Salud Laboral.

1.  Todo el personal afectado por el presente Convenio, cumplirá y hará cumplir a tenor de la 
responsabilidad derivada del contenido en su puesto de trabajo, cuando en materia de sa-
lud laboral se contempla en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos que 
la desarrollan, así como la especifica que emane de la Empresa a través de sus servicios 
técnicos especializados, sobre todo en el campo preventivo.

2.  Las Empresas velarán por la salud y la seguridad de las personas trabajadoras a su servi-
cio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el marco de sus 
responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales mediante 
la adopción de cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y la 
salud de las personas trabajadoras, contemplada en la Ley 31/95, de 8 de Noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales.

3.  Asimismo, las Empresas están obligadas a que todas las personas trabajadoras a su ser-
vicio reciban, a través de los cursos correspondientes, la formación teórica y práctica sufi-
ciente y adecuada, en materia preventiva, relacionada con su puesto y centro de trabajo, 
así como cuando se produzcan cambio en las funciones que desempeñe o se introduzcan 
nuevas tecnologías o cambios en los puestos de trabajo.

  La formación a que refiere el párrafo anterior deberá impartirse, siempre que sea posible 
dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en otras horas pero con el descuento en 
aquella del tiempo invertido en la misma.

  El Plan de Prevención lo constituye un documento escrito que describe la planificación y 
gestión de la prevención de riesgos laborales en la Empresa y tiene por finalidad, la de 
mejorar las condiciones de trabajo.

 El plan de prevención tendrá una vigencia de un año.

  El plan de prevención, tiene como objetivo: mejorar las condiciones de trabajo, mediante 
la aplicación de las técnicas de prevención de riesgos laborales.
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  Las partes convienen en regirse, en lo no previsto por este artículo, en lo dispuesto en la 
Ley 1/004 de 28 de Diciembre y ET.

Artículo 26º. Conciliación de la vida laboral y familiar.

Sin perjuicio de las disposiciones en vigor, en referencia a esta materia:

 a)  La mujer trabajadora embarazada tendrá prioridad para la elección de turnos de trabajo 
y descansos. 

 b)  Asimismo tendrá derecho, con la consiguiente prescripción facultativa, a obtener permi-
so retribuido para preparación al parto. 

 c)  En el caso de que, en el momento de confeccionar el calendario vacacional, se encon-
trará en situación de embarazo, tendrá prioridad en la elección de sus vacaciones. 

 d)  En caso de solicitar excedencia por cuidado de hijo/a tendrá derecho a su reinserción 
automática una vez transcurrido tres años de dicha excedencia. 

 e)  La trabajadora, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a 
remuneración, por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales 
y técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

 f)  Las personas trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán 
derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. Quien 
ejerza este derecho, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en 
media hora con la misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente 
por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen. 

 f)  bis En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la madre o el padre tendrán dere-
cho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán derecho a reducir su 
jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del 
salario. 

 g) las trabajadoras podrán acumular el periodo de lactancia a la baja por nacimiento.

La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso de lactancia y 
de la reducción de jornada, previstos en los apartados anteriores de este artículo, correspon-
derá las personas trabajadoras dentro de jornada ordinaria. La persona trabajadora deberá 
preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha en que se reincorporará a su 
jornada ordinaria.
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Artículo 27º. Estructura Grupos Profesionales.

Clasificación profesional.

Director. Es quien dirige, coordina y se responsabiliza de las actividades de la dirección a su 
cargo, estando a las órdenes inmediatas de la empresa y participando en la elaboración po-
lítica de la misma. 

Titulado de grado superior. Es quien en posesión de un título de grado superior ejerce en la 
empresa, permanentemente y con responsabilidad directa, funciones propias y características 
de su profesión.

Titulado de grado medio. Es quien posee un título de grado medio y desempeña funciones 
propias de su profesión, en las mismas condiciones que el titulado superior. 

Jefe de personal. Es quien está al frente de todo el personal de la empresa, fija las normas de 
la organización del trabajo, la concesión de permisos, propuestas de sanción y demás aspec-
tos que intervienen en la relación laboral. 

Jefe administrativo. Es quien asume la dirección y seguimiento de las funciones administrati-
vas de la empresa. 

Jefe de compras. Es quien realiza las compras generales de las mercancías que son objeto de 
la actividad comercial de la empresa. 

Jefe de ventas. Es el responsable, teniendo a su cargo la dirección, de las operaciones de 
venta, así como la determinación de las orientaciones o criterios, conforme a los cuales deben 
realizarse las mismas. Analista. Es quien, con conocimientos técnicos al efecto, elabora los 
programas informáticos y supervisa el correcto trabajo de los operadores. 

Encargado general. Es quien está al frente de un establecimiento del que dependen sucursales 
o quien asume la dirección de varias sucursales de una empresa.

Encargado de establecimiento o jefe de sucursal. Es quien está al frente de un establecimien-
to, ejerciendo, por delegación, funciones propias de la empresa.

Jefe de almacén. Es quien está al frente de un almacén, teniendo a su cargo la reposición, 
recepción, conservación y marca de las mercancías, el registro de entrada y salida y la distri-
bución a las sucursales. 

Jefe de sección. Es quien está al frente de una sección de la empresa o sucursal, con mando 
directo sobre el personal asignado en la misma y con facultades para intervenir en las ventas 
y disponer lo conveniente para el buen funcionamiento en el trabajo.
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Vendedor o viajante. Es la persona trabajadora que realiza los habituales viajes según la ruta 
previamente señalada para ofrecer los productos, tomar nota de los pedidos, transmitir los 
encargos recibidos y cuidar de su cumplimiento.

Dependiente. Es quien realiza las ventas, con conocimientos prácticos de los productos para la 
orientación a los clientes. Deberá cuidar el recuento de los productos de su sección para que 
se pueda realizar la reposición correspondiente.

Oficial administrativo. Es quien realiza trabajos que requieren iniciativa propia, como redac-
ción de correspondencia, contratos mercantiles, facturas, etc., elaboración de estadísticas, 
gestión de informes, trascripción de libros de contabilidad, etc. 

Operador de máquinas contables. Es quien utiliza algunos de los diversos tipos de máquinas 
de procesos de datos, para lo que poseerá los conocimientos sobre sus sistemas y técnicas. 

Cajero. Es quien realiza el cobro de las ventas, al contado o por los sistemas establecidos en 
la empresa, revisa y comprueba los talones de venta y colabora con el cliente en el empaque-
tado de la mercancía cobrada, pudiendo desempeñar tareas de contable. 

Profesionales de oficio. Son los trabajadores que ejecutan los trabajos propios de un oficio, 
en cualquiera de sus categorías —oficial de primera, oficial de segunda y ayudante—, utili-
zan, autónomamente y con conocimiento de ellos, herramientas y medios mecánicos en la 
realización de sus funciones —corte a medida, embalaje, transporte, etc. — Se incluirán en 
las categorías de oficial de primera, de segunda o de tercera, quienes trabajen con iniciativa 
propia, dependiendo del esmero en la realización de su cometido. Serán ayudantes quienes 
realizan trabajos en colaboración y ayuda de los oficiales. 

Conductores. Quienes conducen vehículos a motor. Se les asimilará salarialmente a oficiales 
de primera o de segunda, conforme a la categoría del carné preciso para la conducción del 
vehículo que utilizan desempeñando igualmente tareas de carga, descarga, reparto y cobro 
de mercancías. 

Auxiliar administrativo. Es quien auxilia a los oficiales y jefes administrativos en sus funciones 
propias.

Auxiliar de caja. Es quien auxilia al cajero/a en el cobro de las ventas al contado, revisa talo-
nes y realiza funciones similares. 

Capataz. Es quien está al frente de los mozos especializados y mozos, cuidando de su rendi-
miento y coordina las entradas y salidas de las mercancías. Salarialmente estará equiparado 
al oficial de primera.
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Mozo especializado. Es quien se dedica a la realización de trabajos concretos y determinados 
que, sin constituir un oficio ni implicar operaciones de venta, exigen cierta práctica en su eje-
cución. Entre ellas están: peso y reparto de mercancías, preparación de pedidos, etc. 

Mozo. Es quien efectúa el transporte de las mercancías dentro y fuera del establecimiento y 
otros trabajos similares, como los de reposición de productos en las estanterías.

Ayudante. Es quien auxilia a los dependientes y a los oficiales en sus funciones propias, fa-
cilitándoles la labor. Si con carácter permanente el ayudante realiza funciones específicas de 
dependiente o de oficial se le reconocerá la categoría y retribuciones precisas. 

Telefonista. Es quien atiende una centralita estableciendo las comunicaciones y transmitiendo 
cuantos avisos reciba. 

Personal subalterno. Son quienes realizan la limpieza general de la empresa o centro de 
trabajo, realiza los recados, recoge y entrega la correspondencia, etc. En este colectivo se 
encuentran las categorías de: personal de limpieza, ordenanza y conserje.

Operador/a de ordenadores. Es quien se encarga de aplicar procedimientos de administra-
ción y configuración del software y hardware del sistema informático, así como solucionar 
las incidencias que se puedan producir en el normal funcionamiento del mismo y monitorizar 
sus rendimientos y consumos, siguiendo especificaciones recibidas. Mantener y comprobar la 
actualización de las aplicaciones de usuario para garantizar su funcionamiento, según espe-
cificaciones técnicas y procedimientos de la organización. Realizar tareas de administración 
del software de base para mantener el sistema informático en funcionamiento, según proce-
dimientos establecidos. Realizar la copia de seguridad, para garantizar la integridad de los 
datos, según los procedimientos establecidos y el plan de seguridad. Actualizar el sistema 
operativo para garantizar su funcionamiento, siguiendo especificaciones técnicas recibidas y 
procedimientos de la organización

Artículo 28º. Horas Extraordinarias.

El valor de las Horas Extraordinarias, para el año 2022, será de 15,45 €.

Artículo 29º. Regimen Disciplinario.

Régimen disciplinario. La empresa podrá sancionar las acciones u omisiones punibles en que 
incurran las personas trabajadoras de acuerdo a la graduación de las faltas y sanciones que 
se establecen en el presente texto.

Toda falta cometida por el trabajador se clasificará, atendiendo a su importancia y transcen-
dencia, en leve, grave o muy grave:
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 — Faltas leves:

  1.  La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de quince 
minutos en un mes.

  2.  No cursar en tiempo oportuno la baja correspondiente cuando se falte al trabajo por 
motivo justificado, a no ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo efectuado.

  3. Pequeños descuidos en la conservación de los géneros o del material de la empresa.

  4. No comunicar a la empresa cualquier cambio de domicilio.

  5.  Las discusiones con otros trabajadores dentro de las dependencias de la empresa, 
siempre que no sean en presencia de público.

  6.  El abandono del trabajo sin causa justificada, aun cuando sea por breve tiempo. Si 
como consecuencia del mismo, se originase perjuicio grave a la empresa o se hubie-
ra causado riesgo a la integridad de las personas, esta falta podrá ser considerada 
como grave o muy grave, según los casos.

  7.  Falta de aseo y limpieza personal cuando sea de tal índole que pueda afectar al pro-
ceso productivo e imagen de la empresa.

  8. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

  9. Faltar un día al trabajo sin la debida autorización o causa justificada.

 — Faltas graves. Se considerarán faltas graves las siguientes:

  1.  La suma de faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo cuando exceda de treinta 
minutos en un mes.

  2.  La desobediencia a la Dirección de la empresa o a quienes se encuentren con faculta-
des de dirección u organización en el ejercicio regular de sus funciones en cualquier 
materia de trabajo. Si la desobediencia fuese reiterada o implicase quebranto mani-
fiesto de la disciplina en el trabajo o de ella se derivase perjuicio para la empresa o 
las personas, podrá ser calificada como falta muy grave.

  3. Descuido importante en la conservación de los géneros o del material de la empresa.

  4. Simular la presencia de otro trabajador, fichando o firmando por él.

  5.  Las discusiones con otros trabajadores en presencia del público o que transcienda a éste.
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  6.  Emplear para uso propio artículos, enseres o prendas de la empresa, o sacarlos de 
las instalaciones o dependencias de la empresa a no ser que exista autorización.

  7. Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares dentro de la jornada laboral.

  8.  La inasistencia al trabajo sin la debida autorización o causa justificada de dos días en 
seis meses.

  9.  La comisión de tres faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un 
trimestre y habiendo mediado sanción o amonestación por escrito.

 — Faltas muy graves. Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

  1.  Faltar más de dos días al trabajo sin la debida autorización o causa justificada en un año.

  2. La simulación de enfermedad o accidente.

  3.  El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como 
en trato con los otros trabajadores o cualquier otra persona al servicio de la empresa 
en relación de trabajo con ésta, o hacer negociaciones de comercio o industria por 
cuenta propia o de otra persona sin expresa autorización de la empresa, así como la 
competencia desleal en la actividad de la misma.

  4.  Hacer desaparecer, inutilizar o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, 
maquinarias, aparatos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la empresa.

  5.  El robo, hurto o malversación cometidos tanto a la empresa, como a los compañeros 
de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la empresa o 
durante la jornada laboral en cualquier otro lugar.

  6.  Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados de la empresa, o 
revelar a personas extrañas a la misma el contenido de éstos.

  7. Originar frecuentes riñas y pendencias con los compañeros de trabajo.

  8. Falta notoria de respeto o consideración al público.

  9.  Los malos tratos de palabra u obra o la falta grave de respeto y consideración a los 
jefes o sus familiares, así como a los compañeros y subordinados.

  10.  Toda conducta, en el ámbito laboral, que atente gravemente al respeto de la intimi-
dad y dignidad mediante la ofensa verbal o física, de carácter sexual. Si la referida 
conducta es llevada a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica, supondrá un 
agravante de aquélla.
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  11.  La comisión por un superior de un hecho arbitrario que suponga la vulneración de 
un derecho del trabajador legalmente reconocido, de donde se derive un perjuicio 
grave para el subordinado.

  12.  La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que pueda afectar al 
proceso productivo e imagen de la empresa.

  13.  La embriaguez habitual y drogodependencia manifiesta en jornada laboral y en su 
puesto de trabajo. El estado de embriaguez o la ingestión de estupefacientes mani-
festados una sola vez será constitutivo de falta grave.

  14.  La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su trabajo 
siempre que no esté motivada por derecho alguno reconocido por las Leyes.

  15.  La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza siempre que se 
cometa dentro de los seis meses siguientes de haberse producido la primera.

Corresponde a la Dirección de la empresa la facultad de imponer sanciones en los términos 
estipulados en el presente texto. La sanción de las faltas leves, graves y muy graves, requerirá 
la comunicación escrita al trabajador, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan.

Para la imposición de las sanciones se seguirán los trámites previstos en la legislación general. 

Artículo 30º. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta co-
metida, serán las siguientes:

 A)  Por faltas leves. Amonestación verbal. Amonestación por escrito. Suspensión de empleo 
y sueldo hasta tres días.

 B) Por faltas graves. Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

 C)  Por faltas muy graves. Desde suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días 
hasta la rescisión del contrato de trabajo en los supuestos en que la falta fuera califica-
da en su grado máximo.

La facultad de la Dirección de la empresa para sancionar prescribirá para las faltas leves a los 
diez días, para las faltas graves a los veinte días y para las faltas muy graves a los sesenta 
días, a partir de la fecha en que aquélla tuvo conocimiento de su comisión y, en cualquier 
caso, a los seis meses de haberse cometido.



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39803

Artículo 31º. Regulación del Convenio.

En lo no regulado en el Convenio, se estará a lo dispuesto en el Acuerdo Laboral Estatal para el 
Sector de Comercio, Estatuto de los Trabajadores, o norma estatal de obligado cumplimiento.

Artículo 32º. Comisión Mixta Paritaria.

Para la interpretación y vigilancia de este Convenio se nombra la siguiente comisión paritaria.

Por ASPREMETAL

 —D. Francisco Pantín Visea.

 — D.ª Soledad Nieto García.

 — D. David Pinilla Valverde.

 — D. Cristóbal Maza Olivera.

Por CCOO:

 — D.ª Carmen Suárez Fornelino.

 — D.ª Valentina Tarriño Pastor.

Por UGT:

 — D.ª Teresa Hernández Alcon.

Por CSIF Extremadura: 

 — D. Máximo Blanco Grande.

Esta Comisión fija su domicilio en: ASPREMETAL C/ Jalifa, 15 06006 Badajoz

Cada parte podrá designar asesores permanentes y ocasionales. 

Al mismo la Comisión podrá acordar la designación de uno o más árbitros externos para la 
solución de un conflicto determinado. 

También podrá delegar sus funciones en comisiones provinciales o locales, dentro del ámbito 
del Convenio.

Funciones:
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Además de las funciones de vigilancia e interpretación, la comisión paritaria deberá mediar, 
conciliar o arbitrar conocimiento y dando solución a cuantas cuestiones y conflicto individuales 
y colectivas les sean sometidos por parte.

Procedimiento de las cuestiones y conflictos: serán planteados a la Comisión paritaria a través 
de las organizaciones empresariales y sindicales firmantes del Convenio.

En los conflictos colectivos el intento de solución de las divergencias laborales a través de la Comi-
sión Paritaria, tendrán carácter preferente sobre cualquier procedimiento, constituyendo trámite 
perceptivo previo o inexcusable por el acceso a la vía jurisdiccional en los conflictos que surjan 
directa o indirectamente con ocasión de la interpretación o aplicación del Convenio Colectivo.

La propia comisión establecerá un reglamento de actuaciones en el cual se decidirán los trá-
mites y formas del proceso (iniciación, información, audiencia, etc.).

Los plazos de resolución del expediente deberán ser breves (10 días para asuntos ordinarios, 
y 72 horas para los extraordinarios), establecidos para resolución de asuntos.

Artículo 33º. ETT.

Las empresas que tengan personas trabajadoras temporales por razón de contratos con ETT, 
serán responsables de que éstas gocen de las mismas condiciones de seguridad e higiene que 
el resto de su plantilla, tratando que, en ese sentido no exista discriminación laboral alguna 
con el resto de personas trabajadoras de la empresa.

Artículo 34º. Al Acuerdo ASEC-EX.

Se acuerda por las partes firmantes de este Convenio, adherirse al Acuerdo ASEC-EX, firmado 
por la patronal COEBA, las Centrales Sindicales; UGT y CCOO y la Junta de Extremadura; y 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a las personas traba-
jadoras y empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterá en 
los términos previstos en el ASEC-EX, y su Reglamento de aplicación, a la intervención del 
Servicio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine 
en los siguientes ámbitos materiales: 

 a)  Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad a lo 
establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

 b)  Los conflictos surgidos durante la negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo o 
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constatadas 
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que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente durante un periodo de al 
menos seis meses a contar desde el inicio de esta.

 c)  Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se susciten sobre la 
determinación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga

 d)  Los conflictos derivados de las discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido 
por los artículos 40, 41,47 y 51 del Estatuto de los Trabajadores. 

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de 
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y en consecuencia con el alcance de 
que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a plantear sus 
discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de mediación-
conciliación del mencionado Servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión expresa e 
individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de someti-
miento a arbitraje, el cual los firmantes de este convenio se comprometen también a impulsar 
y fomentar.

Articulo 35º. Clausula de Descuelgue.

Las partes se regirán por lo previsto en el Artículo 82.3 del ET.

Articulo 36º. Cláusula Contratos de Formación.

Se estará a lo previsto en el artículo 11.2 del ET.
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ANEXO: TABLAS SALARIALES 2022

CONVENIO COMERCIO METAL BADAJOZ TABLAS 
SALARIALES 2022

SALARIOS 
2022

PLUS 
ASISTENCIA 

2022

JEFE DE PERSONAL 1.119,31 45,66

JEFE DE VENTAS 1.119,31 45,66

JEFE DE COMPRAS 1.119,31 45,66

ENCARGADO EN GENERAL 1.119,31 45,66

JEFE DE ALMACEN 1.106,97 45,66

JEFE DE GRUPO 1.106,97 45,66

JEFE DE SECCION 1.086,00 45,66

VIAJANTE 1.074,89 45,66

COBRADOR DE PLAZA 1.050,21 45,66

ENCARGADO DE ESTABLECIMIENTO 1.097,11 45,66

DEPENDIENTE 987,28 45,66

DEPENDIENTE MAYOR 1.074,89 45,66

AYUDANTE 942,85 45,66

APRENDIZ DE 16 A 18 AÑOS 755,25 45,66

JEFE ADMVO 1.119,31 45,66

CONTABLE Y CAJERO 1.097,11 45,66

OFICIAL ADMVO 1.074,89 45,66

AUX. ADMVO Y DE CAJA 987,28 45,66

MOZO ESPECIALIZADO 987,28 45,66

MOZO ALMACEN 942,85 45,66

TELEFONISTA 942,85 45,66

CONDUCTOR C-2 1.053,91 45,66

CONDUCTOR C-1 1.015,66 45,66

CONDUCTOR B-1 987,28 45,66

LIMPIADORA 942,85 45,66

COBRADOR 944,07 45,66

ORDENANZA, PORTERO Y VIGILANTE 944,07 45,66

JEFE DE SECCION Y ADMVO 1.074,88 45,66
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PROFESIONALES DE OFICIO

OFICIAL DE 1ª 1.055,14 45,66

OFICIAL DE 2ª 1.014,41 45,66

OFICIAL DE 3ª 987,27 45,66

OPERADOR DE ORDENADOR 1.106,97 45,66

AÑO 2022

DIETA ENTERA 8,37

MEDIA DIETA 5,33

KILOMETRAJE 0,26

HORAS EXTRAS 15,45

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
en el procedimiento de autorización ambiental unificada para la modificación 
sustancial del proyecto de fábrica de preformas y envases de PET, promovido 
por Resilux Ibérica Packaging, SAU, en el término municipal de Higuera la 
Real. (2022062442)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 5 de febrero de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental unificada 
del proyecto de fábrica de PET que fue tramitado con el número de expediente AAU14/057 y 
autorizado mediante Resolución de 5 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, cuyo titular es Resilux Ibérica Packaging SAU.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en particular en 
la categoría 6.4 del anexo II, relativa a Tratamiento y obtención de materiales poliméricos. 

Tercero. La actividad se ubica en la carretera N-435 km 99, término municipal de Higuera la 
Real, provincia de Badajoz. X=701.927. Y= 4.223.160 (Huso 29, Datum ETRS89). Referencia 
catastral 2033201QC0223S0001EM.

Cuarto. Con fecha 31 de mayo de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad (DGS), tal 
como establece el artículo 16.4 de Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, realiza la información pública del expediente median-
te anuncio en la sede electrónica de la DGS.

Quinto. La Dirección General de Sostenibilidad (DGS), tal como establece el artículo 16.4 
de Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, realiza, con fecha 31 de mayo de 2021, notificación a los vecinos inmediatos al 
emplazamiento de la instalación, con indicación de que disponen de un plazo de 10 días para 
formular alegaciones, durante los cuales no se recibió ninguna alegación.

Sexto. Con fecha 21 de enero de 2022, conforme a lo establecido en el artículo 16.6 de Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la DGS remite copia del expediente al Ayuntamiento de Higuera la Real, solicitándole un 
informe sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos aspectos que sean 
de su competencia.
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Séptimo. Con fecha de entrada en el registro de 24 de marzo de 2022 el Ayuntamiento de 
Higuera la Real remite informe de Arquitecto Técnico en el que éste únicamente se pronuncia 
sobre aspectos urbanísticos de la actividad. Por lo que se le reitera en escrito con fecha 24 
de abril de 2022 la solicitud de informe sobre la adecuación de la actividad a todos aquellos 
aspectos de su competencia.

Octavo. Con fecha de entrada en el registro de 2 de junio de 2022, el Ayuntamiento de Hi-
guera la Real remite informe de Arquitecto Técnico en el que se indica:

Así mismo, el Plan General Municipal considera el uso “compatible”, sin imponer régimen de 
distancias.

No existe en la Zona Industrial donde se ubica la instalación ninguna actividad o instalaciones 
colindantes que pueda provocar efectos acumulativos o sinérgicos.

“…Así mismo al encontrarse dentro del “suelo urbano consolidado”, la instalación cuenta con 
los servicios básicos urbanísticos, con acceso a la red general municipal para el vertido de 
aguas residuales, abastecimiento de agua potable de la red general municipal, así como reco-
gida de Residuos Sólidos Urbanos

Por lo anteriormente expuesto, el uso “industrial” es “compatible” con las disposiciones vigen-
tes del Plan General Municipal vigente en la localidad.”

Noveno. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 16 de junio de 2022 a Resilux 
Ibérica Packaging SAU, y a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la defensa 
de la naturaleza y el desarrollo sostenible, así como al Ayuntamiento de Higuera la Real con 
fecha 17 de junio de 2022, con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, 
sin que se hayan pronunciado al respecto.

Décimo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Tercero. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en particular en la categoría 6.4 del anexo II, relativa a Tratamiento y 
obtención de materiales poliméricos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho, e informe técni-
co y habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, 

RESUELVO:

Otorgar la autorización ambiental unificada a favor de Resilux Ibérica Packaging, SAU, en el 
término municipal de Higuera la Real (Badajoz), para la modificación sustancial de la planta 
de fabricación de preformas y envases de PET, incluida en la categoría 6.4 del anexo II de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, relativa a “Tratamiento y obtención de materiales poliméricos”, y tramitada como 
modificación sustancial del proyecto de fábrica de PET, autorizada mediante Resolución de 
5 de diciembre de 2014, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el 
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones 
de cuantas normativas sean de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El 
número de expediente de la instalación es el AAU 21/002.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN

- a - Medidas relativas a los residuos generados por la actividad

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos peligrosos:

Residuo Origen LER (1)

Producción 
estimada anual 

(kg)

Otros aceites hidráulicos Mantenimiento 13 01 13* 11.500

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas o están 
contaminados por ellas

Mantenimiento 15 01 10* 300
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Residuo Origen LER (1)

Producción 
estimada anual 

(kg)

Absorbentes, materiales de filtración 
(incluidos los filtros de aceite no 
especificadas en otra categoría), 
trapos de limpieza, ropas protectoras 
contaminadas, por sustancias peligrosas

Mantenimiento 15 02 02* 2500

Filtros de aceite Mantenimiento 16 01 07* 350

Gases en recipientes a presión (incluido 
los Malones) que contienen sustancias 
peligrosas

Mantenimiento 16 05 04* 20

Baterías de plomo Mantenimiento 16 05 01* 50

Componentes peligrosos retirados de 
equipos desechados Mantenimiento/oficinas 16 02 15* 30

Tubos fluorescentes y otros residuos que 
contienen mercurio Mantenimiento 20 01 21* 10

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados, distintos de los especificados 
en los códigos 20 01 21 y 20 01 23, que 
contienen componentes peligrosos

Mantenimiento/oficinas 20 01 35* 200

2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes residuos no peligrosos:

Residuo Origen LER (1) Producción estimada 
anual (kg)

Envases de plástico Producción 15 01 02 1.500

Papel y cartón Oficinas/producción 20 01 01 485.000

Plásticos Mantenimiento/
producción 20 01 59 480.000

Metales Mantenimiento 20 01 40 2.000

Madera distinta de la especificada en el 
código 20 01 37 Producción 20 01 38 450.000

Equipos eléctricos y electrónicos 
desechados, distintos de los 
especificados en los códigos 20 01 21, 
20 01 23 y 20 01 35

Mantenimiento/Oficinas 20 01 36 20

(1)  Lista de residuos publicada en la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre de 2014 por la que se modifica la 
Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo
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3.  La generación de cualquier otro residuo no mencionado en la presente resolución, deberá 
ser comunicado a la DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que deberá 
llevar a cabo el titular de la instalación industrial y, en su caso, autorizar la producción del 
mismo.

4.  Tal como se indica en el apartado f.2 de esta resolución, el titular de la instalación industrial 
deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se 
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización 
o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar regis-
trados como Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según 
corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La gestión de los aceites usados se realizará conforme al Real Decreto 679/2006, de 2 de 
junio, por el que se regula la gestión de los aceites industriales usados. En su almacena-
miento se cumplirá lo establecido en el artículo 5 de dicho Real Decreto.

7.  Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

8.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. En particular, deberán almacenarse en 
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de 
recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y 
condición de seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

9.  El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis 
meses.

10.  Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial podrán depositarse tem-
poralmente en las instalaciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por 
tiempo inferior a 2 años y, siempre que sea posible, mediante contenedores específicos 
para cada tipo de residuo. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la elimi-
nación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no podrá sobrepasar el año, 
según lo dispuesto en el Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.
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- b - Medidas relativas a las emisiones contaminantes a la atmósfera

1. Se autorizan los siguientes focos de emisión de contaminantes a la atmósfera:

Foco de emisión Clasificación RD 100/2011 Combustible 

o producto 

Proceso 

asociado
N.º Denominación Grupo Código Sistemático Confinado

1

Emisión chimenea 
procedente de 

captación en zona de 
extrusión

C 04 06 17 14 Si Sí PET Extrusión

  Por encima de los equipos de extrusión se instalará un sistema de captación (campana o 
similar) que capte los gases que puedan ser emitidos en el proceso. Estos gases son ca-
nalizados hasta su emisión a través de la chimenea que constituye el foco anteriormente 
descrito.

2.  Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

Contaminante VLE 

Compuestos orgánicos volátiles (COV), medidos como carbono orgánico total (C.O.T.) 50 mg/Nm3

- c - Medidas de protección y control de las aguas, del suelo y de las aguas subterráneas

La instalación cuenta con las siguientes redes de saneamiento independientes:

 —  Red de aguas fecales. Estas aguas procedentes de los aseos de la instalación serán ver-
tidas a la red de saneamiento municipal. 

 —  Aguas pluviales. Procedentes de cubiertas. Serán conducidas hasta arqueta accesible 
para toma de muestras y posteriormente vertidas al saneamiento municipal. Este verti-
do deberá contar con la autorización del Ayuntamiento de Higuera la Real.

Antes de la conexión con el saneamiento municipal se instalará una arqueta para toma de 
muestras fácilmente accesible. 

- d - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1.  Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las esta-
blecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
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37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos 
de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamen-
tación de Ruidos y Vibraciones.

2. La instalación funcionará en horario diurno y nocturno.

3.  Las principales fuentes de emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la si-
guiente tabla.

Fuente sonora Nivel de emisión en dB(A)

Nave de extrusión 1 90,7

Nave de extrusión 2 91,2 

Nave de soplado 91,6

Nave de tolvas 86,8

Sala de compresores 83,6

Sala de bombas 89,2

Sala de frío industrial 91,2

Torre de refrigeración 75,2

Zona de condensa-

dores
76,4

4.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones establecidos para zona industrial.

5.  La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- e - Medidas de prevención y minimización de la contaminación lumínica

Condiciones generales:

1.  La presente autorización se concede para la potencia lumínica instalada en la industria, la 
cual se establece en el siguiente cuadro. Cualquier modificación de lo establecido en este 
límite deberá ser autorizada previamente.
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Equipo Uds. Potencia 
unitaria(W)

Balizas Ornamentales LED Tipo A. Zona ajardinada. 14 6

Luminaria Vial LED Tipo B. Ancladas en fachadas 16 36

Luminaria Vial-Solar LED Tipo C. Iluminación camino aparcamientos. 5 25

Balizas Ornamentales LED Tipo D. Iluminación acceso a entradas empotrada 
en paredes.

14 3

LED que lo iluminan el hall de entrada. 17 9

Rótulo sobre la fachada principal. 1 160

Tubos fluorescentes de servicio en conexionado de silos y conducciones. 10 36

Focos VPM suspendido Productos terminados. 7 250

Focos halógenos que iluminarían un rótulo (no en uso) 7 150

2.  El diseño de las luminarias será aquel que minimice el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), tal como se define en Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior 
y sus Instrucciones técnicas complementarias, y en todo caso inferior al 5%.

- f - Plan de ejecución

1.  En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzar a ejecutarse o desarro-
llarse en el plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad (DGS), previa audiencia del titular acordará la caducidad de la 
AAU, conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo indicado en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá remitir 
a la DGS solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril con la documentación citada en dicho artículo, y en particular:

 a)  Un certificado suscrito por técnico competente, según el tipo de actividad objeto de au-
torización, que acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto aprobado y que se 
ha cumplido el condicionado fijado en la autorización ambiental en la ejecución de las 
obras e instalaciones. Este certificado incluirá la documentación técnica indicada en el 
apartado c.3 del presente documento.

 b)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se 
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o 
eliminación. 
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 c) Informe de mediciones a la atmósfera realizadas conforme a lo indicado en el apartado g.4.

 d)  El certificado de cumplimiento de los requisitos de ruidos establecido en el artículo 26 
del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de reglamentación de ruidos y vibraciones, y del 
Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

 e) Autorización municipal de vertidos

 f) Licencia de obra.

- g - Vigilancia y seguimiento

1.  Será preferible que el muestreo y análisis de todos los contaminantes, se realice con arre-
glo a las normas CEN. En ausencia de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las 
normas nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternativos que estén 
validados o acreditados, siempre que garanticen la obtención de datos de calidad científica 
equivalente.

2.  Los equipos de medición y muestreo dispondrán, cuando sea posible, de un certificado ofi-
cial de homologación para la medición de la concentración o el muestreo del contaminante 
en estudio. Dicho certificado deberá haber sido otorgado por alguno de los organismos 
oficialmente reconocidos en los Estados Miembros de la Unión Europea, por los países fir-
mantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, o, cuando haya reciprocidad, en 
terceros países.

3.  Con independencia de los controles referidos en los apartados siguientes, la DGS, en el 
ejercicio de sus competencias, podrá efectuar y requerir cuantos análisis e inspecciones 
estimen convenientes para comprobar el rendimiento y funcionamiento de las instalaciones 
autorizadas.

4.  El titular de la instalación industrial deberá prestar al personal acreditado por la adminis-
tración competente toda la asistencia necesaria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier 
inspección de las instalaciones relacionadas con la AAU, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y seguimiento 
del cumplimiento del condicionado establecido.

Residuos producidos:

1.  De conformidad con el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá 
de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, natu-
raleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, 



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39817

el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará 
la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de producción y 
gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, cinco años.

2.  Antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los datos, se 
enviará una memoria resumen de la información contenida en el archivo cronológico

3.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de iden-
tificación del traslado de los residuos.

Contaminación atmosférica:

4.  Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo 
el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma 
UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organismo 
nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles externos de las emisio-
nes de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control en la AAU. Estos controles 
externos se llevarán a cabo con una frecuencia de al menos uno cada 5 años.

5.  En los controles de las emisiones contaminantes, los niveles de emisión serán el promedio 
de los valores emitidos durante una hora consecutiva. Las mediciones deberán ser lo más 
representativas de los focos de emisiones de la instalación, por lo que deberán planificar-
se adecuadamente los momentos de medición en base al funcionamiento de los focos. En 
cada control, se realizarán, como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión, 
realizadas a lo largo de ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en 
términos de tiempo continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

6.  En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales y velocidad de emisión de 
gases contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, pre-
sión, temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales 
de emisión de los contaminantes regulados en la AAU deberán expresarse en mg/Nm³, y 
referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno o al caudal de referencia que 
se ha establecido para cada foco.

7.  El titular de la instalación industrial debe comunicar, con una antelación de, al menos, quin-
ce días, la fecha prevista en la que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones de 
las emisiones a la atmósfera del complejo industrial.

8.  El seguimiento del funcionamiento de los focos de emisión se deberá recoger en un archi-
vo adaptado al modelo indicado en el anexo II de la “Instrucción 1/2014 de la Dirección 
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General de Medio Ambiente”. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y 
fechas y horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas 
de mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos 
de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas por 
averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad 
en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instalación durante 
al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no será preciso que esté 
sellado ni foliado por la DGS.

- h - Medidas a aplicar en situaciones anormales de explotación

1.  En caso de superarse los valores límite de contaminantes o de incumplirse alguno de los 
requisitos establecidos en esta resolución, el titular de la instalación industrial deberá:

  Comunicarlo a la DGS en el menor tiempo posible mediante los medios más eficaces a su 
alcance, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por escrito adicional.

  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo más 
breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o el medio 
ambiente, suspender el funcionamiento de la instalación hasta eliminar la situación de riesgo.

  El titular de la instalación industrial dispondrá de un plan específico de actuaciones y me-
didas para las situaciones referidas en el apartado anterior.

2. Paradas temporales y cierre:

  En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAU deberá entregar todos los residuos existentes en 
la instalación industrial a un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; 
y dejar la instalación industrial en condiciones adecuadas de higiene ambiental.

  El condicionado indicado anteriormente se emite sin perjuicio del cumplimiento de cual-
quier normativa que le sea de aplicación al desarrollo de la actividad.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente.
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2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá 
interponer recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 12 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

La actividad consiste en la fabricación de preformas de envases y envases de tereftalato de 
polietileno (PET)

La actividad está sometida a Autorización Ambiental Unificada por estar incluida en el Anexo 
II de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en particular en la categoría 6.4, relativa a tratamiento y obtención de mate-
riales poliméricos. 

La actividad se ubica en la carretera N-435 km 99, término municipal de Higuera la Real, pro-
vincia de Badajoz. X=701.927. Y= 4.223.160 (Huso 29, Datum ETRS89). Referencia catastral 
2033201QC0223S0001EM.

La superficie total construida se incrementa, respecto a la instalación autorizada en 2014, en 
las siguientes áreas:

 625 m2 Nave de materias primas auxiliares.

 574 m2 Nave de retorno.

 209 m2 Nave taller.

 93 m2 Sala de compresores.

 66 m2 Ampliación de oficinas y vestuarios.

La totalidad de la superficie construida de la planta asciende a 18768 m2.

La industria cuenta con 13 líneas de inyección para producción de preformas y cinco líneas de 
soplado para producción de envases.

La capacidad de producción de preformas es de 9465 kg/h, mientras que la capacidad de 
producción de envases 16900 ud/hora
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ANEXO II

PLANO
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RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuya titular es Finavi, SL, en el término municipal de 
Villamiel. (2022062435)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de marzo de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de ex-
plotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Villamiel (Cáceres) 
y promovida por Finavi, SL, con CIF: B-06710347 con domicilio en c/ José Jauregui, n.º 8- 6.º 
A, CP 37002 de Salamanca.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 1.000 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en el recinto 12 de la parcela 1 del polígono 15, del término muni-
cipal de Villamiel, con una superficie de 35 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 18 de marzo de 2022, el Órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, promovido 
por Finavi, SL en el término municipal de Villamiel (Cáceres), se somete a información pública 
durante 20 días hábiles mediante anuncio de 18 de marzo de 2022, publicado en el DOE n.º 
94, de 18 de mayo de 2022. Durante dicho trámite, no se reciben alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 21 de marzo de 2022, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Villa-
miel, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 
4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.
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A fecha actual no se ha recibido contestación por parte del Ayuntamiento.

Sexto. La explotación porcina cuenta con informe de impacto ambiental que se incluye ínte-
gro en el anexo III de la presente resolución.

Séptimo. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el  
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 14 de julio de 2022, a 
Finavi, SL y al Ayuntamiento de Villamiel para que, en un plazo máximo de diez días, mani-
festasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

A fecha de la presente resolución no se ha recibido alegación al referido trámite.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada Ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en el recinto 12 de la parcela 1 del polígono 15, del término muni-
cipal de Villamiel, con una superficie de 35 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor Finavi, SL, para instalación de explotación 
porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 1.000 cerdos de cebo, en el término 
municipal de Villamiel (Cáceres), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Insta-
laciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, inclu-
yendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para 
cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos 
recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar 
cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de 
aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN 
22/038.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.300 m3/año de purines, que suponen unos 7.250 kg de nitrógeno /año; calcu-
lados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las de-
yecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplicación 
Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de Gestión 
de Estiércoles.



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39825

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 600 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una balsa de lámina PEAD, con una capacidad de almacenamien-
to de 3.040 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  −  Profundidad mínima de 2 m.

  −  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  −  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   -  Capa drenante.

   -  Lámina de Geotextil.

   -  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   -  Cuneta en todo su perímetro.

   -  Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.
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  La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 468 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de 
purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol 
procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima nece-
sidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, 
ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. 
No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para ello 
enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. La aplicación 
de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas de plato o aba-
nico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa por parte de la 
autoridad competente.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, no 
se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para 
el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La distancia 
mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 
metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la prevención 
de enfermedades de animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición
Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras

17 01 07

Lodos de fosa séptica
Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios

20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales

18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 •  Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las emi-
siones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una combinación 
de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al menos, un 60% 
con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimien-
to del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las instalaciones).

 •  Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.
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  –  Alimentación multifases.

 •  Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 •  Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro. Estas naves son las 
indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, con 
una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios suficien-
tes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán disponer de un 
sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que termi-
nará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de proteger 
adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráulico (DPH), 
habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:
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 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación.

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.
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2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 –  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 –  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 –  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.
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2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 –  El nivel de llenado de las balsas.

 –  La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 28 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo en nave, con una 
capacidad de 1.000 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en el recinto 12 de la parcela 1 del polígono 15, del término muni-
cipal de Villamiel, con una superficie de 35 ha. Las características esenciales del proyecto se 
describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con una 
nave. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, em-
barcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE
ÚTIL (m2)

Nave 1 1.000

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyeccio-
nes y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas de 
purines.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Explotación 685.667 4.445.087

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

 •  Nave de usos múltiples de 142 m2. En esta nave se ubicará el Lazareto de 133 m2 y el 
aseo-vestuario de 9 m2, conectado a fosa de 1 m3.

 •  Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de 3.040 m3 de lámina PEAD, para el alma-
cenamiento de purines y aguas de limpieza de las naves.
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 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 468 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 •  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 •  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 •  Silos.

 •  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Villamiel 2 21

668
Villamiel 13 1

Villamiel 14 1

Villamiel 15 1
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

N.º Expte.: IA22/0279

Actividad: Explotación porcina

Término municipal: Villamiel

Promotor: Finavi, SL

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado relati-
vo al proyecto de instalación de una explotación porcina la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico, y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución del proyecto de instalación de una explotación porcina en el término municipal de 
Villamiel, cuyo promotor es Finavi, SL, con sujeción a las medidas protectoras, correctoras y 
complementarias incluidas en el presente informe.

•  Descripción del proyecto

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina con una capacidad máxima 
de 1.000 cerdos de cebo, en régimen intensivo. La explotación porcina se localizará concreta-
mente en polígono 15, parcela 1, recinto 12 del término municipal de Villamiel, con una super-
ficie de 35,17 hectáreas. Para el desarrollo de la actividad la explotación porcina dispondrá de 
las siguientes instalaciones: nave de cebo de nueva ejecución de 1.000 m2 de superficie, nave 
de usos múltiples de 142 m2 que incluirá el Lazareto de 133 m2 y el aseo/vestuario de 9 m2, 
balsa de purines de 3.040 m3 de capacidad de almacenamiento ejecutada con lámina PEAD y 
estercolero de 468 m3 de capacidad de almacenamiento ejecutado en hormigón.

Además, la explotación porcina contará con las siguientes instalaciones auxiliares: vado sani-
tario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, embarcadero y cerramiento.

Según la documentación aportada por el promotor del proyecto, la explotación llevará un 
manejo intensivo en nave.
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Fuente: Documento ambiental abreviado

•  Valoración del impacto

La actividad está incluida en el Anexo VI, Grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 81, de 
29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental abreviada.

El proyecto se ubica en una finca de dehesa. Presenta pendientes medias del 9 %. Las ins-
talaciones se ubican a más de 200 m del curso de agua más próximo. La explotación no se 
encuentra dentro de límites de lugares de la Red Natura 2000. En lo que a patrimonio cultural 
conocido se refiere tampoco hay constancia de éste en la localización del proyecto.

Durante del procedimiento de evaluación se han solicitado informes al Servicio de Conserva-
ción de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, Ayunta-
miento de Villamiel y a la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 
número 1, recibiéndose los siguientes:

1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad emite informe, de fecha 5 de mayo de 2022, en el que informa que la 
actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. 
Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: ◦ Robledales galaico-portugueses con Quercus robur y Quercus pyrenaica (código UE 
9230). ◦ Lince ibérico (Lynx pardinus). Catalogado “En peligro de extinción” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001) • En el presente informe se ha tenido 
en cuenta lo establecido en el: ◦ Plan de Recuperación del Lince Ibérico (Lynx pardinus) 
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(Orden de 5 de mayo de 2016). Informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas.

  Durante el procedimiento se ha recibido informe de Agente de Medio Natural de la Coordi-
nación de los Agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 1.

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre y 
cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y comple-
mentarias:

•  Medidas en la fase de construcción

1.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, te-
niendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de repro-
ducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad pertinentes y 
cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural de la zona. No se molestará 
a la fauna con ruidos excesivos.

2.  Todas las zonas de obras deberán ser debidamente jalonadas, evitando afectar a terrenos 
o vegetación aledaña a las zonas estrictamente necesarias para la ejecución de las obras.

3.  Respecto al parque de maquinaria a utilizar para la realización de las distintas unidades de 
obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación de aguas 
subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. Se recomienda 
una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación de las aguas. Se reco-
mienda que en la fase de construcción la ubicación del parque de maquinaria, instalaciones 
auxiliares y acopio de materiales se realice en una zona desprovista de vegetación natural. 
Los posibles derrames accidentales que pudieran producirse de aceites, grasas o combus-
tibles serán recogidos en bidones para su posterior gestión correcta.

4.  Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las instala-
ciones. Estos se limitarán a la zona de obras, estando prohibida la realización de cualquier 
tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actua-
ción. Estos movimientos de tierra no deberán provocar procesos erosivos derivados de los 
mismos ni afectar a cursos de agua. Para las labores de construcción se aprovecharán los 
caminos existentes.

5.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. Los 
acabados exteriores se realizarán con tonos y colores que se integren y no destaquen en el 



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39840

entorno. En cualquiera de los elementos constructivos e instalaciones auxiliares no deben 
utilizarse tonos llamativos o brillantes.

6.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y almace-
namiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en la nave de secuestro 
y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas y que aseguren que se impiden pérdidas por rebosamiento o por inestabili-
dad geotécnica. Para ello dispondrá de una fosa de purines con capacidad suficiente para 
almacenar la producción de, al menos, tres meses de purines. La fosa de purines estará 
ejecutada en hormigón y deberá contar con tratamiento impermeabilizante. Además, es-
tará cerrada en su parte superior, y se la dotará de una cuneta en todo su perímetro, que 
impida el acceso de las aguas de escorrentía. Junto a la fosa de purines se dispondrán 
pozos testigos (piezómetros) con la finalidad de comprobar la estanqueidad de las mismas. 
La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de sus capacidades. En el 
caso de detectarse productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado será 
entregado a un gestor de residuos autorizado por el organismo competente, y para el caso 
que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante 
orgánico. 

7.  La explotación porcina dispondrá de estercolero impermeable, ejecutado en hormigón y 
con tratamiento impermeabilizante, con capacidad suficiente para almacenar la produc-
ción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar antes de 
superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en 
condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para que 
los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines para su recogida. El esterco-
lero se cubrirá mediante la construcción de un cobertizo o mediante una cubierta flexible 
(plástico) que impida el acceso de pluviales a su interior.

8.  Las pluviales recogidas en la cubierta de la nave verterán directamente al terreno, debién-
dose evitar que entren en contacto con las deyecciones animales. Se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre de deyecciones.

9.  En el caso de los aseos, las aguas residuales generadas en estos serán almacenadas en 
una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por empresa 
autorizada.

10.  Los residuos generados durante la fase de construcción se deberán separar adecuada-
mente y serán gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen 
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jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración ambien-
tal de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo de las obras.

12.  En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará en pun-
tos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente luminarias 
tipo LED.

13.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo 
y Deportes.

•  Medidas en la fase de funcionamiento

1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines o 
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” 
que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el 
caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplica-
ción Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la producción de estiércoles o 
purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y 
en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo 
las siguientes condiciones:

•  Se evitará abonar con purines las superficies pobladas de quercíneas afectadas por la enfer-
medad de “la seca” causada por el hongo Phytophthora.

•  La aplicación total de nitrógeno/ ha y año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 170 
Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en la 
finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitrógeno, 
etc.).

•  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en suelos 
con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar, 
ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de ancho alrede-
dor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o 
embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que cause 



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39842

olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre 
el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

•  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre a 
cursos de agua. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a cauces 
públicos.

•  Inicialmente, para el desarrollo del Plan de Aplicación Agrícola se dispone de las superficies 
aptas de la parcela 21 del polígono 2; parcela 89, polígono 13; parcela 1, polígono 14 y par-
cela 1, polígono 15, con una superficie de 668 hectáreas, del término municipal de Villamiel.

2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos generados 
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la 
Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme 
a lo establecido en la Ley 7/2022.

  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y 
almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de apli-
cación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los 
seis meses.

  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3.  Medidas de protección. El plan de manejo propuesto será un manejo intensivo en naves. 
En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas será res-
ponsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la 
recuperación del medio.

4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de 
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales. Con el fin de evitar intoxicaciones sobre la fauna, 
en la desratización de las instalaciones se deberán utilizar aquellos métodos y productos 
que supongan una menor afección a aquella, buscando con el principio activo y el método 
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de aplicación, la mayor especificidad posible sobre la especie diana. En tal sentido se reco-
miendan aquellos productos que, entre otras características, requieran de ingestas repe-
tidas, aplicándose en portacebos herméticos rígidos de modo que no tengan acceso otros 
animales, o en la entrada de las huras posteriormente tapadas.

  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

•  Medidas de integración paisajística

1.  Se realizarán plantaciones de arbolado, implantando especies arbóreas (encinas) y/o ar-
bustivas autóctonas a fin de minimizar el impacto paisajístico. La plantación se realizará en 
bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

2.  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero cer-
tificado. 

3.  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento adecua-
do, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los oportunos 
riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

•  Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

1.  En el caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al 
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de las 
fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a gestor 
autorizado.

2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso dis-
tinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con todos 
los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

•  Programa de vigilancia ambiental

1.  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la que 
se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de impacto am-
biental, para ello, este seguimiento deberá contener, al menos, un informe anual. En base 
al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementarias para 
corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados con el 
seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar y 
asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y correc-
ción de la evaluación ambiental realizada.

3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad ambiental 
a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

•  Condiciones complementarias

1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el documento 
ambiental abreviado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, a 
efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión de los 
trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con el fin com-
probar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

3.  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie incluida 
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera verse afec-
tada por la misma, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a lo dispuesto 
por el Agente del Medio Natural y/o el personal de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

4.  Tanto en la fase de construcción-adaptación como en la fase de funcionamiento, se adopta-
rán las normas establecidas en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(Plan INFOEX) y en las correspondientes Órdenes anuales por las que se establecen las 
épocas de peligro medio y/o alto de incendios.

5.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente, conforme a las disposiciones vigentes y a lo 
recogido en el presente informe.

6.  Para los cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciem-
bre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y reposición de 
los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma de Extremadura.
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7.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las actividades, 
así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

8.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Villamiel las competencias en estas materias.

9.  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de Sosteni-
bilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

  El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

  Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización 
del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

•  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cum-
plimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

•  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 20 de mayo del 2022.

El Director General de Sostenibilidad
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuya titular es Finavi, SL, en el término municipal de 
Villamiel. (2022062437)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de marzo de 2022 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de ex-
plotación porcina de cebo en régimen intensivo en el término municipal de Villamiel (Cáceres) 
y promovida por Finavi, SL, con CIF: B-06710347 con domicilio en C/ José Jauregui, n.º 8- 6º 
A, CP 37002 de Salamanca.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad de 2.000 cerdos cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en el recinto 14 de la parcela 1 del polígono 15, del término muni-
cipal de Villamiel, con una superficie de 17,4 Has. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 9 de marzo de 2022, el Órgano Ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Pro-
tección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, promovido 
por Finavi, SL, en el término municipal de Villamiel (Cáceres), se somete a información públi-
ca durante 20 días hábiles mediante anuncio de 9 de marzo de 2022, publicado en el DOE n.º 
94, de 18 de mayo de 2022. Durante dicho trámite, no se reciben alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado de 
salida con fecha 23 de marzo de 2022, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento de Villa-
miel, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos 
aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 
4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.
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A fecha actual no se ha recibido contestación por parte del Ayuntamiento.

Sexto. La explotación porcina cuenta con informe de Impacto Ambiental que se incluye inte-
gro en el anexo III de la presente resolución.

Séptimo. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los  
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el  
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 8 de julio de 2022, a 
Finavi, SL, y al Ayuntamiento de Villamiel para que, en un plazo máximo de diez días, mani-
festasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

A fecha de la presente resolución no se ha recibido alegación al referido trámite.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada Ley.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, 
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 
emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en el recinto 14 de la parcela 1 del polígono 15, del término muni-
cipal de Villamiel, con una superficie de 17,4 Has. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose 
dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección 
General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor Finavi, SL, para instalación de explotación 
porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad de 2.000 cerdos de cebo, en el término 
municipal de Villamiel (Cáceres), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Insta-
laciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, inclu-
yendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para 
cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos 
recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar 
cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación téc-
nica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio 
del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de 
aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN 
22/036.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como 
abono orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la 
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de 
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootéc-
nico sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.600 m3/año de purines, que suponen unos 14.500 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Aplica-
ción Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de 
Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el riesgo de 
filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecuado 
para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a cabo la gestión 
adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá disponer de una ca-
pacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados del 
estercolero de 1.200 m3, volumen que el complejo porcino justifica mediante la existencia de 
una balsa de lámina PEAD, con una capacidad de almacenamiento de 3.040 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a nin-
gún curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de cami-
nos y carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se 
eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  La balsa será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes carac-
terísticas constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   –  Capa drenante.

   –  Lámina de Geotextil.

   –  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   –  Cuneta en todo su perímetro.

   –  Cerramiento perimetral.

   –  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.
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  La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre an-
tes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 468 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie es-
tanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de 
purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol 
procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales 
para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, 
o contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de animales

15 01 10

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el 
fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. 
Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de Mejores Técnicas Disponibles:

 •  Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las emi-
siones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una combinación 
de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al menos, un 60% 
con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en “U” y mantenimien-
to del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las instalaciones).

 •  Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.
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  –  Alimentación multifases.

 •  Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 •  Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro. Estas naves son las 
indicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2). 

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A 
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio 
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Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de fa-
cilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas  

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
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medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 –  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 –  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 –  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.

- h – Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
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cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, el titular de la instalación industrial dispondrá de un archivo físico o 
telemático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino 
de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y 
la frecuencia de recogida. En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida 
en la acreditación documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se 
guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 –  El nivel de llenado de las balsas.

 –  La existencia de fugas.



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39858

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 28 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39859

ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo en nave, con una 
capacidad de 2.000 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en el recinto 14 de la parcela 1 del polígono 15, del término muni-
cipal de Villamiel, con una superficie de 17,4 Has. Las características esenciales del proyecto 
se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con dos 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL (m2)

Nave 1 1.000

Nave 2 1.000

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento de 
hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyecciones y 
aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 —  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

 —  Nave de usos múltiples de 142 m2. En esta nave se ubicará el Lazareto de 133 m2 y el 
aseo-vestuario de 9 m2, conectado a fosa de 1 m3.

 —  Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de 3.040 m3 de lámina PEAD, para el al-
macenamiento de purines y aguas de limpieza de las naves.

 —  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de 468 m3.

 —  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para des-
infección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
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con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 —  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 —  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

 —  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 —  Silos.

 —  Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se rela-
ciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de la 
presente resolución:

TERMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (Ha)

Villamiel 2 21

668
Villamiel 13 1

Villamiel 14 1

Villamiel 15 1
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ANEXO III

RESOLUCIÓN DEL 15 DE JUNIO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE 
FORMULA INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO DE EXPLOTACIÓN PORCINA 

DE CEBO EN RÉGIMEN INTENSIVO, CUYO PROMOTOR ES FINAVI, SL, EN EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE VILLAMIEL. IA22/0198.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de Sección 2ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de cebo, a ejecutar en el término municipal de Villamiel, 
es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Finavi, SL, con CIF: B-80147077 y con domicilio social en Maja-
dahonda.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capacidad 
de 1.999 cerdos de cebo, en régimen intensivo.  La explotación porcina se localiza en el po-
lígono 15, parcela 1, recinto 14, con una superficie de 17 hectáreas, en el término municipal 
Villamiel. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguientes 
instalaciones:  dos naves de 1.000 m2, para albergar a los cerdos, una nave de usos múltiples 
de 142 m2 que incluye un lazareto de 133 m2 con fosa de y un aseo vestuario de 9 m2. Además 
la explotación cuenta con balsa de purines de PEAD de 3.040 m3 para la recogida de aguas de 
limpieza de las naves y estercolero, un estercolero de 468 m3, un vado sanitario, pediluvios, 
zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.
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2.  Tramitación y Consultas.

Con fecha 2 de marzo de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de Sostenibili-
dad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento ambien-
tal del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 
El documento ambiental recibido inicialmente aportaba información suficiente para la correcta 
evaluación ambiental del proyecto.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 21 y 22 de 
marzo de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Adminis-
traciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39864

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Confederación Hidrográfica del Tajo X

Secretaria General de Población y Desarrollo Rural. Servicio de Infraes-
tructuras Rurales. X

Ayuntamiento de Villamiel -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

AMUS -

Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia nú-
mero 1 X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

—  Con fecha 6 de mayo de 2022 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural emite informe en el que concluye que a la vista de las observaciones anteriormen-
te reseñadas, se recomienda que el Director General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural remita el presente informe en relación con el “Estudio de impacto ambiental para 
ampliación de complejo porcino de cebo intensivo en el polígono 15 parcela 1 recinto 14 del 
término municipal de Villamiel (Cáceres)” (Expte.: AAUN22/036-IA22/198), condicionando 
su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este docu-
mento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora .

—  Con fecha 19 de abril de 2022, la Confederación Hidrográfica del Tajo exponiendo una serie 
de sugerencias que han sido tenidas en consideración en el presente informe.

—  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 6 de mayo de 
2022, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de 
forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones signi-
ficativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

—  Con fecha 11 de abril de 2022, el Servicio de Infraestructuras Rurales emite informe en el que 
indica que atendiendo al Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del término municipal de 
Villamiel la Explotación Porcina ubicada en el polígono 15 parcela 1, no afecta a vías pecuarias.
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—  Con fecha 16 de mayo de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio emite informe 
en el que indica que según la Documentación presentada por el promotor, el Proyecto de 
referencia es COMPATIBLE con el planeamiento territorial vigente, en concreto con el Plan 
Territorial de Sierra de Gata.

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe de la Coordina-
ción de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 1.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capa-
cidad de 1.999 cerdos de cebo, en régimen intensivo.  La explotación porcina se localiza 
en el polígono 15, parcela 1, recinto 14, con una superficie de 17 hectáreas, en el término 
municipal Villamiel. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de 
las siguientes instalaciones:  dos naves de 1.000 m2, para albergar a los cerdos, una nave 
de usos múltiples de 142 m2 que incluye un lazareto de 133 m2 con fosa de y un aseo ves-
tuario de 9 m2. Además la explotación cuenta con balsa de purines de PEAD de 3.040 m3 
para la recogida de aguas de limpieza de las naves y estercolero, un estercolero de 468 m3, 
un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, 
depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construcción y 
funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento am-
biental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, residuos 
asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de instalaciones.

 Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 
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  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo olivar y explotaciones ganaderas. La 
zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 8 %.

   El recinto en donde se ubica la instalación es atravesado por un cauce y se halla próxi-
ma de otro, en ambos casos, se tratan de cauces innominados afluentes del arroyo del 
Tejar.

  El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

  El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación ganadera:

  Alternativas de la explotación

  •  Alternativa cero (descartada): Esta alternativa implicaría la no realización del proyec-
to de nuevo registro porcino.

      Esta alternativa podría tener efectos positivos y también negativos. Se analizarán a 
continuación.

     Entre los efectos positivos estarían:

   –  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el 
desarrollo de la actividad (principalmente reducción de gases, olores y generación 
de estiércol) A priori no se detecta ningún efecto positivo más por el cierre de la 
explotación.

      En cuanto a los efectos negativos que generaría la no construcción del registro porcino 
están los siguientes:
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   –  Disminución de la actividad económica de Villamiel y su área de influencia (afec-
taría comerciales de productos zoosanitarios, talleres de reparación, etc.)

   – Disminución de puestos de trabajo en la zona. 

     Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión por la no instalación 
del registro porcino, se considera que la Alternativa Cero no es la más conveniente. Im-
plantar la actividad es positivo para Villamiel y para toda la mancomunidad de la Sierra 
de Gata. Desde el punto de vista medioambiental posiblemente lo mejor es la no cons-
trucción de la misma, pero el impacto se minimizará con todas las medidas preventivas 
y correctoras que se van a aplicar. Por tanto, se desestima la Alternativa Cero.

   Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

   •  La alternativa 1. Para llevar a cabo la implantación del registro porcino objeto de 
este proyecto, no cabe otro emplazamiento posible que no sea la propia parcela, 
debido a la naturaleza de la explotación, que requiere su ubicación fuera de las 
zonas urbanas; respetando en todo caso la normativa urbanística, medioambiental 
y de distancias a cursos y puntos de agua, así como favorecer la operatividad en 
el trabajo diario por su distancia a los accesos de la finca. Cambiar la ubicación de 
las naves conllevaría un gran impacto para el medio ambiente debido a la presen-
cia de encinar en la parcela, y las limitaciones por distancias a vías públicas. Por 
tanto, no cabe contemplar otra alternativa para realizar las construcciones en otra 
ubicación.

   •  La alternativa 2.  Esta alternativa consistiría en ubicar la explotación completa en 
una finca distinta, a pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya que su-
pondría gastos en la adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en 
la finca adquirida la instalación de la explotación fuera más viable desde el punto 
de vista medioambiental. Si se ubica en otro lugar, habría que preparar el terreno, 
cerramientos y estructuras nuevas, lo que conllevaría un aumento de la afección al 
medio ambiente debido al tránsito de maquinaria, aumento de las horas de trabajo 
del personal… lo que conllevaría un aumento de emisiones, ruidos, etc.

   •  La alternativa 3. En esta alternativa se plantea cambiar la ubicación de las naves 
dentro de la propia finca, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos 
apta ya que a pesar de ubicarse en las misma parcela que la explotación, supon-
dría una merma operativa para la actividad y dificultaría el cumplimiento de las 
distancias a cursos de agua, linderos, vías públicas....

    Los inconvenientes para llevarla a cabo:
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   –  Hay zonas que se ven afectadas por límites a caminos y arroyos que rodean la 
finca.

   –  Habría que dejar una zona de caminos para paso a las construcciones, provocando 
un empeoramiento del suelo.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 o en la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

     Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni 
a especies o hábitats.

 •  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    El recinto en donde se ubica la instalación es atravesado por un cauce y se halla próxima 
de otro, en ambos casos, se tratan de cauces innominados afluentes del arroyo del Tejar.

    La superficie de todas las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta con las 
debidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, lixiviados 
y aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, asegurando 
una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 •  Suelos.

    El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de olivar y explotaciones ganaderas. La 
zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 8 %.

    Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.
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    Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 •  Fauna.

    Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:  Comunidad de aves arbustivas y forestales. Se incluyen en este grupo las especies 
cuya presencia está ligada a los medios forestales y/o arbustivo como áreas de reproduc-
ción o de alimentación. Muchas de estas especies desarrollan su ciclo biológico completo 
en zonas forestales, pero otras también usan áreas distintas a las forestales, como zonas 
arbustivas, agrícolas o zonas húmedas, para alimentarse, descansar, etc. Aunque no hay 
inventariado nidos próximos a la explotación, es zona de campeo de estas especies.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 •  Vegetación.

   No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 •  Paisaje.

   La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 8 %, dedicados a pastos.

    El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de olivar y explotaciones ganaderas.

    Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el pro-
yecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 •  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

    Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimien-
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tos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

    Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

    No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido y 
contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

    El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o et-
nográfico presente en la Carta Arqueológica.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias.

    No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública.  En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 •  Consumo de recursos y cambio climático.

    Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

    La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de 
medidas presentes en esta resolución.

    No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 •  Medio socioeconómico.
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    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad econó-
mica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extremadura 
tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada por la 
recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre la Acti-
vidad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La población se 
verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que contribuirá a 
asentar la propia población e incrementará la renta media.

 •  Sinergias.

   No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 •  Vulnerabilidad del proyecto.

  El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas 
y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan di-
chos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor manifiesta en el mismo 
que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”.  
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio-ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.
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  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y  al agente del Medio Natural de la 
zona  que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento 
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de Villamiel y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

  —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depó-
sitos de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los 
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  —  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capaci-
dad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas 
de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de 
escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso 
de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

  —  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se 
deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
probará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa 
de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.
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  —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.

  —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de 
los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán  separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar 
estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por esco-
rrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas 
con peligro de erosión

  —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  —  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibi-
lidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f 
del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para 
la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  —  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna 
y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los 
movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el man-
teamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida 
útil del proyecto.

  —  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las 
obras, será la siguiente:

   –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura.

  —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  —  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  —  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  —  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en 
el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental 
de la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma 
que puedan corregirse posibles efectos adversos.

  —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.
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 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  —  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en 
qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cum-
pliendo las siguientes condiciones:

  —  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de se-
cano y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de pobla-
ción será de 1.000 m.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
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glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.

  —  Los animales serán manejados en intensivo en nave.  En todo caso, si como conse-
cuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, la 
pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsa-
bilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la 
recuperación del medio.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

  —  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confe-
deración Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los 
niveles de contaminación difusa en la zona

  —  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
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de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

  Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la 
Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo 
X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “explotación porcina” vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de 
su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

  El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

  Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambien-
tal cuando:

  –  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  –  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de junio del 2022.

El Director General de Sostenibilidad
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para el proyecto de 
explotación porcina, cuyo titular es Jesús Manuel Lancharro Muñoz, en el 
término municipal de Montemolín. (2022062445)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de abril de 2021 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de 
explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo en el término municipal de 
Montemolín (Badajoz) y promovida por Jesús Manuel Lancharro Muñoz, con NIF xxxxxxx-A 
con domicilio social c/ Calvario, n.º 20, CP 06291 de Montemolín (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de producción 
y cebo en régimen intensivo con capacidad de 117 reproductoras, 3 verracos y 600 cerdos 
de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en 
la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 77 del polígono 12 del término municipal de Montemolín, 
con una superficie de 4,91 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

Tercero. Con fecha 3 de septiembre de 2021, el Órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 20 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. En cumplimiento del artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- 
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) del proyecto de explotación porcina, promovido por 
Jesús Manuel Lancharro Muñoz en el término municipal de Montemolín (Badajoz), se somete 
a información pública durante 20 días hábiles mediante Anuncio de 3 de septiembre de 2021, 
publicado en el DOE n.º 82, de 29 de abril de 2022. Durante dicho trámite, no se reciben 
alegaciones.

Quinto. Simultáneamente al periodo de información pública, mediante escrito registrado 
de salida con fecha 6 de septiembre de 2021, se remite la solicitud de AAU al Ayuntamiento 
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de Montemolín, a fin de solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 16, punto 4 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 
3/2021, de 3 de marzo.

Con fecha 1 de octubre de 2021 el técnico municipal del Ayuntamiento de Montemolín emite 
informe en el que concluye diciendo que “Por tanto, según lo anteriormente expuesto, las 
Normas Subsidiarias no recogen el uso pretendido en suelo no urbanizable pero tampoco lo 
recoge como expresamente prohibido por lo que se entiende un uso adecuado según la Ley 
del Suelo y susceptible de ser autorizado tras obtener las autorizaciones medioambientales y 
urbanísticas preceptivas de la Administración Autonómica”.

Sexto. La explotación porcina cuenta con informe de impacto ambiental que se incluye íntegro 
en el anexo III de la resolución.

Séptimo. Finalizado el periodo de información pública, recibidos los informes indicados en los 
apartados anteriores o, en su defecto, transcurrido el plazo para la emisión de los mismos el  
jefe de servicio competente en materia de autorizaciones ambientales, tras realizar una  
evaluación ambiental del proyecto en su conjunto y considerando los informes y las  
alegaciones u observaciones recabadas, así como los posibles efectos sinérgicos de la  
puesta en marcha y funcionamiento de la instalación con otras que pudieran existir en su  
entorno, elaboró propuesta de resolución, y fue notificada, con fecha 18 de mayo de 2022, 
a Jesús Manuel Lancharro Muñoz y al Ayuntamiento de Montemolín para que, en un plazo 
máximo de diez días, manifestasen lo que tuvieran por conveniente respecto a su contenido.

A fecha de la presente resolución no se ha recibido alegación al referido trámite.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental unificada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la citada ley.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en la parcela 77 del polígono 12 del término municipal de Montemolín, 
con una superficie de 4,91 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose dado 
debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, y en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 16.7 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 
3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para 
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección General de 
Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor Jesús Manuel Lancharro Muñoz para 
instalación de explotación porcina de producción y cebo en régimen intensivo con capacidad 
de 117 reproductoras, 3 verracos y 600 cerdos de cebo, en el término municipal de Montemolín 
(Badajoz), incluida en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no 
incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que 
dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 
50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la 
referida norma, debiéndose, en todo caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento 
al condicionado fijado a continuación y al recogido en la documentación técnica entregada, 
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento 
de las prescripciones establecidas en la legislación sectorial que resulte de aplicación a la 
actividad en cada momento. El n.º de expediente de la instalación es el AAUN 21/053.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en esta 
explotación porcina podrá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono 
orgánico o mediante gestión por parte de gestor autorizado. Para el control de la gestión 
de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de Registro 
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de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo establecido 
en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-
sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.024,4 m3/año de purines, que suponen unos 6.510 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 432 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de una balsa impermeabilizada con lámina pead, con una capacidad 
de almacenamiento de 432 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas/balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 •  La balsa será impermeabilizada con lámina de pead y cumplirá con las siguientes 
características constructivas:

  – Profundidad mínima de 2 m.

  –  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  –  Estructura:

   -  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas a 
una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.
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   - Capa drenante.

   - Lámina de geotextil.

   - Lámina de pead de 1,5 mm mínimo.

   - Cuneta en todo su perímetro.

   - Cerramiento perimetral.

   -  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de 
los vientos con una capacidad de 85 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
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de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y eliminación 

son objeto de requisitos especiales 

para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 

enfermedades de animales
18 02 02

Envases que contienen restos de 

sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 

utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los especifi-
cados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermeda-
des de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o 
inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán 
cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o 
eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados 
como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:
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CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una 
combinación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
“U” y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.

 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.
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 • Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y patio. Estas naves 
y patio son las indicadas en el anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones 
serán permanentes. 

2.  La explotación dispondrá de un patio de ejercicio de 3.900 m2 con balsa de retención de 70 
m3. La capacidad del patio será para 390 animales de cebo.

 El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 — Se limitará la duración de la estancia en los patios a 9 meses/año.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro, 
corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2). 

4.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

5.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
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suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

6.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas 
se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose 
especial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se 
considerarán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o 
sus deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

7.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y 
detectará y reparará las fugas 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación 
lumínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas 
circunstancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de 
material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio 
de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier 
apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los 
medicamentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.
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- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen 
y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1 de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la 
instalación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación 
y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los 
residuos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39893

controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 –  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
establecido en los artículos 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGS.

3.  Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de 
los agentes de la autoridad que lo requieran.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas de hasta 
200.000 euros.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 28 de julio de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la instalación de una explotación porcina de producción y cebo en régimen 
intensivo, con una capacidad de 117 reproductoras, 3 verracos y 600 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 77 del polígono 12, del término municipal de Montemolín, 
con una superficie de 4,91 ha. Las características esenciales del proyecto se describen en la 
presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con tres 
naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

NAVES
SUPERFICIE

ÚTIL (m2)

Nave 1 600

Nave 2  210

Nave 3 160

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento de 
hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyecciones 
y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las balsas de 
purines.

Las coordenadas UTM donde se ubicará la explotación son:

COORDENADAS X Y

Explotación 743.803 4.229.658

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.
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 •  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 24,5 m2, para el secuestro y 
observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una 
fosa. El lazareto se encuentra en la nave 4 de 30 m2, compartida con el aseo/vestuario.

 • Aseo/ Vestuario de 5 m2, se encuentra en la nave 4.

 •  Patio: La explotación dispondrá de un patio de 3.900 m2 con balsa de retención de 
pluviales y aguas contaminadas de 70 m3. La capacidad del patio será para 390 animales 
de cebo.

 •  Balsa: La explotación dispondrá de una balsa de 432 m3 de lámina PEAD, para el 
almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las naves. 

 • Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 85 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 • Silos.

 • Depósitos de agua.



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39896

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (ha)

Montemolín 21 51 81

Montemolín 21 52

Montemolín 21 53

Montemolín 12 16

Montemolín 12 17

Montemolín 12 19

Montemolín 12 74

Montemolín 12 75

Montemolín 12 78

Montemolín 12 79

Montemolín 12 76

Montemolín 12 77

Montemolín 15 248

Montemolín 10 82

Montemolín 27 38
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ANEXO III

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL ABREVIADO

N.º Expte.: IA21/1068.

Actividad: Explotación porcina.

Término municipal: Montemolín.

Promotor: Jesús Manuel Lancharro Muñoz.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado relativo 
al proyecto de instalación de una explotación porcina la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Visto el informe técnico, y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 83 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, se informa favorablemente, a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la 
ejecución del proyecto de instalación de una explotación porcina en el término municipal de 
Montemolín, cuyo promotor es Jesús Manuel Lancharro Muñoz, con sujeción a las medidas 
protectoras, correctoras y complementarias incluidas en el presente informe.

• Descripción del proyecto

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina con una capacidad 
máxima de 117 reproductoras, 3 verracos y 600 cerdos de cebo. La explotación porcina 
se localizará concretamente en la parcela 77 del polígono 12 del término municipal de 
Montemolín. Para el desarrollo de la actividad la explotación porcina dispondrá de las 
siguientes instalaciones: naves de secuestro de 600, 210 y 160 m2 de superficie, lazareto 
de 24,5 m2 de superficie, aseo/vestuario de 5 m2, balsa de purines de 432 m3 de capacidad 
de almacenamiento ejecutada con lámina PEAD y estercolero de 83 m3 de capacidad de 
almacenamiento ejecutado en hormigón. Del mismo modo la exploración contará con un 
patio de ejercicio en tierra de 3.900 m2, con balsa de retención de 70 m3, anexo a la 
nave 1. Las naves de secuestro y el lazareto contarán con solera de hormigón y red de 
saneamiento para la recogida de purines y aguas de limpieza hasta la fosa de purines.

  Además, la explotación porcina contará con las siguientes instalaciones auxiliares: vado 
sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, embarcadero y cerramiento.
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  Según la documentación aportada por el promotor del proyecto, la explotación llevará un 
manejo intensivo en patios de ejercicio y naves de secuestro.

Fuente: Documento ambiental abreviado

• Valoración del impacto

  La actividad está incluida en el anexo VI, grupo 1 apartado l) de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
81, de 29 de abril de 2015), por lo que este proyecto está sometido al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental abreviada.

  El proyecto se ubica en una parcela de tierras arables sin arbolado. Presenta pendientes 
suaves, con medias del 6 %. Las instalaciones se ubican a unos 300 m del curso de agua 
más próximo. La parcela no se encuentra dentro de límites de lugares de la Red Natura 
2000. Ni por el interior de la finca ni en sus límites discurre ninguna vía pecuaria. En lo que 
a patrimonio cultural conocido se refiere tampoco hay constancia de éste en la localización 
del proyecto.
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  Durante del procedimiento de evaluación se han solicitado informes al Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al Agente del Medio Natural de la zona, recibiéndose los siguientes:

1.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad emite informe, de fecha 7 de marzo de 2022, en el que comunica que la 
actividad se localiza fuera de la Red Natura 2000 y que os valores naturales reconocidos en 
los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: Comunidad de aves esteparias. Entre ellas 
sisón (Tetrax tetrax) y cernícalo primilla (Falco naumanni), catalogados respectivamente 
“En Peligro de Extinción” y “Sensible a la alteración de su Hábitat” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo. DOE n.º 
30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º112). Las parcelas de la 
superficie solicitada son tierras de labor favorables para este tipo de aves. La actividad 
que se solicita está situada en una zona de campeo de aves esteparias. Sin embargo, por 
el tipo de actividad y el hecho de que está rodeada de zonas favorables para estas aves, 
no se prevé que afecte significativamente a los valores que se encuentran en la zona. Las 
citas que se han obtenido de las aves descritas en el apartado de valores son de aves que 
no nos indica que se encuentren en reproducción, pues son aves observadas en vuelo 
Finaliza informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar 
de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones 
significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
indicadas.

  Se considera que la actividad no causará impactos ambientales significativos siempre 
y cuando se cumplan las siguientes medidas preventivas, protectoras, correctoras y 
complementarias:

•  Medidas en la fase de construcción

 1.  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realicen los Agentes del Medio Natural de la zona. 
No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 2.  Todas las zonas de obras deberán ser debidamente jalonadas, evitando afectar a 
terrenos o vegetación aledaña a las zonas estrictamente necesarias para la ejecución 
de las obras.
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 3.  Respecto al parque de maquinaria a utilizar para la realización de las distintas unidades 
de obra, puede generar residuos líquidos peligrosos susceptibles de contaminación 
de aguas subterráneas y superficiales, como pueden ser aceites y otros compuestos. 
Se recomienda una gestión adecuada de estos residuos que evite la contaminación 
de las aguas. Se recomienda que en la fase de construcción la ubicación del parque 
de maquinaria, instalaciones auxiliares y acopio de materiales se realice en una zona 
desprovista de vegetación natural. Los posibles derrames accidentales que pudieran 
producirse de aceites, grasas o combustibles serán recogidos en bidones para su 
posterior gestión correcta.

 4.  Los movimientos de tierra se limitarán a los necesarios para la construcción de las 
instalaciones. Estos se limitarán a la zona de obras, estando prohibida la realización 
de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones fuera de la 
zona de actuación. Estos movimientos de tierra no deberán provocar procesos erosivos 
derivados de los mismos ni afectar a cursos de agua. Para las labores de construcción 
se aprovecharán los caminos existentes.

 5.  Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en el que se ubican. 
Los acabados exteriores se realizarán con tonos y colores que se integren y no destaquen 
en el entorno. En cualquiera de los elementos constructivos e instalaciones auxiliares no 
deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 6.  La explotación porcina dispondrá de un sistema impermeable para la recogida y 
almacenamiento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en la nave de 
secuestro y lazareto, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas y que aseguren que se impiden pérdidas por rebosamiento 
o por inestabilidad geotécnica. Para ello dispondrá de una fosa de purines con 
capacidad suficiente para almacenar la producción de, al menos, tres meses de purines. 
La fosa de purines estará ejecutada en hormigón y deberá contar con tratamiento 
impermeabilizante. Además, estará cerrada en su parte superior, y se la dotará de una 
cuneta en todo su perímetro, que impida el acceso de las aguas de escorrentía. Junto 
a la fosa de purines se dispondrán pozos testigos (piezómetros) con la finalidad de 
comprobar la estanqueidad de las mismas. La frecuencia de vaciado será siempre antes 
de superar los 2/3 de sus capacidades. En el caso de detectarse productos químicos 
(desinfectantes), el vertido final almacenado será entregado a un gestor de residuos 
autorizado por el organismo competente, y para el caso que no haya presencia de 
dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante orgánico. 

 7.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero impermeable, ejecutado en hormigón 
y con tratamiento impermeabilizante, con capacidad suficiente para almacenar la 
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producción de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se deberá vaciar 
antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se 
encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. Se realizará con 
pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines 
para su recogida. El estercolero se cubrirá mediante la construcción de un cobertizo o 
mediante una cubierta flexible (plástico) que impida el acceso de pluviales a su interior.

 8.  Las pluviales recogidas en la cubierta de la nave verterán directamente al terreno, 
debiéndose evitar que entren en contacto con las deyecciones animales. Se dispondrán 
las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre de deyecciones.

 9.  En el caso de los aseos, las aguas residuales generadas en estos serán almacenadas 
en una fosa séptica estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por 
empresa autorizada.

 10.  Los residuos generados durante la fase de construcción se deberán separar 
adecuadamente y serán gestionados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que 
se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 11.  Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos restos 
generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restauración 
ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del comienzo 
de las obras.

 12.  En el caso que las instalaciones dispongan de alumbrado nocturno, éste se situará 
en puntos bajos y dirigido hacia el suelo (apantallado) y utilizando preferentemente 
luminarias tipo LED.

 13.  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
Turismo y Deportes.

• Medidas en la fase de funcionamiento

 1.  Tratamiento y gestión del estiércol. Para el control del programa de gestión de purines 
o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de 
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Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada 
partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, 
de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles, en el que conste, por años, la 
producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas 
donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La 
aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

 •  Se evitará abonar con purines las superficies pobladas de quercíneas afectadas por la 
enfermedad de “la seca” causada por el hongo Phytophthora.

 •  La aplicación total de nitrógeno / ha y año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno 
en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno, etc.).

 •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar, ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 
m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m 
de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se 
aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima 
para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 
1.000 m.

 •  Se dispondrán las medidas necesarias para evitar fenómenos de lixiviación y arrastre 
a cursos de agua. Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a 
cauces públicos.

 •  Inicialmente, para el desarrollo del Plan de Aplicación Agrícola se dispone del polígono 
21, parcelas 51, 52 y 53; polígono 12, parcelas 17, 16, 19, 74, 75, 78, 79, 76 y 77; 
polígono 15, parcela 248, polígono 10, parcela 82 y polígono 27, parcela 38 del término 
municipal de Montemolín.

2.  Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales. Los residuos generados 
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos 
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la 
Ley 22/2011.

     Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39903

aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.

     La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3.  Medidas de protección. El plan de manejo propuesto será un manejo en patio de ejercicio 
de 3.900 m2 y naves de secuestro. El citado patio dispondrá de una balsa de retención de 
pluviales y aguas contaminadas de 70 m3.

    El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  Se limitará la duración de la estancia en los patios a 9 meses/año.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

     En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para 
la recuperación del medio.

4.  Medidas adicionales. Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación 
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales. Con el fin de evitar intoxicaciones sobre la fauna, 
en la desratización de las instalaciones se deberán utilizar aquellos métodos y productos 
que supongan una menor afección a aquella, buscando con el principio activo y el método 
de aplicación, la mayor especificidad posible sobre la especie diana. En tal sentido se 
recomiendan aquellos productos que, entre otras características, requieran de ingestas 
repetidas, aplicándose en portacebos herméticos rígidos de modo que no tengan acceso 
otros animales, o en la entrada de las huras posteriormente tapadas.

     No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para 
la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, regatos, 
fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).
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• Medidas de integración paisajística

 1.  Se realizarán plantaciones de arbolado, implantando especies arbóreas (encinas) 
y/o arbustivas autóctonas a fin de minimizar el impacto paisajístico. La plantación se 
realizará en bosquetes, evitándose formas y marcos regulares.

 2.  Las plantas a utilizar deberán estar libres de agentes patógenos y provenir de vivero 
certificado. 

 3.  Se asegurará el éxito de la plantación, para lo cual se realizará un mantenimiento 
adecuado, así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se realizarán los 
oportunos riegos de apoyo durante los primeros años de la plantación.

• Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad

 1.  En el caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá 
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno 
de las fosas. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud 
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos 
a gestor autorizado.

 2.  Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso 
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con 
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

• Programa de vigilancia ambiental

 1.  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en 
la que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental, para ello, este seguimiento deberá contener, al menos, un informe 
anual. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras 
suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros 
aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 2.  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad 
ambiental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la 
descripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.
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• Condiciones complementarias

 1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el documento 
ambiental abreviado, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con el Agente de Medio Natural de la zona, 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos. La conclusión 
de los trabajos se comunicará igualmente al Agente de Medio Natural de la zona, con 
el fin comprobar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas 
establecidas.

 3.  Si durante el desarrollo de la actividad se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura que pudiera 
verse afectada por la misma, se paralizará inmediatamente la actividad y se estará a 
lo dispuesto por el Agente del Medio Natural y/o el personal de la Dirección General de 
Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

 4.  Tanto en la fase de construcción-adaptación como en la fase de funcionamiento, se 
adoptarán las normas establecidas en el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (Plan INFOEX) y en las correspondientes Órdenes anuales por las que se 
establecen las épocas de peligro medio y/o alto de incendios.

 5.  Para las actuaciones en zona de policía, para las captaciones de agua y/o para el vertido 
de aguas residuales deberá contar con la correspondiente autorización administrativa 
de la Confederación Hidrográfica correspondiente, conforme a las disposiciones vigentes 
y a lo recogido en el presente informe.

 6.  Para los cerramientos, se atenderá a lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la comunidad autónoma 
de Extremadura.

 7.  Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las 
actividades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

 8.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la comunicación ambiental municipal, correspondiendo al Ayuntamiento 
de Montemolín las competencias en estas materias.
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 9.  Cualquier modificación del proyecto será comunicada a la Dirección General de 
Sostenibilidad que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un 
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

      El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones 
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

      Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción 
de los efectos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la 
autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

      Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

  •  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

  •  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

Este informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, 
en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

Mérida, 3 de mayo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ampliación de celdas en el CR "Naval (T)" n.º 
903312292 de Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Término municipal: 
Navalmoral de la Mata (Cáceres). Expte.: AT-9382. (2022062443)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ampliación de celdas en el CR “Naval (T)” n.º 903312292 de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU, (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación 
de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los 
órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en 
los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 28 de marzo de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los 
trámites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 02/06/2022.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su 
cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de 
evaluación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el 
Decreto 20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este 
Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos 
en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de celdas en el CR 
“Naval (T)” n.º 903312292 de Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, cuyos datos esenciales son 
los indicados seguidamente:

Ampliación de las celdas del Centro de Reparto “Naval (T)” n.º 903312292.

 —  Instalación de 2 nuevas posiciones de línea, dotadas de interruptor automático tipo 
(CM/LP/24/SI). 

 — El resto de aparamenta existente en dicho CR no se toca.

Emplazamiento: Parque Industrial Norte de Extremadura.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 1 de agosto de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Ampliación de celdas en el CR "Lagarejo (T)" 
n.º 903312294 de Navalmoral de la Mata (Cáceres)". Término municipal: 
Navalmoral de la Mata (Cáceres). Expte.: AT-9387. (2022062444)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Ampliación de celdas en el CR “Lagarejo (T)” n.º 903312294 de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, iniciado a solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, 
SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación 
de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los 
órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en 
los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de abril de 2022, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los 
trámites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 09/06/2022.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de 
servicio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su 
cargo.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de 
evaluación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección 
del medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el 
Decreto 20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este 
Servicio la resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la 
construcción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos 
en la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de 
las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de celdas en el CR 
“Lagarejo (T)” n.º 903312294 de Navalmoral de la Mata (Cáceres)”, cuyos datos esenciales 
son los indicados seguidamente:

Ampliación de las celdas del Centro de Reparto “Lagarejo (T)” n.º 903312294.

 —  Instalación de 2 nuevas posiciones de línea, dotadas de interruptor automático tipo 
(CM/LP/24/SI). 

 — El resto de aparamenta existente en dicho CR no se toca.

 — Emplazamiento: Parque Industrial Norte de Extremadura.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos 
y entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las 
instalaciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, 
con sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 1 de agosto de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39916

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2022 de la Línea 
I a entidades promotoras de los proyectos del Programa Crisol Formación. 
(2022062447)

Mediante el Decreto 78/2021, de 30 de junio, se aprueban las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones destinadas a la financiación del Programa Crisol-Formación y la primera 
convocatoria de subvenciones a entidades promotoras (DOE número 129, de 7 de julio de 
2021), modificado por el Decreto 79/2022, de 22 de junio (DOE número 126, de 1 de julio 
de 2022).

El Programa de Crecimiento e Inserción Sociolaboral (CRISOL) promovido por la Junta de 
Extremadura, a través de las Consejerías de Sanidad y Servicios Sociales y Educación y 
Empleo, es ejecutado, a través de programas específicos de intervención, por las Entidades 
Públicas Locales de las siete ciudades con población superior a los 20.000 habitantes (Badajoz, 
Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Almendralejo y Villanueva de la Serena).

En la sección tercera del Capítulo II del referido decreto se establecen las disposiciones sobre 
las subvenciones a entidades promotoras del Programa Crisol-Formación, recogiéndose que 
el procedimiento de concesión se iniciará de oficio, por Resolución del titular de la Secretaria 
General de la Consejería competente en materia de empleo, mediante convocatoria periódica 
y se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

La competencia para convocar subvenciones ha sido delegada por Resolución de 29 de octubre 
de 2020 en la Secretaría General del SEXPE (DOE núm. 214, de 5 de noviembre).

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y previa autorización 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día 28 de julio de 2022,

RESUELVO

Primero. Objeto.

Se aprueba la convocatoria de 2022 de la “Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa Crisol-Formación previstas en el Capítulo I y la sección tercera del 
Capítulo II del Decreto 78/2021 de 30 de junio, por el que se aprueban las bases reguladoras 
de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa Crisol-Formación y la 
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primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras de los proyectos (DOE número 
129, de 7 de julio de 2021), modificado por el Decreto 79/2022, de 22 de junio (DOE número 
126, de 1 de julio de 2022).

Segundo. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria es de 3.245.000 euros, con cargo a la aplicación 
130080000G/242B/48900 TE2400100220220424, “CRISOL FORMACIÓN ENTIDADES”, con 
fuente de financiación de Transferencias del Estado y con el siguiente desglose por años:

 2022: 1.622.500 euros

 2023: 1.622.500 euros

De conformidad con el artículo 23.2.h de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la cuantía total máxima de las subvenciones 
convocadas, podrá aumentarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que 
corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorporación de 
crédito o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión 
de las mismas sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, y previa publicación del anuncio 
recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley de Subvenciones.

Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto.

Tercero. Entidades Beneficiarias.

Podrán promover y desarrollar proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN y ser beneficiarias 
de las subvenciones, las entidades privadas sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia 
que tengan entres sus fines la promoción de empleo o la inserción sociolaboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión social, disponibilidad para la ejecución de las obras o servicios 
a ejecutar en el ámbito territorial de la localidad del proyecto y presenten memoria-proyecto 
que se considere técnicamente viable por el Servicio Extremeño Público de Empleo conforme 
al artículo 19 del Decreto 78/2021 de 30 de junio.

Las entidades beneficiarias deberán estar radicadas en Extremadura, entendiendo por tal 
tener domicilio, sede social o al menos algún centro de trabajo en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.
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La entidad deberá manifestar, mediante certificación del representante legal, la solvencia 
económica para poder atender a las obligaciones derivadas de la concesión de la subvención.

Cuarto. Condiciones de proyectos.

1.  En virtud del artículo 11.4 del Decreto 78/2021 de 30 de junio., el número de participantes 
por proyecto será de 15.

2.  Cuando el itinerario formativo del proyecto vaya dirigido a la obtención por las personas 
participantes de certificados de profesionalidad, se deberá indicar en la solicitud de 
qué certificado o certificados se trata y la entidad promotora deberá estar acreditada e 
inscrita para ello en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para 
el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura u registros de carácter similar 
de otras Comunidades Autónomas o de la Administración General del Estado o solicitar 
su acreditación con anterioridad a la finalización del plazo establecido para presentar la 
solicitud de subvención para el desarrollo del proyecto en la presente convocatoria de 
subvenciones a entidades promotoras.

3.  El trabajo efectivo consistirá en actividades de utilidad pública o interés social para las 
siguientes zonas del municipio dónde se actúa con el Programa CRISOL:

 — Badajoz: Suerte de Saavedra y Margen Derecha del Río Guadiana.

 — Cáceres: Aldea Moret.

 — Mérida: Margen Izquierda Río Guadiana y Juan Canet.

 — Plasencia: La Data

 — Don Benito: El Noke y La Piedad.

 — Villanueva de la Serena: Plaza de Salamanca.

 — Almendralejo: Viviendas de Promoción Pública.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva mediante convocatoria periódica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
28 del Decreto 78/2021 de 30 de junio y en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta convocatoria 
y su extracto deberán ser publicados en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo 
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establecido en el artículo 17.3.b, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La convocatoria también se publicará en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Asimismo, y con independencia de la publicidad anterior, la convocatoria y las subvenciones 
concedidas serán publicadas en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto, así como en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, en la forma 
establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

2.  De acuerdo con lo anterior, la comparación de solicitudes se efectuará mediante los criterios 
de reparto y valoración que se indican en los resuelvos siguientes.

     Se podrá exceptuar del requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos para el caso de que el crédito 
presupuestario consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de 
solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación.

3.  Las solicitudes que no accedan a la subvención por falta de crédito, quedarán en lista de 
espera, para los casos en que se produzcan nuevas disponibilidades presupuestarias por 
renuncias a la subvención, incumplimiento del plazo de inicio o cualquier otra causa que 
impida o retrase la ejecución de los proyectos aprobados. En estos supuestos se le podrá 
otorgar la subvención solicitada siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente para 
atender, al menos, a la primera de las solicitudes de la lista de espera.

Sexto. Criterios de reparto.

De acuerdo con los criterios de reparto establecidos en el artículo 31 del Decreto 78/2021 
de 30 de junio, teniendo en cuenta que al amparo de la convocatoria se puedan beneficiar 
315 personas participantes, se determina el número de participantes en las siguientes áreas 
territoriales: Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la Serena y 
Almendralejo: 45 participantes.

En el supuesto de que en algunos municipios no se alcanzase el número inicialmente asignado, 
se redistribuirá el número de participantes resultante entre aquellas solicitudes de proyectos 
del resto que no hubieran sido inicialmente propuestas por insuficiencia de crédito, atendiendo 
únicamente a la puntuación obtenida al aplicar los criterios de valoración del artículo siguiente.
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Séptimo. Criterios de valoración

Según el artículo 32 del Decreto 78/2021 de 30 de junio, los siguientes criterios se aplicarán a 
las solicitudes de proyectos que sean considerados viables, teniendo en cuenta la distribución 
de participantes en cada uno de los siete municipios:

 a)  Experiencia de la entidad promotora en la ejecución de programas de formación para 
el empleo. Se deberán entregar los documentos del organismo oficial correspondiente 
donde queden acreditados los siguientes aspectos: año y duración de cada programa y 
las actuaciones llevadas a cabo referentes a orientación, formación e inserción. Sólo se 
valorarán los programas que contemplen las tres actuaciones: orientación, formación e 
inserción.

      Se otorgará un punto por cada año de experiencia en programas que contemplen las 
tres actuaciones referenciadas en el párrafo anterior, hasta un máximo de 10 puntos. 
Se considerará un año de experiencia cuando en un año natural el programa o los 
programas sumen, al menos, seis meses de duración.

 b)  Áreas de actividad de actuación prioritarias objeto del proyecto: mejora y revaloración 
de espacios públicos, rehabilitación de patrimonio, hostelería y turismo, servicios 
socioculturales y a la comunidad, comercio, energías renovables.10 puntos.

 c)  Itinerario formativo con certificados de profesionalidad de nivel de cualificación 1, 5 
puntos.

 d)  Cooperación y coordinación con otros agentes del territorio. Se valorará la cooperación 
y coordinación con otros agentes del territorio: instituciones educativas, entidades 
asociativas y sociales, sectores empresariales y órganos de participación. El programa 
deberá adecuarse a un modelo de cooperación en el territorio con la participación y 
el apoyo de estos agentes, que tendrán que formalizar en un escrito dicho apoyo, los 
términos en que se establece la cooperación y los compromisos reales que asumen. 
Este apartado tendrá un peso máximo de 10 puntos. Se otorgará un punto por cada 
agente del territorio.

      En caso de empate, tendrán preferencia las solicitudes que tengan mayor puntuación en 
los criterios de valoración por el orden recogido en este artículo y si persiste el empate, 
se efectuará el desempate a favor de la entidad con menor número de solicitudes 
propuestas para aprobar.
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Octavo. Plazo de la solicitud, documentación e información acompañante.

1.  El plazo para presentar solicitudes será hasta el día 26 de septiembre de 2022 a computar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

2.  Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por las personas que ostenten la representación 
de las entidades promotoras mediante el modelo normalizado que se establece como Anexo 
I a la presente resolución, que estará disponible en la web https://sede.gobex.es/SEDE/. 
Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 225/2014, de 14 de 
octubre, las entidades interesadas podrán disponer de la información relativa a la ayuda a 
través del Portal de Ciudadano de la Junta de Extremadura.

     Las solicitudes, en modelo normalizado acompañadas de la documentación establecida 
en este resuelvo, se presentarán en la web https://sede.gobex.es/SEDE/ y se dirigirán 
las solicitudes de la provincia de Badajoz a la Gerencia Provincial del SEXPE de Badajoz 
Código Unidad Administrativa de Destino: A11026438 y las de la provincia de Cáceres a 
la Gerencia Provincial del SEXPE de Cáceres Código Unidad Administrativa de Destino: 
A11032922.

     La información referente a la tramitación del procedimiento también podrá ser consultada 
a través del Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura que se encuentra ubicado en la 
dirección de internet: http://ciudadano.juntaex.es.

     De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor de las ayudas recabará de oficio 
los documentos referidos a la identidad personal del representante legal de la entidad, la 
consulta del NIF de la entidad, la representación legal de la entidad ante la Administración 
y los certificados o información a emitir, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, 
la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo consulte de 
oficio dichos documentos, marcando la casilla correspondiente en el modelo de Solicitud 
de Subvención.

     El certificado o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria será 
recabado de oficio por el órgano gestor siempre que la entidad lo autorice marcando la 
casilla correspondiente en el modelo de Solicitud de Subvención.

     De conformidad con el artículo 53.d) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no pueden requerirse al interesado 
documentos ya aportados anteriormente, por lo que a estos efectos deberá indicar en la 
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solicitud, el documento del que se trata, en qué expediente lo aportó, así como el órgano 
y la fecha de presentación.

3.  A la solicitud se acompañará la siguiente documentación, así como cualquier otra 
documentación que la entidad considere necesaria para la concesión de la subvención:

 a.  Memoria/Proyecto, cumplimentado según modelo que se establece como Anexo I-Bis 
a la presente resolución, acompañado de una memoria explicativa (en la forma de 
memoria valorada, proyecto básico o proyecto de ejecución) de las actuaciones a 
realizar, mediciones y presupuestos desglosados por capítulos y partidas y planos a 
escala y acotados de los inmuebles o espacios donde se realizará la formación, en el 
caso de que no sea formación conducente a certificados de profesionalidad, y de los 
espacios en que se va a actuar, en los que se representen los estados inicial y final de 
los mismos.

 b.  Compromiso/s en firme de contratación de las empresas designadas en el plan formativo 
para el desarrollo de la segunda etapa del proyecto cumplimentando el modelo recogido 
como Anexo II.

 c.  Documentación identificativa de la personalidad de las solicitantes y acreditativa de 
poder suficiente y subsistente para actuar en nombre y representación de la entidad 
promotora.

 d.  Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y NIF del/la representante, en el caso 
de que se haya mostrado oposición en la solicitud al órgano instructor para consultar 
estos datos.

 e.  Acreditación que implique entre sus fines la promoción de empleo de la entidad promotora 
o la inserción sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social.

 f.  Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie 
el Servicio Extremeño Público de Empleo.

 g.  Certificación acreditativa de la titularidad jurídica del/los objetos de actuación y de 
disponibilidad para la ejecución de la/s obra/s o prestación de servicios, o en su caso, 
original o copia de la documentación acreditativa de los términos de la cesión.

 h.  Original o copia de la documentación derivada de las características de la/s obra/s o 
servicios previstos:

  a) Estudios técnicos obligatorios para su ejecución.
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  b)  Permisos administrativos emitidos por el órgano competente, necesarios para el 
desarrollo de la actividad (normativa industrial, higiénico-sanitaria, patrimonio, 
aguas, etc).

  c) Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas.

  d)  Informe técnico sobre el destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos 
del alumnado trabajador, la repercusión en materia de competencia y la gestión 
contable y documental en relación con la repercusión económica en la subvención.

 i.  Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de 
terceros.

 j.  Certificación del/la representante legal de la entidad promotora sobre la solvencia 
económica para poder atender a las obligaciones derivadas de la concesión de la 
subvención.

 k.  Documentos del organismo oficial correspondiente para acreditar la experiencia previa 
en programas públicos de alternancia con el empleo, en su caso.

 l.  En su caso, compromiso de participación y colaboración con otros agentes del territorio. 
Anexo III.

 ll.  Certificados expedidos por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Agencia Tributaria y Seguridad Social de hallarse al corriente de sus obligaciones con las 
mismas, en el caso de que en la solicitud se haya opuesto o no haya autorizado a que el 
órgano gestor lo recabe de oficio.

4.  Los impresos normalizados de los Anexos I bis, II y III deberán ser cumplimentados a 
través de la herramienta informática GETCOTEX, del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
ubicado en la página http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, para ser posteriormente 
firmados y presentados de conformidad con el apartado segundo de este resuelvo y el 
resuelvo siguiente.

Noveno. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes serán presentadas de conformidad con el procedimiento que se describe en 
este resuelvo y el plazo que se establece en el anterior.

 Presentación de la solicitud de la ayuda:

 a.  La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, disponible 
en la web https://sede.gobex.es/SEDE/, con la información requerida y adjuntar los 
documentos que correspondan.
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 b. La solicitud debe completarse mediante la firma electrónica de la persona representante.

 c.  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración una vez 
sea registrada por la solicitante o su representante a través del registro electrónico 
habilitado al efecto.

2.  Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá a la interesada para que la 
subsane a través de su presentación electrónica.

3.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, 
y siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la usuaria resulte 
informada de esta circunstancia.

     En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u otras incidencias 
técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación que 
corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la ayuda mediante 
resolución publicada en la sede electrónica, podrá determinar una ampliación de los plazos 
no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Décimo. Subsanación de solicitudes.

Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos o no se acompañen los documentos 
exigidos, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo máximo de 10 días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos a través de la sede electrónica, 
con la advertencia de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, de 
conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre previa resolución, que 
deberá ser dictada en virtud de lo establecido en los artículos 21 y 42 del mismo texto legal.

Undécimo. Comunicaciones entre la Administración y las solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de 
concesión de estas ayudas, seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro que 
se puedan iniciar, así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión de las 
ayudas, se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto.

2.  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará 
mediante publicación en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo ésta todos los 
efectos de notificación practicada mediante comparecencia en sede electrónica de la Junta 
de Extremadura de los interesados, entendiéndose practicadas desde el momento en que 
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se produzca el acceso a su contenido. Complementariamente a la notificación practicada 
por el sistema establecido en el párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, 
la solicitante recibirá un aviso en la dirección de correo electrónico que conste en la 
solicitud de la ayuda, mediante el cual se le indicará que se ha producido una notificación 
a cuyo contenido podrá acceder a través del apartado habilitado a tal efecto en la web 
https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá 
realizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

5.  Las solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente administrativo 
a través de la sede electrónica.

Duodécimo. Identificación y firma de las solicitantes.

1.  Las solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los 
sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en 
el artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando 
cualquiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  La persona representante de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la 
cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico 
deben estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

Decimotercero. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento. Composición de la Comisión de Valoración.

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones de la presente 
convocatoria corresponderá a la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE, 
a través del Servicio de Programas Innovadores de Empleo a quien competerá realizar 
de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
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y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de 
resolución.

2.  La evaluación de las solicitudes será llevada a cabo por una Comisión de Valoración, cuya 
composición será la siguiente:

 —  Presidente/a: titular de la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE, o 
persona en quien delegue.

 —  Secretario/a: titular de la Jefatura de Servicio de Programas Innovadores de Empleo, o 
persona en quien delegue.

 —  Vocal: titular de la Jefatura de Sección del Servicio de Programas Innovadores de Empleo 
en Mérida.

     En caso de ausencia, vacante o enfermedad de las personas titulares, serán sustituidas por 
las personas asignadas a estos efectos.

3.  La resolución de los procedimientos a propuesta del órgano instructor se atribuye a la 
Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo.

Decimocuarto. Notificación y publicación de la resolución de concesión.

1.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses a 
contar desde la fecha de publicación de esta convocatoria y su extracto en el Diario Oficial 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Transcurrido dicho plazo podrá entenderse 
desestimada la solicitud. La resolución del procedimiento se notificará personalmente a los 
interesados de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  Las resoluciones de los expedientes instruidos al amparo de esta convocatoria no agotan la 
vía administrativa, siendo susceptible de recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
de Educación y Empleo, en los términos previstos en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional primera 
de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo.

3.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión de la convocatoria, del programa de ayudas, el crédito 
presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención y con las menciones de identificación y publicidad que se deriven de la normativa 
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comunitaria de aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 
y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y sin perjuicio de su inclusión en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana.

     Con independencia del anuncio anterior, la presente convocatoria será publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, 
conforme lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo de Gobierno 
Abierto, así como la convocatoria y las subvenciones concedidas en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en la forma establecida en los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Decimoquinto. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en esta disposición, 
a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectificación 
y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable.

     Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), 
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

Decimosexto. Eficacia y recursos

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, 
a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 29 de julio de 2022.

El Secretario General de la Consejería 
de Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214, de 5 noviembre de 2020)

El Secretario General,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   
 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica) 

 

Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   
 
4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR 
LA AYUDA 
IBAN 
 
Aviso: Deberá estar dada de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el 
formulario de alta de terceros disponible en esta Sede electrónica 
 
5. REPRESENTANTE LEGAL 

 
 DATOS LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    

 
6. SUBVENCIÓN SOLICITADA 

CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   
 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica) 

 

Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   
 
4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR 
LA AYUDA 
IBAN 
 
Aviso: Deberá estar dada de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el 
formulario de alta de terceros disponible en esta Sede electrónica 
 
5. REPRESENTANTE LEGAL 

 
 DATOS LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    

 
6. SUBVENCIÓN SOLICITADA 
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CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

 
SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 78/2021, de 30 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras destinadas a la financiación del Programa CRISOL-FORMACIÓN, la concesión de la 
SUBVENCIÓN de la Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de los proyectos del Programa 
CRISOL-FORMACIÓN” por importe .....................   , para el desarrollo del siguiente proyecto 
 
 
 

7. DATOS DEL PROYECTO 
DENOMINACIÓN:  

FECHAS PREVISTAS           PRIMERA ETAPA:                                   INICIO:                       FIN: 
                                                                                    
                                                SEGUNDA ETAPA :                        INICIO:                       FIN:  

(1)ESPECIALIDAD  FORMATIVA: 
 

Nº 
PARTICIPANTES 

  
 

TOTAL 
 

(2)  CERTIFICADO/S DE PROFESIONALIDAD ENTIDAD 
ACREDITADA 

HA SOLICITADO 
ACREDITACIÓN 

SÍ No SÍ No 
1.-     
2.-     
(1) La especialidad formativa debe coincidir con el Certificado de Profesionalidad, la cualificación profesional o la especialidad del Catálogo de 
especialidades del SEPE o programa que autorice el SEXPE 

(2) Rellenar en el caso en el que el itinerario formativo esté vinculado a la obtención de certificados de profesionalidad. 
 

 
 
8. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA: 

 
1. Que la entidad solicitante se encuentra al corriente con las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 12 apartado 8 de la ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se compromete 
a mantener el cumplimiento de dicho requisito durante el periodo de tiempo inherente al 
reconocimiento o ejercicio del derecho al cobro de la subvención.  

 
2. Que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 

recogidas en el artículo 12 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   
 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica) 

 

Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   
 
4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR 
LA AYUDA 
IBAN 
 
Aviso: Deberá estar dada de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el 
formulario de alta de terceros disponible en esta Sede electrónica 
 
5. REPRESENTANTE LEGAL 

 
 DATOS LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    

 
6. SUBVENCIÓN SOLICITADA 

CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   
 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica) 

 

Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   
 
4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR 
LA AYUDA 
IBAN 
 
Aviso: Deberá estar dada de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el 
formulario de alta de terceros disponible en esta Sede electrónica 
 
5. REPRESENTANTE LEGAL 

 
 DATOS LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    

 
6. SUBVENCIÓN SOLICITADA 
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CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

 
3. Que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 

proceda) 
 

 No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 
 Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación 

para este proyecto: 
 
        

Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía Estado 
tramitación * 

   €  
   €  
   €  
   €  

*TRAMITACIÓN:S=SOLICITADA,C=CONCEDIDA,P=PAGADA 
 

Asimismo, se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 

 
4. Que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación anexa, 

disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose 
a mantener su cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización 
de los datos cuando se produzcan modificaciones sobre los mismos. 

 
 
9. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
9.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL SOLICITANTE  
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante 
sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
 
9.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO 
RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE 
OFICIO) 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si 
manifiesta su oposición a que la Dirección General de Calidad en el Empleo efectúe dicha 

CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

 
3. Que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 

proceda) 
 

 No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 
 Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación 

para este proyecto: 
 
        

Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía Estado 
tramitación * 

   €  
   €  
   €  
   €  

*TRAMITACIÓN:S=SOLICITADA,C=CONCEDIDA,P=PAGADA 
 

Asimismo, se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 

 
4. Que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación anexa, 

disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose 
a mantener su cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización 
de los datos cuando se produzcan modificaciones sobre los mismos. 

 
 
9. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
9.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL SOLICITANTE  
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante 
sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
 
9.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO 
RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE 
OFICIO) 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si 
manifiesta su oposición a que la Dirección General de Calidad en el Empleo efectúe dicha 

CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

 
SOLICITA, de acuerdo con el Decreto 78/2021, de 30 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras destinadas a la financiación del Programa CRISOL-FORMACIÓN, la concesión de la 
SUBVENCIÓN de la Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de los proyectos del Programa 
CRISOL-FORMACIÓN” por importe .....................   , para el desarrollo del siguiente proyecto 
 
 
 

7. DATOS DEL PROYECTO 
DENOMINACIÓN:  

FECHAS PREVISTAS           PRIMERA ETAPA:                                   INICIO:                       FIN: 
                                                                                    
                                                SEGUNDA ETAPA :                        INICIO:                       FIN:  

(1)ESPECIALIDAD  FORMATIVA: 
 

Nº 
PARTICIPANTES 

  
 

TOTAL 
 

(2)  CERTIFICADO/S DE PROFESIONALIDAD ENTIDAD 
ACREDITADA 

HA SOLICITADO 
ACREDITACIÓN 

SÍ No SÍ No 
1.-     
2.-     
(1) La especialidad formativa debe coincidir con el Certificado de Profesionalidad, la cualificación profesional o la especialidad del Catálogo de 
especialidades del SEPE o programa que autorice el SEXPE 

(2) Rellenar en el caso en el que el itinerario formativo esté vinculado a la obtención de certificados de profesionalidad. 
 

 
 
8. DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER 
LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS POR LA ENTIDAD 
SOLICITANTE 
 
La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
 
DECLARA: 

 
1. Que la entidad solicitante se encuentra al corriente con las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 12 apartado 8 de la ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y que se compromete 
a mantener el cumplimiento de dicho requisito durante el periodo de tiempo inherente al 
reconocimiento o ejercicio del derecho al cobro de la subvención.  

 
2. Que la entidad a la que represento no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 

recogidas en el artículo 12 apartado 2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 

CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Domicilio 
Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
1.1. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono Móvil Correo electrónico 
   
 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica 
Correo electrónico para avisos (SEDE 
electrónica) 

 

Pais Provincia Municipio Cod.postal 
    
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. núm 
     
Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio/Domicilio extranjero 
      
 
3.-REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS 
NIF/NIE Primer apellido/Razón social Segundo apellido Nombre 
    
Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 
   
 
4. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR 
LA AYUDA 
IBAN 
 
Aviso: Deberá estar dada de alta la cuenta bancaria en el sistema de “Alta de Terceros”. Puede realizar este trámite utilizando el 
formulario de alta de terceros disponible en esta Sede electrónica 
 
5. REPRESENTANTE LEGAL 

 
 DATOS LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
    

 
6. SUBVENCIÓN SOLICITADA 
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CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto y en base a motivos 
derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a la 
aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los 
requisitos. 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
 Se opone a que el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, por los motivos derivados de mi situación 
personal: (Especificar motivo a continuación) 

 

  
 Aportando certificado que acredita que la empresa solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 Se opone a que el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que acrediten 

que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación) 

 

  
 Aportando certificados que acreditan que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con 

la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 
 
9.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS 
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL) 
 
 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  
  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos 

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del 
Estado. 

 

  
 

CODIGO CIP 
P5874 

ANEXO I 
SOLICITUD APROBACIÓN DE PROYECTOS / 

SUBVENCIONES 
Línea I. Subvenciones a entidades promotoras de 
los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN 

 
 

  

 
 

comprobación, deberá ejercitar la oposición por tratamiento concreto y en base a motivos 
derivados de su situación personal, quedando condicionada la tramitación del procedimiento a la 
aportación, por su parte, de la documentación actualizada que acredita el cumplimiento de los 
requisitos. 
La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud: 
 
 Se opone a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación)  
  
 Aportando los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
 Se opone a que el SEXPE se solicite y recabe los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad Autónoma, por los motivos derivados de mi situación 
personal: (Especificar motivo a continuación) 

 

  
 Aportando certificado que acredita que la empresa solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 

con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
 Se opone a que el SEXPE, en caso de entidades sin personalidad jurídica, solicite y recabe los datos que acrediten 

que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma, por los motivos derivados de mi situación personal: (Especificar motivo a continuación) 

 

  
 Aportando certificados que acreditan que los integrantes se encuentran al corriente de sus obligaciones fiscales con 

la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 
 
 
9.3 AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN (DEBE COMPLETARSE UNA DE LAS DOS 
CASILLAS) (SI NO AUTORIZA LA CONSULTA, LA ENTIDAD DEBE APORTAR CERTIFICADO ORIGINAL) 
 
 Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado.  
  
 NO Autoriza a que desde el SEXPE se solicite y recabe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria los datos 

que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado. 
Aporta certificado expedido por la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del 
Estado. 
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de la Comunidad Autónoma de Extremadura que impiden obtener la condición de 
beneficiario. 

 
3. Que para el mismo objeto/s de actuación, obra/s o servicio/s a realizar: (Marque lo que 

proceda) 
 

 No haber solicitado y/o recibido ayudas o subvenciones. 
 Haber solicitado y/o recibido las ayudas y/o subvenciones que se detallan a continuación 

para este proyecto: 
 
        

Organismo Normativa reguladora Fecha Cuantía Estado 
tramitación * 

   €  
   €  
   €  
   €  

*TRAMITACIÓN:S=SOLICITADA,C=CONCEDIDA,P=PAGADA 
 

Asimismo, se compromete a comunicar al órgano gestor cualquier nueva solicitud o concesión 
que se produzca con posterioridad a la presente declaración. 

 
4. Que son ciertos y veraces todos los datos incluidos en la solicitud y documentación anexa, 

disponiendo de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para el desarrollo de la actividad, comprometiéndose 
a mantener su cumplimiento durante la vigencia del proyecto, así como a la actualización 
de los datos cuando se produzcan modificaciones sobre los mismos. 

 
 
9. COMPROBACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
9.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DEL SOLICITANTE  
La Administración competente de la tramitación de este procedimiento que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la persona que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante 
sea una persona jurídica, manifestados en esta solicitud en virtud de la Disposición adicional octava 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. 
 
9.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS (SOLO 
RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A QUE EL ÓRGANO GESTOR REALICE LA CONSULTA DE 
OFICIO) 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si 
manifiesta su oposición a que la Dirección General de Calidad en el Empleo efectúe dicha 
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11. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

10 DOCUMENTACIÓN  
Y adjunta la siguiente   DOCUMENTACIÓN: 

 
a)Memoria/Proyecto, cumplimentado según el Anexo I-Bis. Acompañado de una memoria explicativa (en la forma de 
memoria valorada, proyecto básico o proyecto de ejecución) de las actuaciones a realizar, mediciones y presupuestos 
desglosados por capítulos y partidas y planos a escala y acotados de los espacios en que se va a actuar, en los que se 
representen los estados inicial y final de los mismos. 

 Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de ejecución 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones 

b)    Compromiso de contratación laboral del alumnado trabajador formado durante la segunda etapa. Anexo II 

c)   Documentación identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder suficiente y subsistente 
para actuar en nombre y representación de la entidad promotora.  

d) Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del representante, en el caso de que se haya opuesto en la 
solicitud al órgano instructor para consultar estos datos. 

e) Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la entidad promotora. 

f)    Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el Servicio Extremeño 
Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

- No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real del              proyecto pues 
éste es estimativo. 

- La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.  
 

g)    Documentación acreditativa de la titularidad jurídica del/los objeto/s de actuación y de la disponibilidad para la 
ejecución de la/s obra/s o prestación de servicios, o en su caso, copia de la documentación acreditativa de los términos 
de la cesión. 

h) Documentación derivada de las características de la/s obra/s o servicios previstos mediante la aportación de original 
o copia: 

1.-  Estudios técnicos obligatorios para la ejecución.  
2.- Permisos administrativos emitidos por el órgano competente, necesarios para el desarrollo de la actividad 
(normativa industrial, higiénico sanitaria, patrimonio, aguas, etc,...) 
3.-  Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 
4.- Informe técnico sobre el destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos del alumnado trabajador, la 
repercusión en materia de competencia y la gestión contable y documental en relación con la repercusión económica 
en la subvención. 
i) Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de terceros. 

j)Certificados expedidos por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Agencia Tributaria y Seguridad 
Social de hallarse al corriente de sus obligaciones con las mismas, en el caso de que en la solicitud se haya opuesto  o no 
haya autorizado a que el órgano gestor lo recabe de oficio. 
k)Certificación del representante legal de la entidad promotora sobre la solvencia económica para poder atender a las 
obligaciones derivadas de la concesión de la subvención. 
l)En su caso, documentos del organismo oficial correspondiente para acreditar la experiencia previa en programas 
públicos de alternancia con el empleo. 

En su caso, compromiso de cooperación y coordinación con otros agentes del territorio. Anexo III 
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11. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

10 DOCUMENTACIÓN  
Y adjunta la siguiente   DOCUMENTACIÓN: 

 
a)Memoria/Proyecto, cumplimentado según el Anexo I-Bis. Acompañado de una memoria explicativa (en la forma de 
memoria valorada, proyecto básico o proyecto de ejecución) de las actuaciones a realizar, mediciones y presupuestos 
desglosados por capítulos y partidas y planos a escala y acotados de los espacios en que se va a actuar, en los que se 
representen los estados inicial y final de los mismos. 

 Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de ejecución 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones 

b)    Compromiso de contratación laboral del alumnado trabajador formado durante la segunda etapa. Anexo II 

c)   Documentación identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder suficiente y subsistente 
para actuar en nombre y representación de la entidad promotora.  

d) Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del representante, en el caso de que se haya opuesto en la 
solicitud al órgano instructor para consultar estos datos. 

e) Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la entidad promotora. 

f)    Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el Servicio Extremeño 
Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

- No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real del              proyecto pues 
éste es estimativo. 

- La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.  
 

g)    Documentación acreditativa de la titularidad jurídica del/los objeto/s de actuación y de la disponibilidad para la 
ejecución de la/s obra/s o prestación de servicios, o en su caso, copia de la documentación acreditativa de los términos 
de la cesión. 

h) Documentación derivada de las características de la/s obra/s o servicios previstos mediante la aportación de original 
o copia: 

1.-  Estudios técnicos obligatorios para la ejecución.  
2.- Permisos administrativos emitidos por el órgano competente, necesarios para el desarrollo de la actividad 
(normativa industrial, higiénico sanitaria, patrimonio, aguas, etc,...) 
3.-  Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 
4.- Informe técnico sobre el destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos del alumnado trabajador, la 
repercusión en materia de competencia y la gestión contable y documental en relación con la repercusión económica 
en la subvención. 
i) Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de terceros. 

j)Certificados expedidos por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Agencia Tributaria y Seguridad 
Social de hallarse al corriente de sus obligaciones con las mismas, en el caso de que en la solicitud se haya opuesto  o no 
haya autorizado a que el órgano gestor lo recabe de oficio. 
k)Certificación del representante legal de la entidad promotora sobre la solvencia económica para poder atender a las 
obligaciones derivadas de la concesión de la subvención. 
l)En su caso, documentos del organismo oficial correspondiente para acreditar la experiencia previa en programas 
públicos de alternancia con el empleo. 

En su caso, compromiso de cooperación y coordinación con otros agentes del territorio. Anexo III 
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Documento de que se trata 

 
Nº Expediente Órgano ante el que 

se presentó  
Fecha de 

presentación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Educación y Empleo-Servicio Extremeño Público de Empleo. 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de subvenciones para entidades 
promotoras del Programa Crisol-Formación. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión 
que es realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE CESIONES 
O TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Supresión de los datos, así como otros 
que se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal Ciudadano correspondiente 
a este trámite (https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5874) dentro de la pestaña 'Más 
información', así como en el Anexo IV a esta resolución. 
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Documento de que se trata 

 
Nº Expediente Órgano ante el que 

se presentó  
Fecha de 

presentación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO El titular de la Consejería de Educación y Empleo-Servicio Extremeño Público de Empleo. 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO La finalidad del tratamiento de sus datos es la gestión de subvenciones para entidades 
promotoras del Programa Crisol-Formación. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión 
que es realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes públicos del Responsable de 
Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

DESTINATARIOS DE CESIONES 
O TRANSFERENCIAS No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación y Supresión de los datos, así como otros 
que se describen en la información adicional. 

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en la ficha del Portal Ciudadano correspondiente 
a este trámite (https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/5874) dentro de la pestaña 'Más 
información', así como en el Anexo IV a esta resolución. 
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11. DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EXPEDIENTE 
 

10 DOCUMENTACIÓN  
Y adjunta la siguiente   DOCUMENTACIÓN: 

 
a)Memoria/Proyecto, cumplimentado según el Anexo I-Bis. Acompañado de una memoria explicativa (en la forma de 
memoria valorada, proyecto básico o proyecto de ejecución) de las actuaciones a realizar, mediciones y presupuestos 
desglosados por capítulos y partidas y planos a escala y acotados de los espacios en que se va a actuar, en los que se 
representen los estados inicial y final de los mismos. 

 Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de ejecución 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones 

b)    Compromiso de contratación laboral del alumnado trabajador formado durante la segunda etapa. Anexo II 

c)   Documentación identificativa de la personalidad de los solicitantes y acreditativa de poder suficiente y subsistente 
para actuar en nombre y representación de la entidad promotora.  

d) Copia de la tarjeta fiscal de la entidad promotora y N.I.F. del representante, en el caso de que se haya opuesto en la 
solicitud al órgano instructor para consultar estos datos. 

e) Acreditación que implique competencias en materia de promoción de empleo de la entidad promotora. 

f)    Certificación acreditativa de la financiación de aquella parte del proyecto que no financie el Servicio Extremeño 
Público de Empleo, teniendo en cuenta que: 

- No se consignará un importe concreto ya que la financiación resultará del desarrollo real del              proyecto pues 
éste es estimativo. 

- La certificación recaerá en el órgano competente de la entidad promotora.  
 

g)    Documentación acreditativa de la titularidad jurídica del/los objeto/s de actuación y de la disponibilidad para la 
ejecución de la/s obra/s o prestación de servicios, o en su caso, copia de la documentación acreditativa de los términos 
de la cesión. 

h) Documentación derivada de las características de la/s obra/s o servicios previstos mediante la aportación de original 
o copia: 

1.-  Estudios técnicos obligatorios para la ejecución.  
2.- Permisos administrativos emitidos por el órgano competente, necesarios para el desarrollo de la actividad 
(normativa industrial, higiénico sanitaria, patrimonio, aguas, etc,...) 
3.-  Informe de los servicios públicos competentes en las acciones previstas. 
4.- Informe técnico sobre el destino de los bienes o productos resultantes de los trabajos del alumnado trabajador, la 
repercusión en materia de competencia y la gestión contable y documental en relación con la repercusión económica 
en la subvención. 
i) Alta en el subsistema de terceros, en el caso de que no figure aún en el subsistema de terceros. 

j)Certificados expedidos por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Agencia Tributaria y Seguridad 
Social de hallarse al corriente de sus obligaciones con las mismas, en el caso de que en la solicitud se haya opuesto  o no 
haya autorizado a que el órgano gestor lo recabe de oficio. 
k)Certificación del representante legal de la entidad promotora sobre la solvencia económica para poder atender a las 
obligaciones derivadas de la concesión de la subvención. 
l)En su caso, documentos del organismo oficial correspondiente para acreditar la experiencia previa en programas 
públicos de alternancia con el empleo. 

En su caso, compromiso de cooperación y coordinación con otros agentes del territorio. Anexo III 
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ANEXO I-BIS 

 
                                

MEMORIA/PROYECTO 
 

  PROGRAMA CRISOL-FORMACIÓN 
 
1.- DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: 
 

1.1-DATOS ENTIDAD PROMOTORA  
DENOMINACIÓN:  N.I.F. 
REPRESENTANTE:  N.I.F. 
DOMICILIO: CALLE / PLAZA: Nº C.P. 
LOCALIDAD: PROVINCIA: 
Nº TELÉFONO: Nº FAX: CORREO @: 
PERSONA DE CONTACTO: CARGO: Nº TELÉFONO: 
1.2-CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 
 
DENOMINACIÓN: 

LOCALIDAD Nº HABITANTES Nº DESEMPLEADOS/AS Nº PARTICIPANTES 
    

(1)ESPECIALIDAD FORMATIVA Nº ALUMNOS/AS 
  1.-  

PROYECTO FORMATIVO VINCULADO A LA OBTENCIÓN DE 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

SI  NO  

(2) CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD ENTIDAD 
ACREDITADA SI NO SOLICITADA 

ACREDITACIÓN SI NO 
CP:       
CP:       
CP:       
 (1) La especialidad formativa debe coincidir con el Certificado de Profesionalidad, la cualificación profesional o la especialidad del 
Catálogo de especialidades  o programa formativo autorizado por el SEXPE 

(2) Se rellenará cuando el proyecto tenga un itinerario formativo vinculado a la obtención de certificados de profesionalidad 
PARA IMPLEMENTAR LAS SIGUIENTES ACTUACIONES, OBRAS Y/O SERVICIOS: 
1.- 
2.- 
3.- 

 
2.- DESCRIPCIÓN DE LOS OBJETIVOS DEL PROYECTO: 
 

2.1- PERFIL DE LOS/LAS DESTINATARIOS/AS FINALES DEL PROYECTO  
ESPECIALIDAD 1: 
COLECTIVO : 
PERFIL ACCESO DEL ALUMNADO: 
 
NOTA: Los requisitos de acceso estarán supeditados a lo establecido en los certificados de profesionalidad. 

 
 

2.2- OBRAS O SERVICIOS A EFECTUAR 

1 
 

OBRA O SERVICIO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO: 
 

PROYECTO TÉCNICO:  Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de 
ejecución 
BIEN CON ALGÚN TIPO DE PROTECCIÓN O CATALOGACIÓN ESPECIAL:  Sí  No 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA/LOCALIDAD: 
USO O DESTINO PREVISTO: 
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2 
 

OBRA O SERVICIO 

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O SERVICIO: 

PROYECTO TÉCNICO:  Memoria valorada  Proyecto básico  Proyecto de 
ejecución 
BIEN CON ALGÚN TIPO DE PROTECCIÓN O CATALOGACIÓN ESPECIAL:  Sí  No 
SITUACIÓN GEOGRÁFICA/LOCALIDAD: 
USO O DESTINO PREVISTO: 

 
NOTA: La Memoria Valorada, el Proyecto Básico o el Proyecto de Ejecución contendrán, como mínimo, una memoria explicativa 
de las actuaciones a realizar, mediciones y presupuestos desglosados por capítulos y partidas, y planos a escala y acotados de 
los inmuebles o espacios en los que se va a actuar, en los que se representen los estados inicial y final de los mismos. 
Se incluirán todos los planos que sean necesarios para la total definición de las actuaciones. 

 
3.- PLAN DE FORMACIÓN: 
 

3.1- FORMACIÓN OCUPACIONAL: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN 
ESPECIALIDAD :                                                                               
FAMILIA PROFESIONAL:............................................................................................................................ 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD:.........................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL:.......................................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
ESPECIALIDAD CATÁLOGO.........................................................................................................(CÓDIGO Y DENOMINACIÓN). 
OTROS:.................................................................................................................................................. 
MÓDULOS:  (CÓDIGO Y DENOMINACIÓN DE LA UNIDAD FORMATIVA). 
- 
- 
La especialidad formativa debe coincidir con el Certificado de Profesionalidad, la cualificación profesional , la especialidad del 
Catálogo de especialidades o el programa formativo autorizado por el SEXPE 

 
3.2- FORMACIÓN OCUPACIONAL: ITINERARIOS MODULARES 

ESPECIALIDAD :                                                                               FAMILIA PROFESIONAL: 
CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD CUALIFICACIÓN O PROGRAMA FORMATIVO: 
 
MÓDULO 1: CÓDIGO: HORAS: 
OBJETIVOS 
 
 
 
UNIDAD FORMATIVA 1: CÓDIGO: HORAS 
CONTENIDOS TEÓRICO PRÁCTICOS: 
 
 
 
 

UNIDADES OBRA, RESULTADOS/SERVICIOS HORAS UNIDADES (M2, USUARIOS) 

   

   

   

 
       NOTA: Se desarrollarán para la ESPECIALIDAD. Los contenidos de la formación de los programas mencionados en el 
apartado anterior estarán vinculados a la oferta formativa de las unidades de competencia de los certificados de profesionalidad de la 
especialidad relacionada con el oficio o puesto de trabajo previsto en el contrato laboral.  De no tratarse de formación  conducente a 
la obtención de certificado de profesionalidad, la formación estará constituida por los contenidos de los módulos formativos de la 
correspondiente cualificación  incluida en el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, o en su defecto, por los contenidos 
mínimos orientativos establecidos en el Catálogo de Especialidades Formativas para las ocupaciones o especialidades relativas al 
oficio o puesto de trabajo contemplados en el contrato laboral, o por los contenidos formativos que se aprueben por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo.   
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3.3- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
ACCIONES FORMATIVAS:  
1.- MÓDULO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES  

2.- MÓDULO DE IGUALDAD DE GÉNERO Y 
SENSIBILIZACIÓN MEDIOAMBIENTAL  

3-COMPETENCIA DIGITAL  
 

3.4- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES 
ACCIÓN COMPLEMENTARIA 1: HORAS: 
OBJETIVOS: 
CONTENIDOS TEÓRICO / PRÁCTICOS: ACTIVIDADES: 
- 
- 
- 
- 
- 

- 
- 
- 
- 
- 

 
 
 
3.5- ACOMPAÑAMIENTO/TUTORIZACIÓN  
OBJETIVOS:  
 
 
 
ACTIVIDADES HORAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4.-SEGUNDA ETAPA DE CONTRATACION EN EMPRESAS. 
 
 

EMPRESA  NIF LOCALIDAD DEL CENTRO DE 
TRABAJO  

NÚMERO DE 
PARTICIPANTES A 
CONTRATAR 
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5.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO: 
 

 
5.1- ESTUDIO DE VIABILIDAD OCUPACIONAL 
- 
- 
- 
- 
 
 

 
 

5.2- PLANES DE DESARROLLO QUE AFECTAN AL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 
(LOCAL, COMARCAL, PROVINCIAL, REGIONAL, ETC,) 

DENOMINACIÓN: 
ORGANISMO PROMOTOR: 
ÁMBITO DE INFLUENCIA: 
INVERSIONES PREVISTAS: 
FINANCIACIÓN DE LAS INVERSIONES: 
PUESTOS DE TRABAJO QUE SE CREAN: 
PRINCIPALES ACTIVIDADES: 

 
 
6.- RECURSOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO: 
 

6.1- LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA EL PERSONAL 
DIRECTIVO, TÉCNICO, DOCENTE Y DE APOYO 

LOCALIZACIÓN 
DESPACHOS Y OFICINAS 
SALA DE REUNIONES 
ASEOS 
OTROS 
 
NOTA: Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y acotados de cada una de 
ellas, en el caso de proyectos con itinerario formativo no conducente a certificados de profesionalidad. 

 
6.2-  LOCALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS ESPACIOS NECESARIOS PARA LA FORMACIÓN 

PARA CADA ESPECIALIDAD FORMATIVA 
ESPECIALIDAD 1:  
LOCALIZACIÓN 
AULAS TEÓRICAS 
TALLER 
ALMACÉN 
ASEOS 
OTROS 
Nota: Junto a esta descripción de las dependencias, se adjuntarán planos de situación y planos a escala y acotados de cada una de 
ellas en el caso de proyectos con itinerario formativo no conducente a certificados de profesionalidad. 

 
 

6.3-  RELACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA FORMACIÓN DE CADA 
ESPECIALIDAD (1) 
ESPECIALIDAD:  DISPONIBLE (2) 
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(1) A rellenar en el caso de Proyectos con itinerario formativo no conducente a la obtención de certificados de profesionalidad 
(2) Acompañar Certificado de propiedad, de disponibilidad y cesión para su uso en el proyecto 

 
 

 
 
 
7.- COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO 
 

7.1 COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO 
AGENTE DEL TERRITORIO COMPROMISOS QUE SE ASUMEN 

  
  
  
  
  

 
8.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN: 
 

8.1 FINANCIACION SUBVENCIÓN SEXPE 
Nº 
CONTRATOS/PAR
TICIPANTES 

HORAS IMPORTE SUBVENCIÓN 

MODULO A* 

COORDINACIÓN    
PERSONAL DOCENTE    
PERSONAL 
ACOMPAÑAMIENTO 
COMPETENCIAS 

   

OTROS    
SUBTOTAL    

MÓDULO B 

Costes directos    

Costes indirectos (12,67 % 
Módulo A) 

   

Total (1,01€/hora/participante)    

MODULO 
COSTES 

SALARIALES Y 
SS      

ALUMNADO 
TRABAJADOR 

COSTES SALARIALES Y SS (7,08 € 
/844 HORAS/PARTICIPANTE)          

   

TOTAL    

6.4- RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Desglosar los puestos del equipo directivo, técnico, docente y de apoyo, las funciones a desarrollar por cada uno de ellos, el 
perfil profesional y las condiciones de contratación 
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(1) A rellenar en el caso de Proyectos con itinerario formativo no conducente a la obtención de certificados de profesionalidad 
(2) Acompañar Certificado de propiedad, de disponibilidad y cesión para su uso en el proyecto 

 
 

 
 
 
7.- COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO 
 

7.1 COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO 
AGENTE DEL TERRITORIO COMPROMISOS QUE SE ASUMEN 

  
  
  
  
  

 
8.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN: 
 

8.1 FINANCIACION SUBVENCIÓN SEXPE 
Nº 
CONTRATOS/PAR
TICIPANTES 

HORAS IMPORTE SUBVENCIÓN 

MODULO A* 

COORDINACIÓN    
PERSONAL DOCENTE    
PERSONAL 
ACOMPAÑAMIENTO 
COMPETENCIAS 

   

OTROS    
SUBTOTAL    

MÓDULO B 

Costes directos    

Costes indirectos (12,67 % 
Módulo A) 

   

Total (1,01€/hora/participante)    

MODULO 
COSTES 

SALARIALES Y 
SS      

ALUMNADO 
TRABAJADOR 

COSTES SALARIALES Y SS (7,08 € 
/844 HORAS/PARTICIPANTE)          

   

TOTAL    

6.4- RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Desglosar los puestos del equipo directivo, técnico, docente y de apoyo, las funciones a desarrollar por cada uno de ellos, el 
perfil profesional y las condiciones de contratación 
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(1) A rellenar en el caso de Proyectos con itinerario formativo no conducente a la obtención de certificados de profesionalidad 
(2) Acompañar Certificado de propiedad, de disponibilidad y cesión para su uso en el proyecto 

 
 

 
 
 
7.- COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO 
 

7.1 COOPERACIÓN Y COORDINACIÓN CON OTROS AGENTES DEL TERRITORIO 
AGENTE DEL TERRITORIO COMPROMISOS QUE SE ASUMEN 

  
  
  
  
  

 
8.- PRESUPUESTO Y FINANCIACIÓN: 
 

8.1 FINANCIACION SUBVENCIÓN SEXPE 
Nº 
CONTRATOS/PAR
TICIPANTES 

HORAS IMPORTE SUBVENCIÓN 

MODULO A* 

COORDINACIÓN    
PERSONAL DOCENTE    
PERSONAL 
ACOMPAÑAMIENTO 
COMPETENCIAS 

   

OTROS    
SUBTOTAL    

MÓDULO B 

Costes directos    

Costes indirectos (12,67 % 
Módulo A) 

   

Total (1,01€/hora/participante)    

MODULO 
COSTES 

SALARIALES Y 
SS      

ALUMNADO 
TRABAJADOR 

COSTES SALARIALES Y SS (7,08 € 
/844 HORAS/PARTICIPANTE)          

   

TOTAL    

6.4- RECURSOS HUMANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Desglosar los puestos del equipo directivo, técnico, docente y de apoyo, las funciones a desarrollar por cada uno de ellos, el 
perfil profesional y las condiciones de contratación 
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* Modulo A: Coordinador/a: 19,47 €/hora; Docente y técnico de acompañamiento: 18,39 €/hora; Hasta 
un máximo de 52.100 euros. 
 

8.2- PRESUPUESTO DE INGRESOS  
 INGRESOS 
ENTIDAD PROMOTORA  
SERVICIO EXTREMEÑO PUBLICO DE EMPLEO  
OTRAS ENTIDADES  
TOTALES  
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ANEXO II 
  

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN LABORAL DURANTE LA SEGUNDA ETAPA 
 

PROGRAMA CRISOL-FORMACIÓN 
 
La empresa ______________________________________________________, con 
N.I.F:___________________, con domicilio a efecto de notificaciones, en 
__________________________________________de______________________C.P:.____________
______, y Sede Social en________________________________ 
______________________________de______________________________________C.P:_________
______________, representada legalmente por D./Dña. 
___________________________________________________________, con D.N.I.: 
______________________, en calidad de ________________________, y actividad económica en el 
epígrafe___________________________, de conformidad con 
_________________________________________________________________________ (1). 
           
Conforme a lo establecido en el Decreto 78/2021, de 30 de junio, por la que aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones para la financiación del Programa CRISOL-FORMACIÓN  
 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
 
1.-  Que conoce el proyecto del Programa CRISOL-FORMACIÓN a realizar por la 
entidad......................................, con N.I.F.:............................,solicitante de subvención al amparo de lo 
establecido por el precitado Decreto. 
 
2-  Que en el supuesto de que por el órgano competente se dicte resolución estimatoria de la solicitud 
de subvención instada para la ejecución del citado proyecto, y supeditado a los resultados formativos 
y de cualificación que obtengan el alumnado, se compromete responsablemente a la contratación, en 
los quince días naturales posteriores a la finalización de la primera etapa del mencionado proyecto, 
de.......... (2) alumnos/as participantes que finalicen con evaluación positiva en la ocupación 
de............................................................ (3), mediante contrato................. (4), y por una duración de 
CUATRO meses a jornada COMPLETA, en el CENTRO DE TRABAJO situado en la localidad de 
___________________________________________obligándose a prestar la colaboración necesaria 
para el seguimiento y comprobación por el órgano gestor de las subvenciones. 
 
El órgano gestor recabará de oficio los siguientes datos y documentos, salvo que el interesado se 
oponga a ello, marcando a continuación el apartado que proceda, en cuyo caso deberá aportar la 
documentación correspondiente 
 

 ME OPONGO A QUE EL SEXPE compruebe mis datos personales mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, ni los datos de identificación fiscal de la empresa y, en 
consecuencia, aporto copias del NIF de la empresa y del NIF del representante legal.  

 
 ME OPONGO A QUE EL SEXPE solicite y recabe de los Organismos Públicos 

correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos establecidos en el 
presente compromiso y, en consecuencia, aporto copia de certificado de alta en  IAE y de  
informe de vida laboral de la empresa . 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo-Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas a entidades 
promotoras del Programa Crisol Formación. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
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d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información adicional. 

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente en la pestaña "Mas información" de la ficha informativa del procedimiento.  

 
 

En _________________, a ____, de _____________, de __________  
 

El/la Representante legal de la empresa  
 
 
 
 

 
 

(Firma y sello) 
                                                   Fdo.:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                                    

 
 
 

 
Consejería de Educación y Empleo 

d) Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos legalmente 
previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos el 
expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 
f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación del 
tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información adicional. 

La información adicional estará disponible en el Portal del Ciudadano: https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el 
procedimiento correspondiente en la pestaña "Mas información" de la ficha informativa del procedimiento.  

 
 

En _________________, a ____, de _____________, de __________  
 

El/la Representante legal de la empresa  
 
 
 
 

 
 

(Firma y sello) 
                                                   Fdo.:  
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ANEXO II 
  

COMPROMISO DE CONTRATACIÓN LABORAL DURANTE LA SEGUNDA ETAPA 
 

PROGRAMA CRISOL-FORMACIÓN 
 
La empresa ______________________________________________________, con 
N.I.F:___________________, con domicilio a efecto de notificaciones, en 
__________________________________________de______________________C.P:.____________
______, y Sede Social en________________________________ 
______________________________de______________________________________C.P:_________
______________, representada legalmente por D./Dña. 
___________________________________________________________, con D.N.I.: 
______________________, en calidad de ________________________, y actividad económica en el 
epígrafe___________________________, de conformidad con 
_________________________________________________________________________ (1). 
           
Conforme a lo establecido en el Decreto 78/2021, de 30 de junio, por la que aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones para la financiación del Programa CRISOL-FORMACIÓN  
 

 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
 
1.-  Que conoce el proyecto del Programa CRISOL-FORMACIÓN a realizar por la 
entidad......................................, con N.I.F.:............................,solicitante de subvención al amparo de lo 
establecido por el precitado Decreto. 
 
2-  Que en el supuesto de que por el órgano competente se dicte resolución estimatoria de la solicitud 
de subvención instada para la ejecución del citado proyecto, y supeditado a los resultados formativos 
y de cualificación que obtengan el alumnado, se compromete responsablemente a la contratación, en 
los quince días naturales posteriores a la finalización de la primera etapa del mencionado proyecto, 
de.......... (2) alumnos/as participantes que finalicen con evaluación positiva en la ocupación 
de............................................................ (3), mediante contrato................. (4), y por una duración de 
CUATRO meses a jornada COMPLETA, en el CENTRO DE TRABAJO situado en la localidad de 
___________________________________________obligándose a prestar la colaboración necesaria 
para el seguimiento y comprobación por el órgano gestor de las subvenciones. 
 
El órgano gestor recabará de oficio los siguientes datos y documentos, salvo que el interesado se 
oponga a ello, marcando a continuación el apartado que proceda, en cuyo caso deberá aportar la 
documentación correspondiente 
 

 ME OPONGO A QUE EL SEXPE compruebe mis datos personales mediante el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad, ni los datos de identificación fiscal de la empresa y, en 
consecuencia, aporto copias del NIF de la empresa y del NIF del representante legal.  

 
 ME OPONGO A QUE EL SEXPE solicite y recabe de los Organismos Públicos 

correspondientes la información necesaria para comprobar los extremos establecidos en el 
presente compromiso y, en consecuencia, aporto copia de certificado de alta en  IAE y de  
informe de vida laboral de la empresa . 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la LO 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
personales y Garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Consejería de Educación y Empleo-Servicio Extremeño 
Público de Empleo. 
b) La finalidad del tratamiento de sus datos es la ordenación e instrucción de las subvenciones destinadas a entidades 
promotoras del Programa Crisol Formación. 
c) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD) 
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ANEXO III 
  

COMPROMISO PARTICIPACIÓN/COLABORACIÓN DE LOS AGENTES DEL TERRITORIO 
 

PROGRAMA CRISOL-FORMACIÓN 
 
 
D./Dña._____________________________________________, con D.N.I._________________ en 
representación de la entidad___________________________________________________, con 
NIF_______________________________ 
 
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
 
1.-  Que conoce el proyecto del Programa CRISOL-FORMACIÓN a realizar por la 
entidad_________________________________________________________________, con 
N.I.F.:_____________________________, solicitante de subvención al amparo de lo establecido en 
el Decreto 78/2021, de 30 de junio. 
 
 
2.- Que dicha entidad cooperará y participará en el Programa precitado según los términos y 
compromisos que se describen a continuación: 
 
a.- _________________________________________________________________________ 
 
b.-__________________________________________________________________________ 
 
c.- __________________________________________________________________________ 
 
           
 

 
 
 
 Y para que conste expido la presente en, ..........de...................................de 202....... 
  
 
 
 
 
 

Fdo............................................................ 
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ANEXO IV 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE 
DEL 

TRATAMIENTO 

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y Empleo 
06800, Mérida (Badajoz).  
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida 
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net 

    Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es  
FINALIDAD 

DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestión de la concesión de 
subvenciones para entidades promotoras del Programa Crisol-Formación. 

LEGITIMACIÓN 
DEL 

TRATAMIENTO 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de 
una misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de Poderes 
públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
DE LOS DATOS 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al 
amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación 
del interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación 
histórica o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.  
Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa 
aplicable, los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la 
normativa vigente. 
 

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de 
Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de 
comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en 
la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de 
Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo 
Responsable de Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente 
sobre la citada SEDE -Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y 
Administración Pública-. 
No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de 
datos. 
Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos 
de la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 
una Ley. 

DERECHOS 
DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los 
datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el 
interesado retire el consentimiento otorgado. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la 
limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de 
acuerdo con la normativa vigente. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento 
(si fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del 
tratamiento, podrán ejercerse a través del Portal ciudadano de la Junta de 
Extremadura o por correo postal en la dirección que aparece en el apartado 
“Responsable”. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
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interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante el Delegado de 
Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien,  ante la Agencia Española de 
Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

PROCEDENCIA 
DE LOS DATOS 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas 
electrónicos habilitados. 

MÁS 
INFORMACIÓN 

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la 
normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos http://www.aepd.es, así como la información 
sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes señalado 
en el siguiente enlace: 
http://gobiernoabierto.juntaex.es//transparencia/filescms/web/uploaded_files/
RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf 

 



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39945

EXTRACTO de la Resolución de 29 de julio de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones del ejercicio 2022 
de la Línea I a entidades promotoras de los proyectos del Programa Crisol 
Formación. (2022062492)

BDNS(Identif.): 643034

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Beneficiarias.

Podrán promover y desarrollar proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN y ser beneficiarias 
de las subvenciones, las entidades privadas sin ánimo de lucro con personalidad jurídica propia 
que tengan entres sus fines la promoción de empleo o la inserción sociolaboral de personas en 
situación o riesgo de exclusión social, disponibilidad para la ejecución de las obras o servicios 
a ejecutar en el ámbito territorial de la localidad del proyecto y presenten memoria-proyecto 
que se considere técnicamente viable por el Servicio Extremeño Público de Empleo conforme 
al artículo 19 del Decreto 78/2021 de 30 de junio. 

Las entidades beneficiarias deberán estar radicadas en Extremadura, entendiendo por tal 
tener domicilio, sede social o al menos algún centro de trabajo en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. La entidad deberá manifestar, mediante certificación del representante legal, 
la solvencia económica para poder atender a las obligaciones derivadas de la concesión de la 
subvención. 

Segundo. Objeto.

Convocar las subvenciones de 2022 de la “Línea I. Subvenciones a entidades promotoras 
de los proyectos del Programa CRISOL-FORMACIÓN” previstas en el Capítulo I y la sección 
tercera del Capítulo II del Decreto 78/2021, de 30 de junio, por el que se aprueban las bases 
reguladoras de concesión de subvenciones destinadas a la financiación del Programa CRISOL-
FORMACIÓN y la primera convocatoria a las entidades promotoras de los proyectos.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 78/2021 de 30 de junio, por el que se aprueban las bases reguladoras de concesión 
de subvenciones destinadas a la financiación del Programa Crisol-Formación y la primera 
convocatoria de subvenciones a entidades promotoras (DOE número 129, de 7 de julio de 2021), 
modificado por el Decreto 79/2022, de 22 de junio (DOE número 126, de 1 de julio de 2022).
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Cuarto. Importe de la convocatoria.

El importe global de esta convocatoria es de 3.245.000 euros, con cargo a la aplicación 
130080000G/242B/48900 TE2400100220220424, “CRISOL FORMACIÓN ENTIDADES”, con 
fuente de financiación de Transferencias del Estado y con el siguiente desglose por años:

 2022: 1.622.500 euros

 2023: 1.622.500 euros

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para presentar solicitudes será hasta el día 26 de septiembre de 2022 a computar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Solo podrá presentarse una solicitud por entidad promotora. Se entiende como la misma 
entidad, las entidades locales y sus organismos autónomos o entidades dependientes.

Sexto. Otros datos.

La entidad solicitante debe cumplimentar el formulario de solicitud de la ayuda, disponible en 
la web https://sede.gobex.es/SEDE/, con la información requerida y adjuntar los documentos 
que correspondan. Los impresos normalizados de los Anexos I bis, II y III de la resolución de 
convocatoria deberán ser cumplimentados a través de la herramienta informática GETCOTEX, 
del Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicado en la página

 http://etcote.juntaextremadura.es/etcote, 

para ser posteriormente firmados y presentados de conformidad con el apartado segundo del 
resuelvo sexto y el resuelvo séptimo de la referida resolución.

Mérida, 29 de julio de 2022. 

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE n.º 214, de 5 de noviembre de 2020).

VICTOR MANUEL GARCÍA VEGA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que se 
somete al trámite de audiencia e información pública el proyecto de Orden de 
selección de estrategias de Desarrollo Local Participativo. (2022062488)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Orden de selección de estrategias de Desarrollo Local Participativo, 
afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de la 
ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento 
al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona 
interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que 
estime oportunas. 

El plazo para formular alegaciones y sugerencias, será de quince díashábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
período durante el cual el proyecto de Orden permanecerá expuesto para aquellas personas 
que quieran consultarlo en la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población yTerritorio, sita en avda. Luis Ramallo, 
s/n. de Mérida, en horario de 10:00 a 14:00 así como en la siguiente dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/p-agricultura-desarrollo-rural-poblacion-y-territorio.

Las alegaciones y sugerencias formuladas se podrán presentar por cualquiera de los medios 
admitidos por la normativa reguladora del procedimiento administrativo común o a través de 
la siguiente dirección de correo electrónico sgpydr.adrpt@juntaex.es. 

Mérida, 2 de agosto de 2022. La Secretaria General, MARÍA CURIEL MUÑOZ.

• • •

V
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se acuerda la apertura del periodo de audiencia e información pública en 
relación con el proyecto de Orden para la gestión y organización de las 
bibliotecas escolares y desarrollo de los planes de lectura, escritura y acceso 
a la información de los centros educativos públicos de niveles previos a la 
universidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2022062501)

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, una vez 
elaborado el texto del proyecto de Orden para la gestión y organización de las bibliotecas 
escolares y desarrollo de los planes de lectura, escritura y acceso a la información de los 
centros educativos públicos de niveles previos a la universidad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un 
plazo de 7 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, a fin de que cualquier persona física o jurídica interesada pueda examinar el 
texto del proyecto de la Orden indicada y formular las alegaciones y propuestas que estime 
oportunas por cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través 
de la siguiente dirección de correo electrónico coordinacionsge@juntaex.es . El sometimiento 
al trámite abreviado viene justificado en la necesidad de que los centros educativos deban 
conocer las normas de funcionamiento para una correcta gestión y organización de los mismos 
al inicio del curso escolar.

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Orden será de 10:00 a 13:00 
horas, durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Coordinación 
Educativa, sito en la avda. Valhondo, s/n., Edificio III Milenio, Módulo 5, 4.ª planta, de Mérida, 
provincia de Badajoz.

Asimismo el proyecto de Orden estará a disposición de los interesados en el Portal de la 
Transparencia y la Participación ciudadana, a través de la siguiente dirección de internet:

 http:// gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-educación-y-empleo

Mérida, 5 de agosto de 2022. El Secretario General, El Director General de Formación 
Profesional y Formación para el Empleo (PS, Resolución de 5 de agosto de 2019 (DOE núm. 
153 de 8 de agosto), MANUEL GÓMEZ PAREJO.

• • •



NÚMERO 155 
Jueves 11 de agosto de 2022

39949

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 2 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la solicitud de autorización administrativa previa correspondiente a 
la instalación solar fotovoltaica de autoconsumo sin excedentes "Cementos 
Balboa", ubicada en el término municipal de Alconera (Badajoz). Expte.: GE-
M-I/293/22. (2022081305)

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en 
el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de trans porte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pública la solicitud 
de autorización administrativa previa correspondiente a la instalación solar fotovoltaica 
de autoconsumo sin excedentes “Cementos Balboa”, promovida por la sociedad Energía, 
Innovación y Desarrollo Fotovoltaico, SA.

Datos del proyecto: 

 •  Titular de la solicitud: Energía, Innovación y Desarrollo Fotovoltaico, SA, con CIF 
A-55025068 y con domicilio social en Polígono Industrial Outeda Curro E03, 36692, 
Barro, Pontevedra.

 •  Ubicación de la instalación de generación solar fotovoltaica de autoconsumo en red 
interior: Polígono 6, parcelas 169 y 171 del término municipal de Alconera (Badajoz), 
con referencias catastrales 06008A006001690000QQ y 06008A006001710000QG, 
respectivamente.

 • Características de la instalación:

  – Nombre de la instalación: “Cementos Balboa”.

  –  Instalación solar fotovoltaica de 7.000 kW de potencia instalada, compuesta por 28 
inversores de 250 kW cada uno, y 12.960 módulos fotovoltaicos de 540 W cada uno, 
montados en suelo sobre estructuras fijas.

  – Centros de transformación: 1 de 7.000 kVA-0,8 kV/6,6 kV.

  –  Línea de conexión en red interior constituida por tramo subterráneo 12/20 kV, y 
sección de conductor 2x3x630 mm2 de Al HEPRZ1, con una longitud total de 388 
metros, hasta nueva celda a instalar en subestación existente en la red interior del 
consumidor.
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 • Presupuesto total de ejecución material del proyecto: 1.562.868,68 €.

 • Finalidad: Instalación solar fotovoltaica de autoconsumo sin excedentes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para el general conocimiento, pudiendo 
ser examinada la documentación presentada en las dependencias de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas, perteneciente a la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, 1.ª planta, 06800 Mérida, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes laborables, y consultado el proyecto junto con el 
presente anuncio a través de la página web 

 http://industriaextremadura.juntaex.es/kamino/index.php/otras-noticias/informacion-publica, 

y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, que deberán dirigirse 
al citado Organismo, concediéndose al efecto un plazo de 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, 2 de agosto de 2022. El Director General de Industria, Energía y Minas, SAMUEL RUIZ 
FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 2 de agosto de 2022 por el que se somete a información pública 
el estudio de impacto ambiental del proyecto "Nueva LMT, de 20 kV, de cierre 
entre la LAMT-4218-14 "Coronada Pueblo" de la STR "La Coronada" y la 
LAMT-4879-06 "Orellana" de la STR "Villanueva"", a realizar en los términos 
municipales de Campanario y Castuera (Badajoz). Expte.: IA21/0334. 
(2022081307)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público 
en general que el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto “Nueva LMT, 
DE 20 kV, de cierre entre la LAMT-4218-14 “Coronada Pueblo” de la STR “La Coronada” y la 
LAMT-4879-06 “Orellana” de la STR “Villanueva””, a realizar en los términos municipales de 
Campanario y Castuera (Badajoz), podrá ser examinado, durante un plazo de treinta días, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede electrónica 
del órgano ambiental:

  http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido en el grupo 3, letra g) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto consiste en enlazar la LAMT “Coronada Pueblo” de la STR “La Coronada” y la LAMT 
“Orellana” de la STR “Villanueva”, resultando una nueva línea de media tensión, de 20 kV y 
8.615,20 metros de longitud, que discurrirá por 68 apoyos nuevos a instalar.

Las actuaciones se realizarán en varias parcelas del polígono 6 del término municipal de 
Campanario y en la parcela 6, del polígono 4, del término municipal de Castuera.

La promotora del proyecto es la mercantil I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU.
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El órgano competente para el otorgamiento de la autorización sustantiva es la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Es Órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 2 de agosto de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 18 de mayo de 2022 sobre aprobación 
de la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal. 
(2022081303)

Advertido error en la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, 
aprobada por Resolución de Alcaldía de 18/05/2022 y publicada en el BOP de Badajoz n.º 97 
de 24/05/2022 y en el DOE n.º 99 de 25/05/2022, por medio de la presente se publica la 
corrección de dicho error, consistente en que los siguientes puestos de trabajo de personal 
laboral fijo discontinuo que figuran en la Universidad Popular Pelayo Moreno: 

 — Monitor/a de guitarra flamenca. 

 — Monitor/a de guitarra eléctrica. 

 — Monitor/a de guitarra carnaval. 

 — Monitor/a de jardín musical. 

 — Monitor/a de acordeón y coro folklórico. 

 — Monitor/a de batería. 

 — Monitor/a de piano. 

 — Monitor/a de clarinete, saxofón y lenguaje musical. 

Deben figurar en el Ayuntamiento de Calamonte, quedando el anuncio de la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal de la siguiente forma: 

EXPDT. Núm. 449/2022

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

Mediante Resolución de Alcaldía de, 18 de mayo de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:
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AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE - PERSONAL LABORAL

Plaza % Jornada Laboral
Procedimiento de 

selección

Trabajadora Social 100% Concurso

Trabajadora Social 100% Concurso-Oposición

Agente de Empleo y Desarrollo Local 100% Concurso

Operario de Instalaciones 100% Concurso

Operario de Instalaciones 100% Concurso

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE - PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO

Plaza % Jornada Laboral
Procedimiento de 

selección

Monitor/a de guitarra flamenca 5% Concurso

Monitor/a de guitarra eléctrica 15% Concurso

Monitor/a de guitarra carnaval 20% Concurso

Monitor/a de jardín musical 10% Concurso

Monitor/a de acordeón y coro floklórico 15% Concurso

Monitor de batería 10% Concurso-Oposición

Monitor de piano 25% Concurso

Monitor/a de clarinete, saxofón y lenguaje musical 12,5 % Concurso
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UNIVERSIDAD POPULAR “PELAYO MORENO” - PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO

Plaza % Jornada Laboral Procedimiento de selección

Monitor/a de ciclo indoor 15% Concurso-Oposición

Monitor/a de bolillos 40% Concurso-Oposición

Monitor/a de bordados 35% Concurso

Monitor/a de taller de teatro 30% Concurso

Monitor/a de bailes regionales 10% Concurso

Monitor/a de corte y confección 30% Concurso

Monitor/a de taichí 5% Concurso

Monitor/a de zumba 15% Concurso

Monitor/a de pintura en tela 15% Concurso

Monitor/a polivalente de gimnasia, 
pilates, step, y yoga 50% Concurso

Monitor/a de bailes latinos 5% Concurso-Oposición

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta 
de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Calamonte 
(Badajoz), en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz o, a su elección, el que corresponda 
a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción 
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de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer 
el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera 
estimar más conveniente.

Calamonte, 3 de agosto de 2022. La Alcaldesa, MAGDALENA CARMONA LÓPEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MIRANDILLA

ANUNCIO de 3 de agosto de 2022 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2022081306)

Don José María Carrasco Ledo, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Mirandilla, en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo en cuenta los antecedentes 
existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una plaza de agente 
de la Policía Local, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento de Mirandilla, una vez 
superadas las pruebas selectivas convocadas al efecto y el Curso Selectivo de Formación de 
la Policía Local de Extremadura, ha sido nombrado funcionario de carrera en plaza de agente 
de Policía Local del Ayuntamiento de Mirandilla don Víctor Vázquez Curado, con DNI número 
****5310*, que han tomado posesión de la misma como funcionario de carrera con fecha 2 
de agosto de 2022.

Mirandilla, 3 de agosto de 2022. El Alcalde, JOSÉ MARÍA CARRASCO LEDO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MONTEHERMOSO

RESOLUCIÓN de Alcaldía n.º Decreto 2022-0407, de 28 de julio de 2022, por 
la que se aprueba inicialmente Estudio de Detalle. (2022081289)

Resolución de Alcaldía n.º Decreto 2022-0407 de fecha 28/07/2022, del Ayuntamiento de 
Montehermoso, por la que se aprueba inicialmente Estudio de Detalle.

Mediante Resolución de Alcaldía el Ayuntamiento de Montehermoso ha aprobado inicialmente 
el Estudio de Detalle redactado por la Arquitecta D.ª Carmen Garrido Batuecas, a petición de 
D. Juan Jesús Garrido González para Reajuste de Alineación en c/ Moreno Nieto n.º 22 y 24 
del Suelo Urbano de Montehermoso.

De conformidad con los artículos 54 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y 65.4.c) del Reglamento General de la 
Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, se convoca trámite de información pública por plazo de 
un mes desde la publicación del presente anuncio, a fin de que quienes pudieran tenerse 
por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y formular cuantas alegaciones, 
sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://ayuntamientodemontehermoso.sedelectronica.es 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Asimismo, se suspende el otorgamiento de licencias en las áreas afectadas por el Estudio de 
Detalle.

Montehermoso, 1 de agosto de 2022. La Alcaldesa, MARIA DEL MAR MATEOS GARRIDO.
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